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1 N T R O D U C C ION 

El Fondo Social para la Vivienda es una Institución de Crédito -

Autónoma con 10 años de operar en el Sistema Financiero Nacional, durante 

este tiempo el Fondo ha contado con una fuente ininterrumpida de financi~ 

miento como son las aportaciones obrero-patronales, las cuales adquieren 

el carácter de ahorro compulsivo a favor del trabajador. 

El volumen de operaciones del Fondo Social para la Vivienda ha -

crecido en tal forma, que el manejo de la información financiera referen

te a tales aportaciones ya no es posible efectuarlo en forma manual, sie~ 

do necesario la creación de un Sistema de Registro y Control que permita 

conocer el monto y número de aportaciones a favor de cada trabajador. 

La situación cambiante de las empresas conlleva avances en la --
- - ~ 

tecnología pOI~ lo que en el presente trabajo y basados en la maximización 

de recursos, se propone para el Fondo un sistema a través de la computa--
,---

ción; en el cual se aprovecha la infraestructura del Instituto Salvadore

ño del Seguro Social en lo referente a la afiliación, recaudación y regi~ 

tro de patronos y trabajadores afiliados al regimen del Seguro Social, lo 

que permitirá al Fondo brindar una mejor prestación de servicios a los co 

tizantes. 

El desarrollo del trabajo comprende cinco capítulos a saber: 

Capítulo Primero, comprende una breve descripción de algunas Ins 

tituciünes creadas anteriormente al Fondo Social para la Vivienda a fin -

iv 



de solucionar la problemática habitaciona1. 

Capítulo Segundo; trata sobre la organización del Fondo Social 

para la Vivienda, su forma de financiamiento, destino de sus recursos 

y sujetos obligados a cotizar. 

Capítulo Tercero, comprende la descripción y análisis de los 

procedimientos tanto del Fondo Social como del Seguro Social, que inte~ 

vienen en la recaudación, registro y control de las aportaciones obrero-

patronales. 

Capítulo Cuarto, se presenta como a través de la computación 

el Fondo Social constituye su propio sistema de registro y control mos

trando a la vez los productos derivados del mismo. 

Capítulo Quinto, se presentan las conclusiones obtenidas a tra 
.. --~ 

vés de la investigación basadas en las cuales formulamos las correspon-

dientes recomendaciones. 

Cón el presente trabajo proporcionamos a la Institución el sis 

tema que una vez implantado proporcionará beneficios para ella misma y 

para la población cotizante. 

Al final del presente trabajo , se presenta un glosario , a efecto 

de que el lector obtenga una mejor comprensión , soóre la terminología 

utilizada en el desarrollo del mismo. 

v 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES DE INSTITUCIONES ESTATALES CREADAS A FIN DE 
SOLUCIONAR LA PROBLEMATICA HABITACIONAL E~ EL SALVADOR. 

-~ . 



1. ANTECEDENTES DE LAS INSTITUCIONES CREADAS A FIN DE SOLUCIO NAR 
LA PROBLEMATICA HABITACIONAL HASTA LA FUNDACION DEL F.S.V. 

2 

Uno de los problemas sociales más graves que existe en nuestro 

país es el habitaciona1, siendo el Estado quien ha dado las pautas para 

intentar la solución de dicho problema, mediante la creación de institu 

ciones cuyo objetivo sea financiar la construcción de viviendas de bajo 

costo, con el propósito de que sean adquiridas por la mayoría de la po

blación. 

En el presente capítulo procederemos a realizar una breve des

cripción de las instituciones creadas a iniciativa del Estado, antes de 

la fundación del Fondri Social para la Vivienda. 

El Estado a través de sus distintos organismo ha llevado la ini 

ciativa en el deseo de solucionar el problema habita~iona1 popular ya -

que es precisamente esa una de sus misiones que por mandato constitucio-
- ~ 

na1 le corresponde. La empresa privada encuentra muy poco incentivo en 

efectuar inversiones en dicho campo. Es así como en 1926 se aprobó un -

decreto legislativo relativo a la vivienda popular económica. Para in--

centivar a la empresa privada a que ayuda~a al gobierno en esta acción, 

dicho decreto estableció una serie de incentivos a favor de la empresa -

privada, tales como: exención de impuestos sobre utilidades, libre im-

portación, derechos aduaneros~ etc. adn con todos éstos beneficios adi-

cionales para la empresa privada, fué la acción gubernamental la que pr~ 

valeció ]j 

11 Unión Panamericana, Washington D.C., La Vivienda en El Salvador 
"Análisis del Problema con recomendaciones para un Programa de -
la Vivienda". 
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A partir de ese año se empezaron a crear instituciones de go

bierno siendo la primera de ellas la Junta Nacional de Defensa Social 

a la cual inicialmente le fué asignada un fondo de US $ 1.500.000.00, 

contando además con fuentes especiales de ingreso, originadas a través 

de tmpuestos a los artículos de consumo tales como cerveza, vinos, ci-

garrillos, azúcar, etc. Debido a la falta de experiencia en el campo 

habitacional no se pudo lograr las metas deseadas, pero se logró sen-

tar las bases para buscar una solución al problema habitacional. 

La acción estatal continúo con la iniciativa y al disolverse 

la anterior institución fué fundada "Mejoramiento Social 11 cuya existe~ 

cia fué efímera siendo disuelta en menos de un afio, ante esta situación 

fué fundada IIMejoramiento Social, S.A. "., la cual tuvo poderes y funcio 

nes similares a las 2 instituciones creadas anteriormente. Esta últi--

ma Institución fué creada a través de -~~ Decretos Legislativos 115 y -
116 publicados en el Diario Oficial del 4 de Enero de 1943. A diferen-

cia de las instituciones anteriores, este organismo se estableció con 

carácter autónomo, de utilidad pública y en forma de sociedad anónima -

con un capital inical de ~ 800.000.00 A.fines de 1944 el gobierno ab~ 

lió su autonomía convier tiéndolo en un cuerpo dependiente del Ministe-

rio de Economía, esta institución mantuvo su nombre hasta el 29 de ai-- , 

ciembre de 1950, fecha en la cual se le asignó el nombre de Instituto -

de Vivienda Urbana el cual mantiene hasta la fecha. 
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INSTITUTO DE VIVIENDA URBANA 

El I.V.U. edifica viviendas de interés social, respondiendo a 

la demanda proveniente de los sectores urbanos, demanda que no ha 10-

grado satisfacer debido principalmente a que los costos de construc-

ción resultan demasiado elevados en compa~ación con los ingresos de -

los sectores de mediano y escasos recursos económicos, a los cuales -

desea servir, o sea que básicamente afronta falta de recursos finan--

cieros para llevar a cabo sus programas habitacionales. 

El Financiamiento para los programas de inversión y funciona-

miento del I.V.U. proviene principalmente a través de Aportes del Go-

bierno, Préstamos de Organismos Internacionales y la valorización de 
- -Jt-

aporte de los beneficiarios o ayuda mutua, la que es una forma de fi-

nanciamiento por medio de la cual, los adjudicatarios partici pan con 

su trabajo y cuya valorización le sirve como apoyo a la prirlla de la -

vivienda. En resumen se observa que la fuente de sus fondos depende 

básicamente de la acción estatal. 

FINANCIERA NACIO NAL DE LA VIVIENDA 

El 13 de Marzo de 1963, fué creada a través de Decreto Legis-

lativo # 282, la corporación de derecho público denominada Financiera -

Nacional de la Vivienda, cuya ley en el Título II Art. 2 dice: liLa 
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Financiera tiene por objeto contribuir a la solución del problema del 

alojamiento para el mayor número posible de familias de bajos y medi~ 

nos ingresos. Para ello canalizará a través de las asociaciones de 

ahorro y préstamo, los recursos proporcionados por el Estado, los 

aportados por el público y los provenientes de otras fuentes tanto na 

cionales como extranjeras. Los financiamientos tendrán los siguien

tes propósitos: 

a) · La adquisición, construcción, conservación, reparación o mejora

miento de viviendas y las comprendidas en edificaciones por pi

sos y apartamentos; 

b) El fomento y renovación de zonas urbanas para desarrollar progr~ 

mas de viviendas y obras complementarias de acu~rdo a las normas 

dictadas por la Financiera". 
- - ,.,. 

El patrimonio de la Financiera estará constituido según el arto 16 de 

su 1 ey. 

lo. Recurso de Capital. 

a) Capital Inicial de dos millones de colones, que el Estado le 

otorgó para inicia~ sus operaciones; 

b) Las asignaciones posteriores ~e capital que el Estado le otor 

gare. 

e) Las cantidades que el Estado, Organismos Internacionales o 

los particulares le entreguen en cualquier forma. 
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20. Recursos de Crédito. 

a) Los fondos provenientes de préstamos internos o externos. 

b) El producto de los bonos u otras obligaciones que emita. 

30. Otros Recursos. 

a) Las utilidades y rentas que perciba, en concepto de interés, 

tasas comisiones, etc. cobrados por las operaciones que efec 

túe y los servicios que preste. 

b) Cualquier ingreso o adquisición que venga a incrementar su 

patrimonio. 

La Financiera Nacional de la Vivienda proporciona recursos fi 

nancieros a las distintas asociaciones de ahorro y préstamo, con el 

propósito de financiar proyectos habitQcionales lQS cuales serán ad-

quiridos por el público. • 

LA FUNDACION SALVADOREÑA DE DESARROLLO Y VIVIENDA MINIMA (FSDVM) 

Es una Institución que ha contribuido a reducir el déficit ha 

bitacional de los sectores urbanos más pobres del país, para lograr su 

objetivo, la fundación ha tenido que adaptar su producción a las posl 

bilidades de gasto de los estratos socio-económicos, mas necesitados. 

Pero dada el alza inmoderada de los costos de producción y la 

falta de financiamiento adecuado los esfuerzos de la fundación por sa 

tisfacer a los sectores más necesitados se ven cada vez más disminui

dos. 
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FINANCIAMIENTO 

La fundación básicamente depende de aportes de diferentes fuen-

tes de personas y empresas nacionales que son las que iniciaron su fun--

cionamiento. 

Otras fuentes han sido las donaciones y préstamos del Estado, -

préstamos a bancos locales, organismos internacionales y el valor del a

porte de la mano de obra y otros recursos de las mismas comunidades aten 

didas. 

Al analizar las instituciones creadas a partir de 1932, se pue-

de ver que todas ellas tuvieron problemas financieros en el sentido de -

que no hubo una corriente ininterrumpida de ingresos que formen la fuen

te financiera adecuada para cumplir con los objetivos de las institucio-

nes. 

"Una de las causas del problema habitacional es la falta de fi

nanciamiento a largo plazo, este aspecto se vuelve más difícil y comple- · 

jo, por la magnitud de la inversión, por el largo plazo de recuperación 

y la escasez de recursos. 

No se puede depender indefinidamente del financiamiento externo, 

es necesario desarrollar y fortalecer los mecanismos financieros naciona 

les que sean capaces de financiar los programas de construcción de vivien 
~/ 

da" 

2/ Doroteo Eleazar González. "La- Demanda de Vivienda en El Salvador y los 
- problemas económicos y financieros que plantea". Universidad de El Sal 

vador, Facultad de CCEE. Tesis para optar al grado de Licenciado en 
Economía. Sep/68. 



INSTITUTO NACIO NAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICaS 

Una institución creada posteriormente al F.S.V. y que cuenta 

con una corriente ininterrumpida de fondos provenientes de los asegu

rados, es el Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públi-

cos, la cual según el Art. 1, Título 1 Capítulo 1 de su ley de crea-

ción "es una entidad oficial autónoma de derecho público con persone

ría jurídica y patrimonio propio que tendrá por objeto el manejo e in 

versión de sus recursos destinados al pago de prestaciones, para la ca 

bertura de los riesgos de invalidez, vejez y muerte de los empleados 

públicos". 

8 

El rubro principal de financiamiento del INPEP al igual que -

el F.S.V. 10 constituye las cotizaciones a cargo d~ los asegurados, las 

cuales son descontadas de los salarios básicos que perciben periódica

mente, lo mismo que las contribuciones del Estado, pero a diferencia -

del F.S.V. el objetivo principal es cubrir el pago de pensiones a los 

empleados públicos por los riesgos de invalidez, vejez y muerte, deja~ 

do en segundo lugar de acuerdo al Art. 38 de su ley de creación 11 la -

inversión" en bienes inmo"bil iarios, cOn garantía hipotecaria para la -

ampliación, mejoras, construcción y adquisición de viviendas, para los 

asegurados o pensionistas del sistema". . 

Ante la dificultad del financiamiento a largo plazo y después 

de analizar las múltiples ventajas que ofrece un nuevo tipo de mecanis 

mo financiero para solucionar la problemática habitacional de la pobl~ 

ción asalariada de bajos ingresos, fué creado el F.S.V. mediante el --
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Decreto No. 328 del 17 de Mayo de 1973 y publicada su ley en el Dia

rio Oficial del 6 de Junio del mismo año y entró en vigencia el 15 de 

ese mismo mes. 



CAPITULO 11 

ESTRUCTURA LEGAL DEL FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA 
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l. INTRODUCCION. 

Con base en el artículo 148 de la Constitución Política de El Sal 

vador las autoridades estatales crean el 6 de junio de 1973 el Fondo 

Social para la Vivienda instituyéndola como un Programa de Desarrollo 

de Seguridad Social. 

La ley del Fondo Social para la Vivienda establece como obligación 

del Estado procurar que el mayor número de familias lleguen a ser pr~ 

pietarias de una vivienda. El Fondo Social de acuerdo con su leyes 

una Institución de Crédito, autónoma, de derecho oúblico, con person~ 

ría jurídica, sin más limitaciones que las que emanen de su propia __ o 

ley. 

La acción del Fondo Social está centrada en contribuir a la solu-

ción del problema habitacional de los trabajadores de medianos y ba--

jos recursos proporcionándoles los medios adecuados, para que puedan 

adquirir viviendas para solucionar su problema habitacional. Esta ac 

ción "contempla la incorporación escalonada y obligatoria de las dife-

rentes clases de trabajadores que tengan una remuneración laboral, con 

posibilidad de ampliar oportunamente su campo de aplicación a favor de 

aquellos que no dependan de un patrón. Su fuente de recursos, como la 

de cualquier fondo de esta naturaleza es de carácter permanente y con

siste en una cotización en porcentaje de las nóminas de las personas 

inscritas al régimen del Instituto Salvadoreño del Seguro Social. 
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La mencionada ley establece como obligación de los patronos -

cotizar 5 % en tanto que los trabajadores entregan el medio del -

uno por ciento, el Estado otorga al F.S.V. como contribución no -

permanente un subsidio de ~ 25.000.000, pagaderos en 5 anualida-

des, a partir de Junio de 1973. 

La propia ley permite al F.S.V. acrecentar sus activos con sub 

sidios y otros aportes y con los sobrantes netos obtenidos de sus 

operaciones así como de otros ingresos que obtenga por cualquier -

título. El Fondo utiliza sus recursos para proveer vivienda a los 

trabajadores cotizantes, además de otorgar créditos para mejorar 

o ampliar viviendas construidas o refinanciar deudas contraídas --

por cualquiera de los conceptos citados. 

-'" 
Es de hacer notar que las anteriores instituciones creadas an-

tes del F.S.V., preferentemente satisfacieron la demanda del sector 

público, en cambio, el F.S.V. atiende al sector integrado por: 

trabajadores de la empresa privada y a los trabajadores de las em

presas autónomas y semi-autónomas afiliadas al ISSS. 

Para favorecer a los trabajadores cotizantes de las zonas Oc-

cidental y Oriental estableció ~gencias en Santa Ana en el año de 

1976 Y en San Miguel en el año de 1979. 
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2. ADMINISTRACION y ORGANIZACION DEL FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA 

La estructura administrativa del Fondo Social, así como la de -

todas las instituciones autónomas comprende una parte legal y otra 

que obedece a las propias necesidades administrativas de cada insti 

tución. 

Al analizar la ley de creación del Fondo Social en la parte co

rrespondiente a la administración y organización se aprecia que és

ta se divide en dos grandes áreas, una que corresponde al nivel su

perior y la otra que corresponde a un nivel operativo. 

El nivel Superior como su nombre 10 indica corresponde a aquellas 

personas encargadas de regir los destinos del Fondo Social, la forma 

de elegir o nombrar a estas personas, así como . la duración en sus car 

gos, se encuentran previstos en la ley. 

A continuación citaremos aquellos artículos relacionados con este 

nivel de dirección: 

El nivel Superior no ha sufrido modificaciones en su estructura 

legal y según el artículo 9 de la ley está formado ',por los órganos si 

guientes: 

1) La Asamblea de Gobernadores. 

2) La Junta Directiva. 

3.) ~a Dirección Ejecutiva. 
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4) La Gerencia. 

5) El Consejo de Vigilancia. 

l. La Asamblea de Gobernadores será la autoridad supre

ma del Fondo y segan el Art. 10 estará integrada de la siguiente 

manera: 

Ministro de Economía. 

Ministro de Trabaja y Previsión Social. 

Ministro de Hacienda. 

Ministro de Obras Pablicas. 

Ministro de Pl anif-¡cación. 

Dos Gobernadores representantes del sector patronal. 

Dos Gobernadores representantes d~l " sector laboral. 

El Minlstro de Economía será el presidente de la Asamblea de 

Gobernadores en su defecto el Ministro de Trabajo y Previsión So 

cial y en ausencia de éste el Ministro de Planificación (Artículo 

11 "de la ley). Esta situación fué modificada segan Decreto No. 

710 de fecha 8 de Junio de 1981 de la Junta Revolucionaria de Go

bierno , recayendo la responsabilidad de Presidente de la Asambl ea 

de Gobernadores en el Ministro de Obras Públicas. 

2) La Junta Directiva estará integrada por cinco miem

bros así: Un Director nombrado por el Presidente de la RepGblica 

y cuatro Directores nombrados por la Asamblea de Gobernadores en 

la forma siguiente: 
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a) Un Director a propuesta de los gobernadores representan

tes del sector laboral. 

b) Un Director a propuesta de los Gobernadores representan

tes del sector patronal. 

c) Dos Directores a propuesta de los Gobernadores represen

tantes del sector Público. 

Por cada Director propietario habrá un Director suplente, nom 

brado en la misma forma que el titular. 

El Director nombrado por el Presidente de la República será 

el Presidente de la Junta Directiva y Director Ejecutivo del Fon

do, Art. 17. 

3) La Dirección Ejecutiva. 

De acuerdo al Art. 27 de la ley ésta estará a cargo del 

Director Ejecutivo quien ejercerá la representación legal del Fon 

do. 

4) La Gerencia. 

La Gerencia estará a cargo de un gerente general quien 

responderá ante el Director Ejecutivo y la Junta Directiva del efi 

ciente y correcto funcionamiento de la Administración del Fondo 

Art. 31 de la ley. 
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5) El Consejo de Vigilancia 

Art. 35. El Consejo de Vigilancia estará integrado por cua

tro miembros quienes durarán en sus cargos 2 años así: 

a) Uno electo por el sector patronal. 

b) Uno electo por el sector laboral. 

c) Dos nombrados por el Poder Ejecutivo~ Uno en el Ramo de O

bras Públicas y otro en el Ramo de Trabajo y Previsión Social. 

El nivel operativo está dado como umatribución del Director Eje

cutivo ya que en el literal "d" del Artículo 29 dice: "Proponer a la 

Junta Directiva la creación de los Departamentos y Dependencias del 

Fondo" . 

Debido a que las necesidades de la Institución han ido aumentando 

a través de los años, es que, el nivel operativo ha experimentado cam 

bios y adiciones en su estructura. 

P·ara resaltar los cambios y adiciones más significativas se efec

túan una comparación entre los organigramas de 1973 y 1981, destanca~ 

do aquellos realizados en la dependencia jerárquica de la Sección de 

Aportaciones. 

En el año de 1973 el nivel operativo comprendía 3 Departamentos: 

Técnico, Legal y Financiero; dependiendo de este último la Sección de 

Control de Aportaciones . . Para este año ya se contaba con una área de 

apoyo, pero ésta no contaba con una estructura definida debido a que 

únicamente la Institución · tenía 6 meses de haberse creado existiendo 
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únicamente una Sección de Auditoría Interna y una Sección de Relacio 

nes Públicas. 

A medida se fué incrementando el volumen de operaciones del Fon

do, su estructura organizativa sufre modificaciones y se vuelve más 

ccmpleja, es así como en el año de 1981 el nivel operativo está a --

cargo de 2' gerencias: La Técnica con 2 departamentos y 4 secciones; 

la de Operaciones con 4 departamentos y 11 secciones contando entre 

ellas la de Aportaciones dependiendo directamente del Departamento -

Financiero. El área de apoyo ha crecido de tal forma que es creada 

la Gerencia Administrativa con 4 departamentos y 10 secciones. Para 

este año son creadas unidades de STAFF, como son: Asesoría Legal, Co 

municaciones y una División de Planificación. 

Siendo el Fondo Social una Institución que realiza operaciones -

pasivas mediante la captación de depósitos en forma de cotizaciones, 

ésta tiende a incrementar sus operaciones en la medida que existan em 

presas afiliadas al régimen de Seguridad Social, por 10 tanto su org~ 

nización sufre modificaciones y es a~í como en 1973 la concesión de -

créditos era una actividad que se controlaba mediante una sección, p~ 

ro para 1981 esta actividad es dirigida por un departamento que cuen-. 

ta con 3 secciones. De la misma manera podemos decir que en un inicio 

no contaba con una unidad de Recursos Humanos, sino 'hasta el año de 

1981 que la Institución ya cuenta con un Departamento de Personal con 

3 secciones. Sin embargo no se puede afirmar lo mismo en cuanto ala 

unidad encargado de las aportaciones que es una de las principales 
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fuentes de financiamiento con que cuenta el Fondo y que no se le ha 

dado la impcrtancia debida, ya que no ha tenido -un desarrollo adecua 

do, encontrándose aún a nivel de sección cuando bien podría figurar 

como un departamento con sus correspodientes secciones. 

Es importante destacar que el organigrama de 1979 presenta a la 

Sección de Aportaciones en dependencia directa de un Departamento de 

Procesamiento de Datos. La creación de este Departamento conlleva -

la idea de mecanizar las áreas más necesitadas de la Institució~, da 

do el volumen de información que en ellos se maneja; para ésto el 

Fondo Social contrató en el año de 1979, los servicios de la firma -

"Sistemas Modernos, S.A. II . Lamentablemente el proyecto no se llevó 

adelante y la Sección de Aportaciones volvió a depender del Departa-

mento Financiero. 

En la actualidad el Fondo Social no cuenta con un sistema de --

Procesamiento de Datos, aunque en el organigrama de 1981, aparece una 

unidad a nivel STAFF llamada IISistema de Información y Procesamiento 

de Datos ll
• 

La Sección de Aportaciones es una de las unidades que necesita 

servicios computarizados, debido a que la información manejada por -

ella es voluminosa y carece de la cuenta individual que le permita -

registrar las cotizaciones obrero-patronales, ya que para efectos de 

devolución de las mismas es de vital importancia, tanto por la exac

titud de la devolución, asi como para ejercer un control adecuado~ 
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Para aprovechar el montaje de un sistema de Procesamiento de 

Datos se pueden mecanizar otras áreas, que así como la Sección -

de Aportaciones, el volumen de información manejado por ellos, -

es tan voluminoso, que .es impostergable la computarización. 

3. DESTINO DE LOS RECURSOS DEL FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA. 
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El Fondo para lograr su objetivo planteado en su ley de cre~ 

ción, cuyo logro da como resultado una contMbución a la solución 

de la problemática habitacional de los trabajadores adscritos a 

su régimen de seguridad social y para el cumplimiento de sus fi

nes éste destina sus recursos según el Art. 7 de su ley a: 

a) nAl otorgamiento de créditos a los trabajadores con destino 

a 10 siguente: 

l. Adquisición en propiedad de viviendas o habitaciones. 

11. Construcción, reparación, ampliación o mejoras de vi

viendas o habitaciones. 

111. Refinanciamiento de deudas contraídas por cualquiera -

de los conceptos anteriores, aún antes de la vigencia 

de esta ley. 

b) Al otorgamiento de créditos a patronos para la construcción 

de habitaciones o viviendas a fin de que sean entregadas a 
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los trabajadores ya sea en propiedad, arrendamiento o comod~ 

to de conformidad a las regulaciones que el FONDO establezca. 

c) Al otorgamiento de créditos a las asociaciones cooperativas 

y sociedades cooperativas que a su vez financien la adquisi-

ción de muebles y enseres del hogar de los trabajadores. 

d) A la adquisición de bienes muebles e inmuebles necesarios p~ 

ra sus fines. 

e) Al financiamiento para la promoción establecimiento, reorga

nización y ampliación de empresas que se dediquen a la fabrl 

cación de materiales de construcción, ya sea mediante el - -

otorgamiento de crédito a las empresas, a· t~avés de la partl 

cipación en el capital de trabajo de las mismas o proporcio-

nando fondos en administración fiduciaria al Instituto Salva 

doreño de Fomento Industrial, para que éste financie a tales 

empresas. 

f) A 1 a construcci ón o fi nanci ami en"to de conjuntos habitaci ona-

les; y 

g) A sus gastos de operación ll
• 

Asi como también la devolución de cotizaciones obrero-patro-

na1es las cuales le son devueltas al trabajador más el 1/2 del 1% 

de interés desde la fecha en que fueron percibidas tales cotiza-

ciones, esta devolución se da de acuerdo a lo prescrito en el Art. 
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46 de su ley que dice liLa devolución de los depósitos constitui

dos a favor de los trabajadores se hará de conformidad con los -

requisitos, términos y condiciones "que señale el reglamento co

rrespondiente después de transcurrido el plazo que se fije de 

acuerdo con los estudios actuariales y en los casos de jubilación, 

muerte o incapacidad permanente total". 

Al observar lo descrito anteriormente el programa de seguri

dad social de esta Institución es amplio el cual persigue una so 

lución integral a la problemática habitacional existente ente sus 

cotizantes, el cual se está dando en una forma gradual por lo que 

actualmente está destinando sus recursos a una parte de lo com-

prendido en su ley: 

a) Otorgamiento de créditos a lo~trabajadores para la adquisi

ción en propiedad de viviendas o habitaciones. 

b) Otorgamiento de créditos para construcción reparación amp1i~ 

ción o mejoras de viviendas y habitaciones. 

c) A la construcción o financiamiento de conjuntos habitacionales. 

d) A sus gastos de operación. 

e) Devolución de los depósitos de cQtizaciones m5s el 1/2 del 1% 

anual de interés a los trabajadores o beneficiarios por los -

les de invalidez, vejez y muerte ya que a la fecha no cuenta 

con un reglamento de devolución en el que aparezca el tiempo 

que fijen los estudios actuaria1es por carecer de ellos. 
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La forma en que el FONDO proporciona los resultados a sus co 

tizantes es a través de un sistema de creditos, este sistema pe~ 

mite otorgarle créditos que oscilaD, entre los ~18,OOO.00 ~omo mí 

nimo y t30,OOO.00 como máximo a los cuales tienen acceso los co

tizantes que devengan salarios desde el salario mínimo en adelan 

te, y a través del cual puede adquirir su vivienda, amplia~ o me 

jorarla; con muchas facilidades y beneficios tales como: 

Puede obtener la vivienda en el mismo Fondo, a un constructor 

o a otra persona particular. 

No entregan prima para obtener la vivienda. 

Excento de impuestos de alcabala; papel sellado, y otros. 

Tipo de interés bajo (4 % al 10 % de interés anual). 

-Cuotas bajas. 

Gastos de escriturac;ón bajos. 

- . Plazos amplios (20 y 25 anos)' 

Con este sistema de créditos el Fondo procura al máximo bene 

ficiar al trabajador adscrito a su régimen de seguridad social, 

el cual es un sistema diferente del sistema bancario y financie

ro del pais, por lo que en este Gltimo el trabajador que devenga 

salario mínimo le es imposible ser calificado como sujeto de cr~ 

dito y por consiguiente no puede solucinar su problema habitacio 

nal. 

f BIBlIOT v 



4. SUJETOS OBLIGADOS A COTIZAR 

Dentro del marco legal comprendido en la Ley y Reglamento Bá

sico del Fondo Social para la Vivienda en los articulos 4 y 74 

Y Reglamento del Instituto Salvadoreño del Seguro Social descri

to en el Capitulo 1 y articulos 1 y 2 del Reglamento Aplicación 

del Régimen del Seguro Social; en base a 10 dispuesto en los ar-

tfculos de ambas leyes, estánobligados a cotizar, IItodos los pa-

tronos y trabajadores sea cual fuese el tipo de relación laboral 

que los vincule y la forma en que se haya establecido la remune

ración. No obstante será por medio de los reglamentos que se d~ 

terminará el tiempo y forma en que las diferentes clases de tra-

bajadores se irán incorporando a este programa de seguridad so--

cial. 

-El campo de aplicación podrá ampliarse oportunamente a favor 

de los trabajadores que no dependan de un patrono, también están 

incorporados al régimen del FONDO, las instituciones que a conti 

nuación se detallan: Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Co 

misión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa, Lotería Nacional 

de Beneficencia, Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, Banco --

Central de Reserva de El Salvador, Fabrica de Hilados y Tejidos 

de San Miguel, Circuito de Teatros Nacionales, Administración Na 

cional de Acueductos y Alcantarillados, Instituto Salvadoreño de 

Fomento Industrial (hoy Banco Financiero Industrial), Banco de -

Fomento Agropecuario, Fondo Social para la Vivienda e Instituto 

Regulador de Abastecimientos. 

No ~erá aplicable este régimen a: 

23 
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a) Los trabajadores del Estado, municipales e Instituciones oficia-

l es autónomas no comprendidas anteriormente. 

b) Los trabajadores domésticos. 

c) ·.Los trabajadores que sólo eventualmente trabajan para un patrono. 

d) Los trabajadores agropecuarios. 

e) Los trabajadores que no dependen de un patrono. 

Los patronos y trabajadores que actualmente están adscritos a es

te Régimen de Seguridad Social, están obligados a cotizar mensualme~ 

te el 5% el patrono y 1/2 del 1% el trabajador · sobre la remunera-

ción afecta al FONDO dentro de los límites de e 700.00 mensuales como 

máximo, aunque la remuneración fuere mayor a dicha suma y e 85.00 co-

mo ,mínimo, aunque la remuneración fuere menor. 

-Tal como lo menciona su misma ley, el FONDO puede ir incorporando 

gradualmente las otras clases de .trabajadores a su programa de Seguri 

dad Social. 

Es de hacer notar que la clase de trabajadores agropecuarios e~ -

nuestro país representa a la mayoría y es la más necesitada y son --

los que a través de su trabajo aportan un buen porcentaje a la econQ 

mía del país por ser éste un país de economía agrícola, es de aprov~ 

char la infraestructura de las Instituciones que tienen controlado 

a los trabajadores del sector refonnado para que conjuntamente con -

~1 FONDO inicien los estudios necesarios que demuestren las posi-



bilidades de incorporación de esta clase de trabajadores en forma 

gradual al régimen de Seguridad Social del FONDO; creando un Fon

do especial para tratar de solucionar el problema de la vivienda 

a esta clase de trabajadores. 

25 



CAPITULO 111 

DESCRIPCION y ANALISIS DE LOS PROCEDIMIENTOS ACTUALES DE LA 
ADMINISTRACION DE LAS APORTACIONES OBRERO - PATRONALES 
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1. SITUACION ACTUAL DE LA UNIDAD ENCARGADA. 

Dentro de la estructura organizativa del Fondo, la unidad encar 

gada del manejo de la información de las cotizaciones obrero-patrQ 
. 

na1es es la Sección de Aportaciones la cual depende del Departame~ 

to Financiero; y de acuerdo al Manual de Organización de la Insti 

tución, su objetivo general y funciones son las siguientes: 

Objetivo General: Diseñar y mantener un adecuado sistema de afi-

liación obrero-patronal, que permita ejercerun efectivo control 

de los ingresos en concepto de cotizaciones; y efectuar con agill 

dad la devolución de sus cotizaciones a los trabajadores. 

Funciones: 

Investigar la identidad legal de los beneficia~ios para efec-

tos de devolución de depósitos. 

Controlar y registrar la recaudación mensual de cotizaciones 

obrero-patronal, preparar las resoluciones para la devolución de 

cotizaciones por las causales establecidas por la ley, reglamentos 

y otras disposiciones, así como también para el reintegro de apo~ 

taciones pagadas en exceso. 

Verificar la información de los cotizantes para efectos de con 

cesión de créditos referentes a: días trabajados, salarios deven-

gados, relación laboral y otros. Mantener un efectivo sistema de 

archivo, para las planillas de cotizaciones. 
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A través de la investigación realizada en dicha oficina se esta 

bleció que esta sección está integrada por 2 áreas que son: 

al Area de recepción y archivo de planillas. 

b) Area de devolución de cotizaciones. 

Las cuales están integradas por: Un jefe de sección, 2 su

pervisores, 6 colaboradores y una secretaria. 

Relaciones Internas. 

Mantiene relación permanente con el Departamento de Créditos, 

para proporcionar el No. de cotizaciones efectuadas por el traba 

jador que solicita crédito, revisa el No. de afiliación del tra

bajador y del patrono, comprobación de sueldos y salarios, even

tualmente con la Uivisión de Planificación y Sección de Desarro

llo de la Comunidad para efectos de enviar información estadísti 

ca. 

Relaciones Externas. 

Con el ISSS para efectos de recopilar la documentación refere~ 

te a las cotizaciones obrero-patronales, reportes de información 

estadísticas sobre patronos y trabajadores adscritos al régimen de 

Seguridad Social. 

Eventualmente con las empresas adscritas para efectos de veri 

ficación de la información a fín de cumplir con la ley de creación 

del F.S.V.,con los trabajadores cotizantes a fín de prestarles los 

servicios que de acuerdo a la Ley del F.S.V. les corresponden. 

~Inl InTI=r. r. 
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De acuerdo a la investigación de campo efectuada en dicha 

unidad, ésta no desarrolla en la actualidad las funciones que 

de acuerdo al Manual de Organización del Fondo le corresponden~ 

limitando sus actividades principales a: 

Recepción de planillas de cotizaciones, con el propósito de 

archivarlas, para efectos de consulta cuando se presentan los 

casos de devolución de cotizaciones por las causales de inva

lidez, vejez y muerte. 

Proporcionar información estadística a las diferentes unidades 

que lo soliciten. 

Es de hacer notar que esta unidad no cumple con el objetivo 

gene~al asignado en el manual debido a la ausencia de un sistema 

de afiliación, registro y control de las cotizaciones, siéndole 

necesario hacer uso del sistema implantado por el Instituto Salva 

doreño del Seguro Social. 
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2. PROCEDIMIENTO DE RECAUDACION DEL ISSS 

A la fecha el Fondo Social para la Vivienda, no cuenta con un 

sistema propio de recaudación de cotizaciones obrero-patronales, 

por 10 que de acuerdo a las disposiciones transitorias conteni

das en los artículos 76, 77 Y 78 de su ley de creación y los ar 

tícu10s 34, 35, 36 Y 37 del Reglamento Básico de su ley, la re

caudación de las cotizaciones correspondientes al Fondo es efe~ 

tuada a través del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, por 

medio de los sistemas de planilla tradicional y planilla pre-el~ 

borada que ha sido implementada en forma gradual, estos tipos de 

planilla son presentados por los patronos para su cancelación en 

los primeros ocho días hábiles de cada mes en las oficinas centra 

les y sucursales del ISSS, Sistema Bancario y Financiero del país 

y en las Alcaldías Municipales en aquellos lugares donde no exis 

ten sucursales del ISSS ni oficinas del sistema b.ancario y finan 

c iero. 

A continuación se gescribe el proceso de Recaudación que sigue 

el ISSS: 
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SECCION DE CAJAS. LPagos efectuadas en Oficinas y Alcaldías) 

CARGO RESPONSABLEDESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

Secretarias l. Recibe de parte de los interesados 

11 

11 

Colector de 
Ingresos 

las planillas de cotizaciones a can 

celar. 

2. De acuerdo a los datos contenidos en 

la planilla elabora recibo de in-

greso en original y 4 copias, toman 

do las cantidades consignadas en la 

planilla así: 

- Riesgos Comunes. 

- Invalidez, Vejez y Muerte. 

- Fondo Social para la Vivienda. 

3. Envía al Colector de Ingresos el ju~ 

go de planilla juntamente con el ju~ 

go de recibos correspondientes. 

4. Recibe los juegos correspondientes 

detallados en el numeral anterior, y 

revisa las cantidades detalladas en 

el recibo cerciorándose de su exacti 

tud con los datos de la planilla. 



CARGO RESPONSABLE 

Colector de Ingresos 

11 

11 

11 

11 
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DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

5. Percibe del interesado, el efectivo o 

cheque certificado por el valor total 

de la planilla de cotizaciones. 

6. Marca en caja registradora el valor del 

recibo para ,darle ingreso a la canti

dad detallada, y obtener la fecha de 

cancelación. 

7. Al juego de planillas, le estampa el 

sello de recibido y la fecha de pago. 

8. Entrega al interesado, original de re 

cibo y dos copias de planilla si es tra 

dicional; si es pre-elaborada entrega 

original del recibo y una copia de la 

planilla. 

9. EfectOa la separación de las copias de 

recibo así: 

- Copia qmarilla, para la elaboración 

de la caja. 

Copia rosada, se anexa al juego de pl~ 

, nilla cancelada. 

- Copia verde sirve para control de la 

mora en la Sección Cobranzas. 



CARGO RESPONSABLE 

Colector de 
Ingresos 

11 
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DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

. Copia celeste, para el control de 

recibos emitidos, los cuales se envían 

posteriormente a la Sección Control 

de Tesorería. 

10. Al final del día y con base en los reci 

bos amarillos, elabora el informe de 

cajero (Ingresos de caja) . en original 

y 4 copias, donde se determina los in-

gresos del ISSS y del F.S.V. y obtiene 

por medio de la máquina registradora el 

reporte de ingreso de caja total cuyo 

monto deberá coincidir con el informe 

elaborado. 

11. Efectúa en presencia del Delegado de A~ 

ditoría Interna, el corte de caja, en-

tregándole original y 3 copias del re-

porte diario de ingresos, y del informe 

de la máquina registradora así como las 

copias amarillas de los recibos de in-

greso. 

12. Elabora la remesa por el total de ingr~ 

sos percibidos y la pasa al jefe de la 

Sección Cajas juntamente Gon el informe 



CARGO RESPONSABLE 

Colector de 
Ingresos 

11 

Jefe de Caja 

11 
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DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

de cajero y el reporte de la máquina 

registradora. 

13. Ordena diariamente las copias de reci 

bo para distribuirlas así: 

- Cap; asce'¡ este en orden corre 1 a ti va 

para Sección Control de Tesorería. 

Copia verde para la Sección de Co-

branzas. 

- Copia rosada juntamente con la planl 

11 a e informe de cajero a Secc i ón CaE. 

tación de Datos. 

14. Revisa y firma el reporte e informe de 

cajero y la remesa. 

15. Entrega a delegado del Banco la remesa 

de ingresos correspondientes al día an 

terior (dicha remesa contempla la sep~ 

ración de los ingresos del FONDO y del 

ISSS); los ingresos a favor del FONDO 

son registrados en cuenta especial a nom 

bre del ISSS. 
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DEPARTAMENTO DE TESORERIA (Pagos · e.fectuados en Bancos) 

CARGO RESPONSABLE 

Encargado de 
Recepcion de 
documentos 

11 

11 

11 

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

l. Recibe de los Bancos, planillas de ca 

tizaciones canceladas con su cOfrespo~ 

diente recibo de ingreso, dichos pagos 

son amparados por una nota de abono a 

favor del ISSS, la cual viene adjunta 

al paquete de recibos. 

2. Cuadra los ingresos contenidos en el 

grupo de recibos contra la nota de abo 

no bancaria que 103 ampara. 

3. Numera en forma correlativa las notas 

de abono, separando el original y co-

pias; asimismo separa las copias de 

los recibos de ingreso. 

4. Distribuye las notas de abono, y reci 

bos de ingreso así: 

Original de nota de abono, y copias 

rosada ·y verde del recibo juntamente 

con la planilla, a Sección Captación 

de Datos. 

- Copia de nota de abono y copia amari 
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lla del recibo~ para el Encargado del 

control de ingresos de Bancos en la 

Sección Control de Tesorería. 

Luego de sometidas las planillas y recibQsde ingreso de cotizaci~ 

nes a un proceso de verificación~ cuadre e ingresos y registro de 

tales las recaudaciones mensuales efectuadas a favor del Fondo; 

el Departamento de Tesorería del ISSS~ transf iere dichas cotiz! 

ciones treinta días después de su recaudación a la Sección de T~ 

sorería del Fondo Social para la Vivienda, menos el 1 % sobre re 

caudación el cual representa la retribución por los servicios 

prestados. 

ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO , DE RECAUDACI ON DEL ISSS. 

El Fondo efectúa las operaciones de reca udación de las cotiza

ciones obrero-patronales a través del sistema de recaudación del 

ISSS, mediante este sistema el patrono está obligado a descontar 

a los trabajadores las aportaciones tanto del ISSS como del Fondo, 

al momento de ~fectuar el pago de los salarios y a remitir éstos 

y los propios mensualmente a las oficinas centrales y sucursales 

del ISSS a través del sistema bancario y fi na nciero y alcaldías mu 

nicipa1es en aquellos lugares donde no exis ten sucursales del ISSS 

ni del sistema bancario y financiero, como puede verse el proceso 

de recaudación abarca todo el territorio nacional, proporcionando 

al patrono facilidades para efectuar dichos pagos en los plazos 

señalados en las leyes y reglamentos tan F.S.V., 
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además este proceso contiene cualidades que representan beneficios 

para el Fondo tales como: 

El aprovechamiento de los recursos humanos y materiales exis

tentes en el ISSS. 

- Los formularios usados por el ISSS especialmente las planillas 

tradicionales y pre-e1aboradas, están diseñadas de tal manera 

que el Fondo también pueda verificar sus ingresos con respecto 

a las mismas y demás documentos. 

El Fondo utiliza la infraestructura existente para recaudar sus 

cotizaciones evitándose el tener que levantar una nueva, situación 

que ocasionaría incrementos en sus costos y dificultades a los p~ 

tronos. 

La inconveniencia que presenta este proceso para el Fondo es que 

éste no puede hacer uso inmediato de los ingresos por cotizaciones, 

ya que éstas son remitidas dentro de un período de 30-45 días de~ 

pués de recolectados por el ISSS, para solucionar esta situación 

se sugiere que los ingresos del Fondo sean puestos a su favor en 

cuentas especiales al momento de su recaudación de esta manera el 

Fondo podrá verificar tales ingresos con el sistema de registro 

presentado en el siguiente capítulo. 



J7-A 



38 

3. PROCEDIMIENTO DE CONTROL. 

Ante la carencia de un adecuado sistema de registro y control 

de las cotizaciones obrero-patronales en el Fondo, para desarro

llar el presente tema se -hace necesario dividirlo en dos partes; 

en la primera de éstas describiremos el proceso a que son someti 

dos los diferentes documentos que en concepto de ingresos por ca 

tizaciones percibe el ISSS, y en la segunda parte, basados en la 

investigación de campo efectuada en la Sección de Aportaciones del 

Fondo, se procederá a describir lo que realmente hacen en la men

cionada Sección con toda la documentación que sobre ingresos por 

cotizaciones recibe el ISSS. 
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i) DescriRción del proceso de control y verificación de la docu

mentación sobre ingresos por cotizaciones en el ISSS. 

SECCION DE CAPTACION DE DATOS 

CARGO RESPONSABLE 

Jefe de Sección 

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

1- Recibe del Departamento de Tesorería: 

Original y dos copias de planillas 

tradicionales. 

Original y copia de la planilla, si 

es pre-elaborada. 

Original de la nota de abono banca 

ria que ampara el grupo de recibos. 

Dos copias de recibos de Ingreso 

(por cada planilla). 

Asimismo recibe de Seccion de Caja 

y Sucursales: 

Original y 2 copias de planilla si 

es tradicional. 

Original y copia de planilla, si es 

pre-elaborada, y 

Copias de los recibos de ingreso por 

cada planilla. 

2~ Pasa al Encargado de Desgloce yCo~ 

trol de Planillas, los recibos de otros 

ingresos para su codificación. 



CARGO RESPONSABLE 

Jefe de Sección 

Personal de 
Graba-Verificación 
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DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

3- Entrega al personal de graba-verificación 

planillas con la documentación anexa y 

los recibos de otros ingresos codific! 

dos, indicando si hay notas de cargo o 

abono patronales, planillas complement! 

rias y multas juntamente con los diske-

tes en blanco. 

4- Graba y verifica en disketes lo siguiente: 

a) Referente a Ingresos en Sección de Caja 

y Sucursales. 

- No. Patronal 

- Fecha de pago 

- Período de pago 

- No. de trabajadores reportados en 
la planilla. 

Ingresos por riesgos comunes. 

Ingresos por I.V.M. 

- Ingresos por F.S.V. 

Monto de ingresos. 

- No. de recibos de ingreso. 

b) Referente a ingresos percibidos en Bancos 

- Todo lo descrito en el literal a), y 

- Número de nota de abono • 
Nombre del Banco. 



CARGO RESPO NSABLE 

Personal de 
Graba-Verificación 

Jefe de Sección 

Encargado de Cua 
dre de Ingresos~ 

11 
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DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

5- Entrega los disketes grabados y docume~ 

tación correspondiente el Jefe de la 

Sección. 

6- Envía los disketes a informática para 

procesar y preparar el listado de in

gresos y al encargado de cuadre de ingr~ 

sos, la documentación para su archivo 

temporal. 

7- Rpcibe de Informática los listados pr~ 

liminares de ingreso, para confronta~ 

los con la documentación correspondiente 

(Planil~s, recibos y notas de abono ban 

cario) . 

8- Separa las planillas que han cuadrado 

enviándola$ al encargado de Desglose y 

Control de Planillas. Las planillas que 

no cuadran anota las observaciones corres 

pondientes en el listado, distribuyendo 

los segmentos (del listado) así: 

a) Si encuentra errores de Banco, los ~~ 

vía a Departamento de Tesorería. 



CARGO RESPONSABLE 

Encar~ado de Cua 
dre de Ingresos-:-

11 

11 

11 
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DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

b) Si encuentra errores en cajas los en 

vía a la Sección de Caja. 

En ambos casos para que sea investigado 

el error. 

c) Si encuentra errores de grabación lo 

envía al personal de Graba-Verifica-

ción para su corrección del diskete. 

9- Recibe del Departamento de Tesorería y 

de la Sección de Caja los segmentos del 

listado con las correcciones indicadas, 

y del Encargado de .Graba-Verificación 

el diskete y el segmento del listado. 
¿;.. 

10- Verifica que las correcciones se hayan 

efectuado pasándolas a Graba-Verifica-

ción para su grabación. 

11- Al cuadrar las planillas y documentación 

que habían quedado pendientes las envía 

al Encargado de Desglose y Control de 

Plan1llas~ los disketes y segmentos de 

los listados corregidos, al jefe de la 

sección. 



CARGO RESPO NSABLE 

Jefe de Sección 

11 

Encargado de Des 
glose y Control
de Planillas 

Encargado de Re 
visar datos p~ 
tronales. 
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DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

12- Envía disketes a Informática para proc~ 

sar la información, emitir 2 copias del 

listado de ingreso definitivo, para gen~ 

rar el archivo general de ingresos y bo 

rrar la información en los disketes. 

13- Recibe de Informática los disketes y lis 

tados definitivos de ingreso para utili

zar nuevamente los disketes y envía los 

listados de ingreso al Departamento de 

Tesorería. 

14- Recibe planillas y documentación (recl 

bos, notas de abono bancarias e informe 

de caja) del Encargado de Cuadre de Ingr~ 

sos y los separa en 2 grupos así: 

al Planillas pre-elaboradas, para tras-

ladarlas a la Sección de Cotizaciones 

para revisión de días y salarios. 

b) Planillas tradicionales, para tras1~ 

darlas al Encargado de Revisión de da 

tos patronales. 

15- Recibe las planillas tradicionales y co~ 

fronta con los libros patronales la si-

guiente información: 



CARGO RESPONSABLE 

Encargado de Re 
visar datos pa-
tronales. -

11 
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DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

- Nombre y No. Patronal. 

- Departamento y Municipio. 

- Mes de pago a que corresponde la planilla 

- No. de trabajadores reportados. 

- Que el total de cotizaciones coincida 
con el recibo de ingreso adjunto, y 

- Transcribe la fecha de pago en las c~ 
pias de planilla. 

16- Efectúa las correcciones con tinta roja 

en el original y copias de la planilla, 

para enviar al Encargado de Desgloce y 

Control de Planillas. 

Encargado de Desglose 17- Recibe de la Sección de Cotizaciones, las 
y Control de Planillas 

11 

planillas pre-elaboradas y tradicionales · 

ya revisadas en lo que respecta a días y 

salarios por cotizante. 

18- Efectúa el desglose de las planillas p~ 

ra distribuirlas así: 

al Planillas Pre-elaborada 

- Original de planilla al Encargado 
de Graba-Verificación. 

Copia azul de planilla a Sección 
de Planillas. 

I BI8UOTEC' CENT • 
UNlVE lDAD DE EL. A' 



CARGO RESPO NSABLE 

Encargado de Des 
glose y Control
de Planillas 

Encargado de 
Graba-Verificación 

Enca rgado de 
Graba-Verificación 

45 

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

b) Planillas tradicionales. 

- Original de planilla (verde al En 

cargado de Graba-Verificación) 

- Copia de planilla (rosada y amarl 

lla) a Sección Archivo de Planilla. 

19- Recibe originales de planilla pre-elab~ 

rada para grabar en disketes las modifl 

caciones; y de la planilla tradicional 

para grabar los registros individuales 

de cada trabajador (No. de afiliación 

Patronal, período, No. de afil iación 

e iniciales del Trabajador, días traba

jados, tiesgos comunes, I.V .M.) y los 

montos totales por planilla, correspon

diente a Riesgos comunes, I.V.M. y F.S.V. 

20- Envía los .disketes a Informática, para 

obtener los listados; y las planillas 

las archiva temporalmente. 

Encargado de Cuadre 21- Recibe los listados y disketes correspo~ 
de Cuenta Individual 

dientes y toma las planillas del archivo 

temporal, para los cuadres correspondie~ 

tes. 



CARGO RESPONSABLE 

Encargado de Cuadre 
de Cuenta Individual 

Encargado de Graba 
Verificación 
Individual 

Encargado de 
Cuadre de Cuenta 
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DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

22- Separa las planillas que cuadran y las 

envfa a la Sección de Plahillas, para 

su archivo definitivo; y las que no cua 

dran las confronta efectuando las correc 

ciones, adiciones, o anulaciones en el 

listado correspondiente enviándolas ju~ 

tamente con el diskete al encargado de 

Graba-Verificación. 

23- Graba-Verifica las correcciones en el 

24-

diskete y las devuelve al encargado de 

Cuadre de Cuenta Individual. 

Verifica que se hayan efectuado las co-

rrecciones y envía los disketes a Infor 

mática en donde se procesará la informa 

ción para generar el archivo de la Cuen 

ta individual y la planilla pre-elabor~ 

da del siguiente mes, (los disketes se 

devuelven a Captación de Datos para uti 

lizarlos nuevamente). 



CARGO RESPONSABLE 

Jefe de Sección 

Revisadores de 
Planillas 

11 

11 
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SECCION DE COTIZACIONES 

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

1- Recibe del Encargado de Desglose y Con 

trol de Planillas de la Sección de CaQ 

tación de Datos, los juegos de planilla 

(pre-elaborada y tradicional) juntamente 

con los recibos de ingresos y los distri 

buye entre los revisadores de planillas. 

2- Reciben y revisan las planillas así: 

días laborados y salarios devengados por 

cada trabajador para determinar si coin

ciden con los límites de sueldo máximo 

y mínimos fijados por la ley para ries-

gos comunes y riesgos diferidos. 

3- Al observar diferencias en la compara-

ción de datos en la planilla, se comu-

nica con el patrono para aclarar dudas y 

elabora, si es necesario, nota de cargo, 

nota de abono o planilla complementaria 

según el caso, haciendo las modifica-

ciones en la planilla correspondiente. 

4- Al encontrar diferencias efectúa cálc~ 

los determinando el monto y distribuyé~ 

dolo en riesgos comunes, I.V.M., Fondo 

Social y multas según el caso. 



CARGO RESPONSABLE 

Revisadores de 
Planillas 

Jefe de Sección 
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DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

5- Elabora un formulario por nota de abono 

y de cargo, en original y cuatro copias 

la cual distribuye así: 

Original para el patrono. 

- Copia para la Sección de Cobranzas. 

- Copia para Auditoría Interna. 

- Copia para Departamento de Contabilidad. 

- Copia para archivo. 

6- Devuelve los paquetes de planillas ya 

revisados a la Sección de Captación de 

Datos, para efectos de grabar la cuenta 

individual. 



CARGO RESPONSABLE 

Jefe de Sección 

Ca 1 aboradores 

11 
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SECCION COBRANZAS 

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

1- Recibe de la Sección de Cajas y Depa~ 

tamento de Tesorería las copias de re 

cibos de ingreso (verde). 

2- Clasifica los recibos de pagos así: 

- Pagos efectuados dentro del período 
hábil. 

- Pagos efectuados en período extemp~ 
ráneo. 

- Pagos efectuados por multas. 

- Pagos efectuados " por planillas que 
estuvieron en depósito. 

3- Los recibos de ingreso pagados en los 

períodos hábiles son desechados, los 

recibos pagados en tiempo extemporáneo 

se les calcula la multa que deberá en-

terar el patrono, de acuerdo al tiempo 

de la mora. 

4- Abre "registro individual para controlar 

la mora del ISSS y el F.S.V. formando 

expediente por cada patrono, ordenado 

por número patronal. 



CARGO RESPONSABLE 

Colaboradores 

11 
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DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

5- Con los recibos de Ingreso cancelados 

por multa y de las planillas que estuvie 

ron en depósito, efectúa los registros 

en la tarjeta de control del ISSS y del 

F.S.V. 

6- Elabora las partidas correspondientes por 

riesgos comunes, I.V.M., F.S.V. y multas 

los cuales envía mensualmente al Oepto. de 

Informática para determinar el monto patrQ. 

nal, posteriormente al Departilloento de Con 

tabilidad patrimonial. 

NOTA: CON RESPECTO A LAS-.PLANILLAS EN DEPOS no. 

Jefe de Sección 

Colaboradores 

11 

7- Recibe de la Sección de Cajas, las pla

nillas depositadas; después de transcu 

rrir 30 días. 

8- Abre los controles correspondientes en 

las tarjetas respectivas y envía las 

planillas a Informática para precisar 

el monto de la mora. 

9- Recibe los listados y las planillas y 

espera que se presente el patrono a 

cancelarlos. 



CARGO RESPO NSABLE 

Colaboradores 
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DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

10- Cita al patrono para notificarle el es 

tado de su mora y la multa correspon

diente. 

-



CARGO RESPONSABLE 

Jefe de Sección 
Planillas 

Colaboradores 

11 

11 
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SECCION DE PLANILLAS 

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

1- Recibe del encargado de Desglose y 

Control de Planillas (Sección de Capt,! 

ción de Datos). 

Copia azul de planilla pre-elaborada. 

Copia rosada y amarilla de planilla tra 

dicional. 

2- Se transcribe la fecha de pago de las 

planillas al libro de control de pagos. 

3- Se archivan las planillas por nQmero 

patronal y año de inscripcion. 

4- Posteriormente se envíinlas copias de 

planilla al F.S.V. (azul de pre-elabor,! 

da y amarilla de tradicional). 

r 81r 
elNI 
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CARGO RESPONSABLE 

Encargado de 
Elaborar caja 
diaria de 
Ingreso. 

11 

Encargado de In 
gresos en Bancos 

11 

11 

11 

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

1- Recibe de Auditoría Interna, el infor 

me del cajero e informe de la caja r~ 
.. 

gistradora (2 copias de cada uno) ju~ 

tamente con las copias amarillas de los 

recibos. 

2- Prepara el informe diario de caja con 

base en la información descrita en el 

numeral anterior. 

3- Recibe del Departamento de Tesorería las 

notas de abono y las copias amarillas 

de los recibos de ingreso. 

4- Revisa las notas de abono y las copias _. 
amarillas de los recibos de ingreso para 

compararlos con el listado de Ingreso por 

Banco que le ha enviado la Sección de CaQ 

tación de Datos. 

5- Totaliza con base a los recibos los mon 

tos correspondientes a Riesgos Comunes, 

LV.M., y F.S.V. 

6- Elabora las partidas de diario por los 

ingresos percibidos mensualmente en los 

bancos y los envía a Auditoría Interna 

para su revisión, los cuales son devuel 

tos después de revisados. 



CARGO RESPO NSABLE 

Encargado de In
gresos en Bancos 

Encargado de Elabo 
rar Caja Diaria de 
Ingresos. 

Encargado de la Cuen 
ta del F.S.V. 

11 

11 

11 
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DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

7- Envía mensualmente al Encargado de el~ 

borar Caja diaria de ingreso y al Enca~ 

gado de la cuenta del F.S.V. las partl 

das de diario por Ingresos en Banco. 

8- Al final del mes elabora la caja en la 

cual incluye los ingresos percibidos, 

abonos de los bancos y los ingresos en 

oficina y sucursales del ISSS. 

9- Recibe de la Sección de Caja y del De 

partamento de Tesorería las copias azu 

les de los recibos de Ingresos y separa 

los referentes a las cotizaciones. 

10- Prepara al final de cada mes cuadro del 

movimiento de caja del F.S.V. donde ap~ 

rece reflejado los ingresos de Caja, Su 

cursales y Bancos. 

11- Recibe del Encargado de Elaborar el in 

forme de caja diario, copia del informe 

de caja mensual y verifica con el cuadro 

del movimiento de caja del F.S.V. 

12- Prepara los legajos de recibos azules 

adjuntando al original del cuadro movimien 

to de caja del F.S.V. para ser enviado al 

F.S.V. 
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ANALIS IS DEL PROCEDn~I ENTO DE CONTROL DE COTIZACIONES DEL INSTITUTO 

SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

Al estudiar el procedimiento de control de las cotizaciones im 

plantada por el ISSS, observamos que éste ha sido producto de la ex 

periencia adquirida a través de toda su exist encia y adecuada al 

volumen y clase de información que se maneja (ingresos por cotizaci~ 

nes obrero-patronales) por 10 que tales ingresos son sometidos a un 

control eficiente procurando eliminar al máximo las inconsistencias 

que pudieran presentarse. En el proceso intervienen cinco secciones : 

- Sección de captación de datos . . 

- Sección de cotizaciones. 

Sección de cobranzas. 

- Sección de Planillas. 

- Sección de control de Tesorería. 

La sección clave del proceso está consti tu ida por captación de 

datos debido a que es en esta sección donde se encargan de grabar 

y verificar la información referente a los i ngresos percibidos y 

elaborar los listados de cuadre de ingresos s cuyos montos deberán 

cuadrarse con los anexos respectivos, . también se encargan de grabar 

y verificar los datos tanto patronales como del trabajador siendo 

éstos la base para generar el archivo de cuenta individual. 

En resumen es aquí donde ei procesamiento de datos juega un p~ 

pel preponderante en el proceso de grabación, control y verificación 

de la información relacionada con los ingresos. A fin ' de eliminar 
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posible errores, los productos de la mencionada sección son en

viados a otras unidades para ser sometidos a nuevas revisiones. 

La sección de cotizaciones es la encargada de revisar los días 

laborales y salarios devengados por cada trabajador y elaborar las 

notas de cargo y abono para el patrono. Una vez que la informa

ción es revisada (paquetes de planilla) se devuelve a la Sección 

de Captación de Datos para que graben la cuenta individual. 

En la Sección de Cobranzas se clasifican los recibos de pagos 

efectuados por los patronos por los .dinstintos conceptos (planillas, 

multas, etc.) y la más importante es aquí donde se controlan las 

empresas que incurren en mora. 

La Sección de Planillas es la encargada de transcribir la fecha 

de pago de las mismas a un libro de control de pagos, siendo luego 

archivadas por nQmero patronal y afio de inscripción ; 

Los documentos fuentes originales con los listados de ingreso 

recibidos de la Sección de Captación de Datos, son sometidos a re

visión en la Sección de Control de Tesorería elaborándose el infor 

me de caja mensual tanto del ISSS como del Fondo. 

En el proceso descrito a grandes rastos es evidente las revisio 

nes a que es sometida la información de los documentos fuente ori

ginales y los distintos listados resultantes de la Sección de Cap

tación de Datos, todo este proceso proporciona un producto final 

de calidad, casi libre de inconsistencias. 
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Ante las condiciones existentes y a fin de que el FONDO pueda 

crear su propio sistema de Registro y Control de las aportacio-

nes obrero-patronales, surge como alternativa viable que la men-

cionada Institución utilice los diversos productos emanados de 

las Unidades del ISSS, las cuales cumplen con los requisitos de 

experiencia, técnico y calidad, ideales para el mencionado propó 

sito. 

La mencionada alternativa cumple con las 4 cualidades básicas 

que debe llevar la solución de un problema; sencillez, rapidez 

seguridad y economía. l/o 

Sencillez: EL FONDO utilizará el producto final, derivado de 

Rapidez 

un ~omplejo sistema de computación. 

Al aprovechar la infraestructura del ISSS con res 

pecto a la mecanización de los trabajos, se logra 

el producto, el cual es la base para la mecaniza

ción de los trabajos para el F.S.V, situación que 

.proporciona rapidez y ahorro de tiempo, debido a· 

que las fases iniciales del proceso de datos pa~ 

tiendo de la información contenida en el documen 

to fuente no la hará el FONDO. 

1/· Vela Herves, José A., 
Organización y Métodos. 

Guía para la Ejecución de Estudios de 
Universidad Central del Ecuador. 

Facultad de Ciencias Administrativas. Quito- Ecuador, 1977. 
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Seguridad: .Los distintos productos han sido sometidos a una 

serie de revisiones que eliminan al máximo las in 

consistencias, lo que proporciona calidad al dato. 

Econom'a: El Fondo por el momento puede adquirir un equipo 

m'nimo, laque se traduce en bajos costos. Aspe~ 

tos que se demuestra al darle una utilización al 

equipo en forma óptima, debido a que gradualmente 

se mecanizarán los trabajos obteniendo una asimi

lación de la experiencia y técnica del ISSS. 

Para el Fondo el no poseer un proceso mecanizado de registro y 

control de la información contenida en los diversos productos r~ 

cibidos del ISSS, le ocasiona dificultades en la prestación de · 

servicios, por 10 que en el siguiente cap'tulo se expone como pue 

de mediante la computación hacer un uso adecuado de dichos produ~ 

tos y de esa manera establecer su propia cuenta individual, la cual 

marcará el primer paso en el proceso de independencia del FONDO. 

con respecto al ISSS. 
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ii) Descripción del Procedimiento a que es sometida la documentación 

recibida del ISSS en concepto de ingresos por cotización en 

la Sección de Aportaciones del F.S.V. 

Actualmente no existe un verdadero proceso de control sobre 

las aportaciones Obrero-Patronales recaudadas por el ISSS a favor 

del Fondo, lo que realmente existe es un proceso de clasificación 

y archivo de planillas. 

Estas son recibidas en el Fondo con un atraso de aproximadame~ 

te tres meses, al llegar a la Sección de Aportaciones (pueden ser 

tradicionales y pre-elaboradas) con s.us respectivos recibos, se pro 

cede a revisar si vienen completas y ordenar dichas planillas con 

los recibos correspondientes asj~ 

a) Depto. a que pertenece la inscripción. 

b) Año en el que el patrono fué inscrito. 

·c) Número correlativo asignado al patrono según el año en que se 

inscribió. 

Después las planillas son ordenadas para archivarlas en folders 

especiales a los cuales se les ha asignado previamente una numeración 

y rotulación que contiene: 

-) Números Patronales 

-) Año a que corresponden las planillas. 

Una vez rotulados los folders son llevados al archivo, donde 

son ordenados por Departamento del Pais, según el sigui~nte código: 
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San Salvador 01 

La Libertad 02· 

Sonsonate 03 

Usulután 04 

La Paz 05 -

San Mi gue 1 06 

Morazán 07 

Cuscatlán 08 

San Vicente 09 

Ahuachapán 10 

Santa Ana 11 

Cha1atenango 12 

Cabañas 13 

La Unión 14 

ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTROL EN EL FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA 

Luego de describir la situación anterior, podemos observar como 

en el ISSS se realiza un verdadero proceso de control y verificación 

de los ingresos por cotizaciones, haciéndose evidente la falta del 

mismo en el Fondo. Esta situación no debe seguir prevalenciendo d~ 

bido a los riesgos que, para el Fondo conllevan, especialmente en la 

exactitud y -comprobación de los ingresos detallados en los distintos 

documentos enviados por el ISSS así como la carencia de control sobre 

tales ingresos. Considerando que: 
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Las cotizaciones obrero-patronales constituyen un pasivo compul 

sivo el cual constantemente es devuelto al trabajador. 

- Que en la práctica existe una dem~ra de hasta tres meses para 

que la documentación sobre cotizaciones sea recibida en la Sec

ción de Aportaciones del Fondo, ante estos inconvenientes y bao 

sados en su ley de creación, el diseño de un adecuado sistema 

de registro y control de las aportaciones obrero-patronales es 

una necesidad que no puede seguir postergándose. 
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4. PROCEDIMIENTO DE DEVOLUCION DE APORTACIONES 

La Sección de Aportaciones es la unidad encargada de proceder a 

efectuar los cálculos e investigaciones necesarias para establecer 

los distintos montos a devolver, que de acuerdo a la ley y reglamento 

básico de creación del Fondo les corresponden de acuerdo a las distin 

"tas causales; a continuación se describen los fundamentos legales y 

requisitos exigidos para cada caso, posteriormente describimos el 

procedimiento general de devolución que se da en la mencionada Sec 

ción. 

CASOS DE DEVOLUCION 

Según la ley del F.S.V. existen 3 causales por los cuales se proc~ 

de a devolver las cotizaciones obrero patronales: 

1) Invalidez total pennanente. 

- Pensionados por el ISSS, INPEP o Empresas. 

- No pens ionados. 

2) Jubilación. 

- Jubilados por el ISSS. 

Jubilados por el Inpep o Empresas. 

- Sexagena ri os" no jubil ados. 

3) Fallecimiento. 

- Beneficiarios pensionados por el ISSS, Inpep o Empresas. 
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ASPECTOS LEGALES 

Los fundamentos legales para devolución de los depósitos constl 

tuidos a favor del cotizante por cualquiera de las 3 causales me~ 

cionadas anteriormente están señalados en los artículos 45, 46 Y 

.47 de la ley de creación del Fondo Social para la Vivienda. 

Art. 45 liLas cotizaciones de trabajadores y patronos serán reci 

. bidas por el IIFONDO II en calidad de depósito a favor de 

los trabajadores. Los depósitos a que se refiere este 

artículo, asi como sus intereses estarán excentos de to 

da clase de impuestos, tasas y contribuciones ll
• 

Art. 46 liLa devolución de los depósitos constituidos a favor de 

los trabajadores, se hará de conformidad con los requisl 

tos, t~rminos y condiciones que señale el reg1a~ento c~ 

rrespondiente, despu~s de transcurrido el plazo que se 

fije de acuerdo con los estudios actuaria1es y en los 

casos de jubilación, muerte o incapacidad permanente to 

ta.l ll
• 

Art. 47 IIEn caso de jubilación o incapacidad permanente total, el 

trabajador tendrá derecho a la devolución de los depósi 

tos e intereses que tenga a su favor. En caso de muerte 

la devolución se hará a sus beneficiarios y a falta de 

éstos a sus herederos ll
• 
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1) CASOS DE DEVOLUCION 

a) INVALIDEZ TOTAL PERMANENTE. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Se basa en las resoluciones de Junta Directiva especifica

mente en la aprobación de Junta Directiva del Fondo según el punto 

9°) literal a) de Acta No. JD-26/75 del 24 de Junio de 1975, que 

dice: 

IIS e autoriza la devolución de los depósitos e intereses que 

tengan a su favor en el Fondo, trabajadores cotizantes por la cau 

sal de incapacidad total y permanente, debiendo considerarse como 

prueba suficiente la declaración de incapacidad que al efecto haga 

el Seguro Social en los casos de enfermedad profesional y accide~ 

te de trabajo, y de invalidez en el caso de enfermedad y accide~ 

tes comunes ll
• 

Existe otro acuerdo de Junta Directiva del Fondo según punto 

5°) literal b) del Acta JD-14-78 del 11 de Abril de 1978. 

liCuando un afiliado al sistema de Seguridad Social del Fondo 

quedare inválido total y permanentemente y no se le haya concedido 

pensión de invalidez por parte del ISSS, por no reunir el requisi

to de densidad de cotizaciones, el Fondo podrá devolverle los depó 

sitos a que tiene derecho, previo dictamen de la comisión especial 

de invalidez del ISSS. 
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PENSIONADOS POR EL SEGURO SOCIAL 

Se dá cuando los trabajadores han reunido los requisitos n~ 

cesarios para que el ISSS los pensione por invalidez total perma

nente. El Fondo tramita la devolución previa presentación de los 

siguientes documentos: 

Certificación de la resolución de pensión extendida por el ISSS 

- Cédula de Identidad Personal del cotizante. 

INVALIDaS NO PENSIONADOS POR EL SEGURO SOCIAL 

Es cuando se presentan trabajadores inválidos a los que 

el ISSS no pensionará debido a que no llenan los requisitos legales 

para dicha prestación. En esta situación el Fondo procede a trami 

tar la devolución de los depósitos previa la presentación de los si 

guientes documentos: 

- Dictamen de la comisión técnica de invalidez del Seguro Social 

haciendo constar que es inválido total y permanente. 

- Certificación de la partida de nacimiento del solicitante invá

lido. 

- Cédula de identidad personal del solicitante. 

CASO ESPECIAL 

Se considera aquel en el cual a un asegurado se le pensiona 

con carácter temporal y antes de la expiración de dicho . término 
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cumple la edad necesaria para la pensión por jubilación. En este 

caso el Fondo resuelve como si fuese pensionado por jubilación con 

los requisitos exigidos para dicha causal. 

b} DEVOLUCION POR JUBILACION. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Están basados en los siguientes acuerdos de Junta Directiva: 

Acuerdo de la Junta Directiva del Fondo según Acta No. JD-14/74 

del 16 de Abril de 1974, que dice: 

"8°) Varios, c) Devolución de los depósitos por jubila-ción .. 

La Junta Directiva, de conformidad al Art. 46 de la ley del 

Fondo, y siguiendo las políticas dictadas por la Honorable Asamblea 

de Gobernad9res, mientras no se tenga el Reglamento, que señale los 

requisitos, términos y condiciones para efectuar tales devoluciones. 

Acuerda: i) que se devuelvan las aportaciones propias y las hechas 

por su patrono más los intereses del 1/2 del 1 % calculados sobre 

el total de estas aportaciones a partir de la fecha que fueron recl 

bidas en las cajas del ISSS y hasta l~ fecha en que el ISSS emitió 

la resolución de pensión vitalicia; y ii) que en casos similares se 

procede a la devolución en los mismos términos, requisitos y condi 

ciones señaladas para el caso .anterior". 

Acuerdo de Junta Directiva del Fondo asentada en Acta JD-31-74 

del 20 de Agosto de 1974 literal a) punto 7° " ...• En el caso de las 
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jubilaciones se procederá a la devolución más intereses cuando se 

compruebe la jubilación por parte del ISSS o por parte de la Em

presa donde laboren. 

Acuerdo de Junta Directiva del Fondo asentada en Acta JD-30-77 

del 26 de Julio de 1977, punto 8° literal a) 11 •••• En caso de las 

personas que han dejado de trabajar y cuando hubieren cumplido los 

65 años de edad en el caso de los hombres y a los 60 años en el de 

las mujeres, el Fondo aún cuando el ISSS no los jubile, puede ha

cer las devoluciones de los depósitos con intereses, con base en 

las siguientes pruebas: i} Que presente carta extendida por la 

Empresa en que especifique que ha dejado de trabajar para ella e 

indique en qué fecra, y ii) Constancia o certificación del ISSS de 

que por razones de su ley no ha sido jubilado ' por esa Institución 

y de haber cumplido la edad estipulada. 

JUBILADOS POR EL ISSS 

En el presente caso los trabájadores cotizantes llenan los 

requisitos para que el Seguro Social los jubile de acuerdo a su 

ley .y reglamentos. 

En esta situación el Fondo exige al trabajador: 

- Copia de la resolución del ISSS, ya que con ese documento hace 

plena prueba para efectuar la devolución. 
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- Tarjeta de jubilado extendida por el ISSS. 

- Cédula de identidad personal. 

JUBILADOS POR LAS EMPRESAS 

Es cuando los trabajadores han sido jubilados por las Empr~ 

sas en donde laboraban, el Fondo realiza la devolución, previa la 

presentación de los siguientes documentos: 

- Constancia de jubilación extendida por la Empresa en que laboró. 

- Certificación de la partida de nacimiento del solicitante. 

- Cédula de identidad personal. 

JUBILADOS POR INPEP O GOBIERNO 

Los trabajadores de Instituciones autónomas que cotizan al 

Fondo y son pensionados por el INPEP o gobierno se les devolverán 

los depósitos ante la presentación de: 

Certificación de 'la resolución del organismo respectivo en que 

consta haber sido jubilado. 

- Cédula de identidad personal del solicitante. 
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CASOS ESPECIALES DE NO JUBILADOS 

Se pueden presentar en 3 formas: 

PRIMERA: Cuando el trabajador cuenta ya con la edad para que 

el ISSS lo jubile, pero no ha llenado el requisito de cotizacio

nes que le exige el Reglamento de Pensiones, el cotizante se pu~ 

de acoger al beneficio llamado SUMA ALZADA, en el Seguro Social, 

este instituto emite resolución y r.otifica al interesado el valor 

de dicha suma alzada. 

Previamente el ISSS prueba la identidad del solicitante y 

los requisitos de cotizaciones exigidos, así como la edad del tra 

bajador. 

El Fondo, devolverá los depósitos al cotizante que cumpla los 

requisitos siguientes: 

- Presentar resolución de Suma Alzada emitida por el ISSS. 

- Presentar su cédula de identidad personal. 

SEGUNDA. Cuando un trabajador ha alcanzado o sobrepasado la 

edad para su retiro de acuerdo al reglamento de pensiones del ISSS, 

pero no ha llenado el requisito de cotizaciones para el otorgamie~ 

to de la pensión ni la Suma Alzada y además ya no tiene posibilid~

des de seguir cotizando. En este caso el Fondo hace la devolución 

de los depósitos previo los siguientes requisitos: 



Certificación del ISSS de que no habrá pensión. 

Partida de nacimiento del solicitante. 

Carta de retiro de la última empresa donde trabajó. 

Presentar cédula de identidad personal. 
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TERCERA. Esta situación se presenta cuando un trabajador es 

declarado inválido en forma temporal por el riesgo de enfermedad 

común o accidente común y ese período de invalidez temporal expl 

ra cuando el asegurado, según su edad, ya tiene derecho a pensión 

de vejez. 

En este caso el ISSS hace una conversión automática de la 

pensión de invalidez a vejez. Sin emitir una nueva resolución. 

Por lo tanto, el Fondo tramita la devolución por jubilación usando 

como documento de prueba la resolución de invalidez temporal que 

en su oportunidad emitió el ISSS y como fecha para el cálculo la 

de dicha resolución. 

CASOS EN QUE NO PROCEDE QUE RESUELVA EL FONDO 

El Fondo considera improcedente tramitar las devoluciones en 

aquellos casos de trabajadores cesantes menores de 65 años para 

el caso de los hombres, y de 60 años para las mujeres. Tampoco 

se tramitan los casos de personas que no presentan toda la docu

mentación requerida: sobre todo la relacionada con su identida9 

personal. 
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c) DEVOLUCIONES POR FALLECIMIENTO. 

Además de los artículos 46 y 47 de la ley y reglamento del 

F.S.V. existen acuerdos tanto de la Asamblea de Gobernadores como 

de la Junta Directiva del Fondo. 

Acuerdo de la Asamblea de Gobernadores del Fondo A de G No. 8 

del 27 de Marzo de 1974 ...... 11 Que se devuelvan a los beneficia 

rios o herederos del trabajador que falleciere, las aportaciones 

propias y las hechas por su patrón, más los intereses de 1/2 del 

1 % calculados sobre el total de estas aportaciones, a partir de 

la fecha en que fueron recibidas en las cajas del ISSS y hasta el 

momento de la muerte del trabajador ll
• 

- Acuerdo de la Junta Directiva del Fondo JD-31-74 literal 

a) punto 7°del 20 de Agosto de 1974 ..... IIQue le devuelvan tales 

cotizaciones más intereses una vez que comprueben la calidad de 

beneficiarios · para el caso de los trabajadores fallecidos ll 

BENEFICIARIOS PENSIONADOS POR EL SEGURO SOCIAL 

Es cuando los cotizantes fallecidos generaron el derecho a 

que sus beneficiarios gocen de los beneficios de pensión de sobre 

vivencia de acuerdo a la Ley y Reglamentos del ISSS. 

El Fondo exige como requisito al beneficiario pensionado, la 

resolución que el Seguro Social emitió y este documento es la 

prueba que tom~ - el Fondo para efectuar la devolución de los corres 

pondientes depósitos a los beneficiarios que aparecen en dicha re 
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solución del ISSS. 

También se identifica al beneficiario o representante con su 

cédula de identidad personal. Respecto a los hijos de fallecidos 

mencionados en la resolución del ISSS, el Fondo no exige ninguna 

documentación debido a que dicha institución ha comprobado con a~ 

terioridad el parentezco y la dependencia económica respecto al 

fallecido. 

En el Fondo se interroga .a1 solicitante sobre los patronos que 

tuvo el fallecido con el objeto de poder entregarle la devolución 

correspondiente, ya que debido a la .deficiencia del control de 

los cotizantes y a la movilidad de éstos en las diferentes empre

sas, resulta a veces imposible establecer con qué patronos traba

jó en los diferentes períodos supuestamente cotizados. 

BENEFICIARIOS NO PENSIONADOS POR EL SEGURO SOCIAL 

Existen 2 razones por las cuales el ISSS no otorga pensiones 

de sobrevivencia. 

i. Que el fallecido no haya generado el derecho correspondiente. 

ii. Que no existan beneficiarios con .derecho según la ley y regl~ 

mento del ISSS. 

Ante estos casos es el Fondo quien estab1e~e las pruebas ne

cesarias para determinar qué personas tienen derecho a la devolu

ción de los depósitos dejados por el fallecido cuando el fallecido 
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deja cónyuge o compañera de vida e hijos se le exigen los siguientes 

requi s itas: 

- Certificación de la partida de nacimi ento del fallecido. 

- Certificación de la partida de defunción. 

- Certificación de la partida de nac imi ento de los hijos menores 
de 16 años, y de 21 si son estudiantes. 

Dos testigos para establecer la dependencia económica. 

- Certificación de partida de nacimiento de la compañ~ra de vida 

sobreviviente. 

Certificación de la partida de matrimonio de la cónyuge sobrevi 

viente. 

- Constancia del Seguro Social de que no serán pensionados de 

acuerdo a su Ley y Reglamentos. 

En caso de que el fallecido no dejare los beneficiarios an

tes mencionados, la devolución se efectuará a su madre o padre in 

válido mediante la presentación de lo siguiente: 

- Certificación de la partida de nacimiento del fallecido. 

~ Certificación de la partida de defunción. 

FORMA GENERAL PARA ESTABLECER EL VALOR DE LA DEVOLUCION 

1) FUENTES DE CONSULTA 

Las fuentes de consulta para establecer los salarios la consti 
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tuyen las planillas de cotizaciones que mensualmente remite el 

patrono al ISSS. Las consultas se verifican en el archivo del 

Fondo, en el del Seguro Social, y en último caso en las Empresas. 

Respecto a los salarios se tiene el cuidado de tomar en cuen 

ta los máximos cotizables que son ~ 23.33 diarios. El registro 

del cotizante deberá hacerse con el nombre que en definitiva qu~ 

dó anotado en los registros debido a que muchas veces un trabaj~ 

dar es inscrito originalmente con un nombre, pero al tramitar la 

pensión de invalidez o vejez se comprueba que es diferente, por 

medio de la certificación de partid~ de nacimiento haciéndose nec~ 

sario modificarlo ante esta situación el Fondo toma este última 

como el difinitivo. 

2) CALCULO DE LA COTIZACION PATRONAL - LABORAL 

El cálculo se hace multiplicando el salario de cada mes por 

0.055 el cual es equivalente al 5 1/2 %. 

3) CALCULO DE LOS INTERESES 

El cálculo de intereses se hace por interés simple exacto 

del 1/2 del 1 % anual s/saldos para las tres causales variando 

únicamente los plazos así: 

INVALIDEZ TOTAL PERMANENTE 

Se hace tomando en cuenta el tiempo transcurrido desde la 

fecha en que fué cancelada la cotización por parte de . la Empresa, 
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hasta ·la fecha en que el ISSS emitió la resolución de pensión co 

rrespondiente. 

Para aquellos casos de personas no pensionadas por el ISSS 

en virtud de su Ley y Reglamentos, el tiempo se calcula hasta el 

día en que el Fondo resuelve hacer la devolución de los depósitos. 

JUBILACION 

El tiempo se toma desde la fecha de pago de las planillas de 

cotizaciones hasta la fecha en que el ISSS, Inpep o ~lpresa emiti~ 

ron la correspondiente resolución, cuando no ha habido resolución 

de los organismos y empresas, los intereses se calculan hasta la 

fecha en que el Fondo resuelve hacer la devolución de los depósl 

tos. 

FALLECIMIENTO 

El tiempo se toma desde la fecha de pago de las planillas de 

cotizaciones, hasta la fecha de fallecimiento del cotizante. 
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PROCEDIMIENTO GENERAL DE DEVOLUCION DE ~OTIZACIONES OBRERO-PATRONALES 
POR LAS CAUSALES DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE EN EL FONDO SOCIAL PARA 
LA VIVIENDA. 

No. RESPONSABLE 

1 

2 

3 

4 

5 

Solicitante (s) 

Jefe de Sección 
de Aportaciones 

11 

11 

11 

ACTIVI DAD 

Se presentan a la Sección de Aportaciones 

del F.S.V. con la resolución del organismo 

pensionario (ISSS, INPEP) o dictamen de i~ 

validez total emitido por la Comisión Téc 

nica de Invalidez del ISSS. 

Recibe del solicitante (s) resolución o 

dictamen, cédula de identidad personal, 

tarjeta de afiliación del ISSS y partida 

de defunción en caso de muerte. 

Revisa que la documentación presentada esté 

correcta de acuerdo al nombre en la resolu 

ción o dictamen. 

Llena. formulario de solicitud de devolución 

(Formula 01 ó 02) dependiendo el caso; y le 

pide al solicitante que firme dicha solici 

tud. 

Busca en archivos de resoluciones que se 

han recibido del ISSS, la resolución del 

sol i citante. 



No. RESPONSABLE 

6 Jefe de Sección 
de Aportaciones 

7 11 

8 11 

9 11 

10 Secretaria 
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ACT1VIDAD 

Si la encuentra la obtiene del archivo y 

la agrega a la solicitud si no la encuen

tra agrega la copia que presenta el solici 

tanteo 

Luego de entrevistado el solicitante y com 

pletado el formulario de solicitud, compl~ 

menta el formulario identificación de trá 

mite (Formulario 04) y se lo entrega al so 

licitante. 

Pasa la solicitud juntamente con la resolu 

ción a secretaría. 

Recibe la solicitud y resolución compleme~ 

ta la tarjeta de control (blanca amarilla 

o verde) dependiendo el caso; asi como tam 

bién complementa formulario de la Sección 

de préstamos para investigar si el solici-

tRnte tiene préstamo y se encuentra en mora 

(Formulario 03). 

Forma el expediente, que contiene solici

tud y resolución; archiva las tarjetas de 

control y envía el formulario de préstamos 

a la Sección de Recuperación de Préstamos. 



No. 

11 

12 

13 

14 

RESPONSABLE 

Secretaria 

Supervisor de 
Devoluciones 

Colaboradores 

Colaboradores 
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ACTIVIDAD 

Ordena los expedientes por clase de riesgo 

y los entrega al supervisor. 

Registra en libro de control y los distri 

buye entre los colaboradores. 

Reciben los expedientes y proceden a llenar 

el formulario IIRegistro de Cotizaciones ll 

(Formulario 05). Los datos con respecto a 

nombre, número de afiliación del cotizante y 

números patronales,son obtenidos de la s~ 

licitud y luego verifica con libro índice 

alfabético y numérico de patrono,el ó los 
. . 

números de inscripción de los patronos con 

quienes ha trabajado el cotizante. 

Verificados los números patronales proce-

den a localizar el nombre del cotizante en 

las planillas pagadas por los patronos,ré-

portados con quienes ha trabajado, para com 

plementar el formulario 05 donde anota fe

cha de pago y salario devengado por mes y 

año desde el mes de Julio de 1973 (fecha 

en que se comenzó a cotizar al FSV. De acuer 

do a la ley de creación). 



No. 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

RESPONSABLE 

Colaboradores 

Supervisor 

Colaboradores 

11 

11 

Supervisor 

11 
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ACTIVIDAD 

Completado el formulario 05 I1Registro de 

cotizaciones para devolución" lo agrega al 

expediente y entrega al supervisor. 

Recibe y revisa los expedientes y los dis

tribuye entre las personas que realizan 

los cálculos de cotizaciones e intereses. 

En base a la información reportada en el 

formulario 05 I1Registro de cotizaciones p~ 

ra devolución l1
, digita la información de es 

te formulario, en un minicomputador el cual 

le da los resultados ~n ~na cinta que co~ 

tiene cotización efectuada y los intereses. 

Anota en la cinta el nombre del cotizante 

número de afiliación y la agrega al expe

diente. 

Pasa los expedientes al supervisor. 

R~visa los cálculos de cotizaciones e inte 

reses a devolver a los solicitantes y ela

bora la resolución en borrador. 

Pasa el borrador de la resolución para su 

mecanografía y elaboración del recibo. 



No. 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

RESPONSABLE 

Supervisor 

Supervisor 

Jefe de 
Aportaciones 

Jefe de 
Auditoría 

11 

Gerencia General 

11 

Jefe de Sección 
de Aportaciones 

Sección de 
Tesorería 

60 

ACTIVIDAD 

Agrega al expediente la resolución y el re 

ci bo. 

Envía los expedientes completos al jefe de 

Sección de Aportaciones para revisión y 

firma y sello de la Sección. 

Envía los expedientes a Auditoría Interna 

para que sean revisados y analizados. 

Recibe los expedientes revisan los cálcu

los y efectúa comprobaciones al azar. 

Envía los expedientes .juntamente con los r~ 

cibos y resoluciones avaladas a Gerencia 

Genera 1 . 

Firma la resolución que aparece en los ex 

pedientes. 

Envía los expedientes a la Sección de Apo~ 

taciones. 

Envía los expedientes a la Sección de Te-

sorería, para que se tramite el pago de 

las cotizaciones. 

Programa los pagos de devolución para la 

cual cita a los interesados. 



No. 

31 

32 

33 

RESPONSABLE 

Solicitante 

Sección de 
Tesorería 

Sección de 
Aportaciones 

81 

ACTIVIDAD 

Se presentan a hacer efectiva la devolu 

ción y firman recibo de haberle sido en 

tregada la devolución correspondiente. 

Envía a la Sección de Aportaciones los 

expedientes cancelados. 

Registran en los controles abiertos an 

teriormente y archivan el expediente. 

ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO DEVOLUCION DE APORTACIONES EN EL FSV. 

Para analizar el procedimiento de devolución que actualmente 

posee el FSV,partimos de la base que al no existir un proceso m~ 

canizado de registro y control de las cotizaciones obrero-patron~ 

les, dicho procedimiento carece de la precisión, agilidad y exactl 

tud necesarias para administrar y controlar las cotizaciones a fa 

vor de cada trabajador,esta situación ocasiona dificultades en la 

prestación de servicios a los cotizantes especialmente en lo que 

respecta a las devoluciones de cotizaciones,por las distinta~ cau 

sales, ya que es en este servicio,donde se manifiesta claramente 

la necesidad de crear un sistema mecanizado de registro y control 

de las aportaciones obrero-patronales,que exprese en forma indi-

vidual los montos a favor de los trabajadores , que haga más viable 

el proporcionar datos confiables en forma oportuna,ya que actual 

mente como se describe en el proceso seguido los datos proporci~ 
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nadas por la Sección de Aportaciones, carecen ante todo de la preci 

sión necesaria para esta clase de servicio, debido a que la basqu~ 

da de los datos que se necesitan se nace en forma manual y cuando 

no existen las fuentes en el FONDO,se recurre al ISSS o a las em

presas con las cuales trabajó el beneficiario, lo que ocasiona una 

demora en el plazo de devolución. 

Con el sistema planteado en el siguiente capítulo, se presentan 

registros de los cotizantes que hacen posible registrar en forma 

individual las aportaciones, los cuales permitirán determinar en 

~ .,,- cualquier momento poder informar al cotizante sus aportaciones y 

por consecuencia poder confirmar los montos a devolver cuando és 

tos son solicitados en los casos por los cuales estos son devuel

tos. 
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5. SITUACION DE LAS APORTACIONES OBRERO-PATRONALES DURANTE EL PERIODO 

COMPRE NDIDO ENTRE 1973 -.1981 

PATRONOS Y TRABAJADORES 

Es una preocupación constante de las Instituciones encargadas, 

porque el mayor número de empresas del país se encuentren adscri 

tas al Régimen de Seguridad Social. Una de las fuentes princip~ 

les de financiamiento del Fondo 10 constituyen las cotizaciones 

obrero-patronales, las cuales observan un comportamiento ascende~ 

te desde 1973 a 1979, luego en los años subsiguientes hasta 1981 

éstos se mantienen y luego empiezan a decrecer debido a la situa 

ción imperante en el país pudiendo citar el c~er~e de empresas y 

la no creación de nuevas fuentes de trabajo. 
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A continuación se presenta un cuadro demostrativo en el cual se 

observa . el número de patronos y trabajadores cotizantes al Fon

do Social para la Vivienda. 

PATRONOS Y TRABAJADORES COTIZANTES AL FO NDO PERIODO 1973 - 1981 

AÑOS PATRONOS TRABAJADORES 

1973 9.000 140.000 

·1974 9.027 157.556 

1975 9.275 171.819 

1976 9.966 185.964 

1977 10.438 206.003 

1978 11 .291 218.874 

1979 11 .196 220.250 

1980 10.449 186.243 

1981 9.977 174.730 

FUENTE: Cuadro mensual de patronos y- trabajadores Departamento 
Actuarial y Estadístico del ISSS. 

COTIZACIONES OBRERO PATRO NALES 

SegGn las disposiciones pr~vistas en la ley la cotización 

del patrono representa el 5 % de la nómina mensual de sueldos y el 

trabajador el 1/2 % del 1 % del salario que percibe, en ambos ca

sos con un límite máximo de ~ ]00.00 y mínimo de ~ 85.00. Esta si 
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tuación legal traducido a colones representa que el Fondo ha reci-

bido desde 1973 a 1981 la cantidad de ~ 340.965.545 en concepto 

de cotizaciones, para una mejor ilustración se presenta a conti-

nuación un cuadro que contiene las cantidades de dinero recibidas 

por el Fondo en el período mencionado anteriormente: 

COTIZACIONES PATRONO - LABORALES AL FONDO 

PERIODO 1973 - 1981 

C O T I Z A C ION E S 

AÑOS PATRONAL LABORAL TOTAL 

1973 ~ 5.600.480 ~ 560.048 ~ 6.160.528 

1974 20.522.576 2.052.257 22.574.833 

1975 24.848.346 2.484.834 27.333.180 

1976 30.156.378 3.015.637 33.172.015 
~ 

·1977 36.597.915 3.659.791 40.257.]06 

1978 42.522.755 4.252.275 46.775.030 

1979 48.041.062 4.804.106 52.845.168 

. 1980 50.842.212 5.084.221 55.926.433 

1981 50.836.957 5.083.695 55.920.652 

~ 309.968.681 ~30.996.864 ~340.965.545 

Las cotizaciones han experimentado un incremento de 6 a 7 mi 

110nes de colones anuales aproximadamente hasta el año de 1979 año 

que a partir del cual no aumentan con la misma proporción. 

FUENTE: Cuadro mensual de patronos y trabajadores, Departamento 

Acturia1 y Estadístico del ISSS. 
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DEVOLUCION DE APORTACIONES 

El beneficio social que constituye el programa de devolución 

de aportaciones patrono-laborales, impacta en el interés del cotizan 

te, por mantener la espectativa de los fondos retenidos por este 

concepto, ya que le son devueltos con sus respectivos intereses. En 

el cuadro que se presenta a continuación se aprecian los desembol-

sos efectuados por el Fondo al devolver las aportaciones por las 

causales indicadas en la ley, pudiendo observar que su comporta-

miento es ascendente desde 1973 a 1981. 

DEVOLUCION DE APORTACIONES OBRERO-PATRONALES 

AÑOS INVALIDEZ VEJEZ MUERTE TOTAL 

1973 

1974 ~ 14.829 ~ 16.347 ~ 31 .176 

1975 ~ 758 100.118 60.770 161.646 

1976 . 3.234 147.548 105.243 256.025 

1977 5.108 204.035 124.331 333.474 

1978 18.591 261. 211 274.948 554.750 

1979 13.983 343.693 283.993 641.669 

1980 18.946 623.370 617.675 1 .259.991 

1981 34.432 895.925 1.199.711 2.130.068 

~ 95.052 ~ 2.590.729 ~ 2.683.018 ~ 5.368.799 
=========== ============= ============ =========== 

FUENTE: Departamento Financiero del Fondo Social 
Memoria de Labores de 1981. 
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En los cuadros anteriores se reflejan dos aspectos importantes co

mo son: el monto de cotizaciones recibidas y las cantidades devueltas 

a los trabajadores cotizantes a 10 largo de los 9 años analizados. -

Dado el volumen de aportaciones obrero-patron~les recibidos (~ 340.960 

545) se hace necesario que el Fondo cuente con un sistema de registro 

y control para administrar los mismos, ya que éstos se convertirán en 

devoluciones cuando se realicen los estudios correspondientes. 

6) RESULTADO DEL ANALISIS DE LOS PROCEDIMIENTO INVESTIGADOS 

La situación de dependencia del Fondo con respecto al ISSS, expue~ 

ta a 10 largo del presente capítulo, obliga a encontrar una solución 

satisfactoria que conlleve al Fondo a la instauración de su propio 

sistema de registro y control de cotizaciones obrero-patronales. 

Dado que la recaudación, registro y control de las cotizaciones cons 

tituye un sistema complejo e integral ,establecido hace más de 25 años 

por el Instituto Salvadoreño del Seguro Social, surge como alternativa 

para que el FONDO constituya su propio y adecuado sistema de registro 

y control de cotizaciones, este objetivo se logra extrayendo el máximo 

provecho del sistema implementado por el ISSS . . Dicho provecho se a1carr 

zará a ~ travé~ ' de - 1a " comp~tación ya que 'esta coristituye una herramienta 

especial para la administración moderna y es a través del uso de ella, -

que se diseñará el sistema, basándose en que el procesamiento de datos 

se realiza por 2 razones: 



1) Para manejar con mayor rapidez el trabajo de oficina y hacerlo más -

efectivo que antes. 

2) Para proporcionar información exacta y oportuna para el sistema de -

información gerencial y agilizar la prestación de servicios. 

El presente caso vale la pena el uso de la computación debido a: 

El trabajo es suficientemente voluminoso. 

Implica cálculo. 

Requiere gran exactitud. 

Al establecer dicho sistema el Fondo podrá: 

Registrar las cotizaciones en forma individual, reflejando el 

monto acumulado de los ahorros compulsivos. 

Detectar la mora patronal para su recuperación. 
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Agilizar los servicios de devolución por las causales de invalidez, 

vejez y muerte. 



CAPITULO IV 

SISTEMA MECANIZADO DE REGISTRO Y CONTROL DE 
. . 

LAS APORTACIONES OBRERO-PATROí~ALES 
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El capítulo contiene en forma analítica todo el proceso técnico que se 

llevará a cabo para lograr la mecanización del Registro y Control de -

las Aportaciones obrero-patronales del Fondo Social para la Vivienda. 

Este análisis comprende las distintas actividades que hay que ejecutar 

para lograr satisfacer las necesidades de 

trabajo llena las condiciones técnicas, p 

ses de ejecución de las aplicaciones que 

consistencia e interpretación lógica a di 

se<describen las bases del sistema. 

- Funcionamiento del Sistema Externo del 

Con respecto al funcionamiento del proc 

aprovechará al máximo sus recursos admi 

de el punto de vista de la computación : 

pítulo más adelante, haremos mención d! 

se utilizarán: 

- La parte gue se refiere a la Organizac' 

Con las diferentes unidades que interv 

gistro y control de las cotizaciones o 

- Departamento de Tesorería 

- Departamento de Cuenta Individual 

- Departamento de Inspección. 

Los departamentos mencionados tienen sec 

buyen a informar o preparar los datos pa 

tica. Estas unidades también tienen una 

Departamento de Informática en lo que ce 



tos para formar el registro y control de 1; 

cual se determina una salida de datos o pr 

granda una continuación de los registros e 

ticos, los cuales se encuentran actualizac 

a) Registro de Afiliación de Trabajadores 

b) Planilla Preelaborada y Planilla Tradi 

y Registro de las cotizaciones; 

c) Cuenta Individual Patrono y Trabajado) 

cotizaciones; 

e) Actualización y cambios de los regist 

- En el Departamento de Informática tier 

cos que nos precisan la información a( 

ses del Sistema para el FSV, las cual , 

- Dise~os para Transcribir en diskettes y sus respectivas fórmulas 

explicativa: 

.Registro de Inscripción del Patrono (disket te) 

Inscripción Patroná1 (fórmula) 

• Registro de Inscripción de Trabajador (diskette) 

· Inscripción del trabajador 

· Cambios o modificaciones en el Registro de Inscripción del Patro 

no (diskette y disco) y trabajador. 

· Planilla Preelaborada (diskette) para Patr ono y Trabajador. 

· Planilla Preelaborada (fórmula) para Patrono y Trabajador. 

Planilla Tradicional (diskette) Patrono y Trabajador. 

Planilla Tradicional (fórmula} Patrono y Trabajador 

rllClnb Tnniv; nll,,1 (el; "kpttp) Patrono v Traba.iador. 
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. Cuenta Individual (formulario) Patrono y Trabajador) 

Cuenta Individual (formulario) Patrono y Trabajador y sin número -

de afiliación . 

. Correcciones para Cuenta Individual (diskette). 

- Diseños y Archivos Maestros en Discos, Cintas de las siguientes ope

raciones: 

,1.Archivo Maestro de Inscripción del Patrono y su respectivo diseño. 

2.Archivo Maestro de Inscripción del Trabajador y su diseño . 

. 3.Archivo Maestro de Planilla Pre-elaborada y su diseño. 

4.Archivo Maestro de Planilla Tradicional. 

5.Archivo Maestro de Cuenta Individual. 

6.Archivo Maestro Operativo (actualización con fines operativos, se

guridad de archivos). 

- Descripción de Fase Operativa y uso del Eguipo. 

- Se hace necesario de un operador-programador para hacer uso del e-

quipo, programas de utilidad (copy Disk), hay que tomar en cuenta 

algunas características para definir las tarjetas de control para 

función o uso del computador. 

Ejecución en Paralelo con el Sistema del ISSS y a la vez definiendo el 

Sistema del FSV. 

La base del sistema descansa en un principio con la entrada de datos 

partiendo de los medios magnéticos o de almacenamiento de datos en -

discos, cintas o diskettes que son los que contienen la información 

o tegistros para las distintas tareas. A continuación daremos un de 
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talle de los diseños para diskettes que utilizarán para transcribir 

los datos para cada trabajo a mecanizarse, como también su respecti

va fórmula explicativa, así: 

CÓdigo 

DPl 

RPl 

DTl 

RTl 

Tipo de Registro diseñado y su Fórmula Explicativa 

Inscripción del Patrono 

Inscripción del Patrono 

Inscripción del Trabajador 

Inscripción del Trabajador 

DP2 Cambios o modificaciones en el Registro de Inscripción del 

Pa trono. 

DPTl Diseño para diskette de Planilla Preelaborada. 

RP2 Fonnulario de Planilla Preelaborada 

RT2 Formulario de Planilla Preelaborada 

DT2 Diseño para efectuar cambios en Registro de Inscripción en 

el trabajador. 

DP2 Diseño en diskette de Planilla Tradicional . 

RP3 Formulario de la Planilla Tradicional Patrono 

RT3 Formulario de la Planilla Tradicional Trabajador 

DPT3 Diseño para la Cuenta Individual Patrono y Trabajador 

RP4 

RT4 

RT4 

DPT4 

Formulario 

Formulario 

Formulario 

mero) . 

Diseño para 

Trabajador. 

de la Cuenta 

de la Cuenta 

de la Cuenta 

correcciones 

Individual para Patronos 

Individual para Trabajador 

Individual para Trabajador (sin 

de Cuenta Individual Patrono y 

nú-
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- Diseño para Almacenamiento en los Archivos Maestros 

- El proceso de información transcrita en los diskettes de las distin 

tas tareas, tiene que almacenarse en los discos, ya sea si es un -

trabajador o Patrono nuevo en la cotización de ISSS y FSV, o tam-

bién alguno que tenga cambio o modificación de acuerdo a las condi 

ciones especificadas para cada tarea mecanizada, éste último caso 

es un proceso que se mantiene continuo por las diferentes causas -

de cambio que se originan entre el Patrono y Trabajador, lo cual -

se define como una operación de actualización de los archivos maes 

tras; los diseños que se han elaborado son los siguientes: 

Nombre del Archivo 

Inscripción del Patrono 

Inscripción del Trabajador 

Planilla Pre-Elaborada (Empresa) 

Planilla Pre-Elaborada (trabajador) 

Planilla Tradicional (Empresa) 

Planilla Tradicional (trabajador) 

Cuenta Individual (Patrono) 

Cuenta Individual (Patrono y Trabajador) 

Cuenta Individual (Patrono y Trabajador) 

Longitud del 
Organización Registro 

Indexado 123 

Indexado 117 

Indexado 114 

Indexado 113 

Indexado 34 

Indexado 27 

Indexado 27 

Indexado 122 

Indexado 90 

- Diseño para Salida de Datos de los Distintos Trabajo$ Mecanizados. 

Nombre del Trabajo 

Listado Global de Afiliados con sus 
cotizaciones 

Número de Programa 

IPT.OOOI 



Nombre del Trabaja 

Listado Clasificado por Empresas que 

están en Mora 

Listado de Devolución a los cotizantes 
-

95 
Número de Programa 

EM.0002 

DEV.0003 

. Listado de Cuenta Individual de los afi-

liados al FSV CI.0004 

Fase a Desarrollar en Base a los Diseños 

1. La Fase Operativa en la transcripción de datos 

Se hace necesario que antes se preparen los documentos fuentes pa-

ra cada trabajo mecanizado por las distintas unidades administrati 

vas que participarán en los análisis y codificación de los compro-

bantes, lo cuales son la base para la transcripción de los datos -

en los diskettes, dicha información pasará ~l Departamento de Pro

cesamiento de Datos, para efectuar la fase operativa de grabaveri

ficación de los diskettes, para lo cual el operador hará uso de los 

diseños respectivos según el tipo de trabajo a procesarse. 

2. La Fase de Programación para cada Aplicación 

La programación es una de las partes más esenciales para el Siste

ma debido a que tendrá que coordinar los diseños de grabaverifica

ción, junto con los diseños de archivos maestros como los diseños 

de los listados a producirse para cada tarea, o sea que hará uso -

de éstos para la entrada de datos y salida de datos, según los da

tos almacenados y organizados en los respectivos medios magnéticos, 

como son discos y diskettes, los que tienen que estar de acuerdo a 
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los diseños, para cada aplicación. 

3. La Fase de Entrada de Datos a l6s Archivos Maestros 

a) Como fase inicial operativa se copiarán los Archivos Maestros -

del ISSS a los Archivos Maestros del FSV (20), de las siguientes 

aplicaciones: 

Registro del Patrono y Trabajador 

Planilla Pre-elaborada Patrono y Trabajador 

Planilla Tradicional Patrono y Trabajador 

Cuenta Individual (con número y sin número de afiliación). 

b) Todas las tareas mencionadas requieren actualización en los re

gistros almacenados en los Archivos Maestros, lo cual operará en 

base al programa de actualización y su continuidad es mantener 

las operaciones de proceso en forma diaria, quincenal o mensual, 

según lo establecido. 

4. Fase de Salida de Datos de los Archivos Maestros 

los archivos maestros se encontrarán organizados, actualizados y ~ 

clasificados según las necesidades para cada unidad administrativa, 

lo cual tiene que estar programado y diseñado para obtener los re

sultados finales en listados, tales como: 

Listado global de afiliados con sus respectivas cotizaciones 

Listado de Empresas que están en Mora. 

Listado de Devolución a los cotizantes 
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Listado de Cuenta Individual de los afiliados. 

5. La Fase de Control 

Todo Sistema tiene necesidad de establecer sus controles en forma 

eficiente, que le permitan ejecutar la revisión, el análisis, la -

codificación y corregir los datos que se registran, 10 cual es fun 

ci6n administrativa, 10 mismo sucede con este sistema, el cual 

planea un control externo o sea en paralelo con el ISSS; principal 

mente en su fase inicial, control que se llevará a cabo con las -

distintas unidades del FSV; pero después solamente funcionará un -

control interno entre el Departamento de Procesamiento de Datos ju~ 

to con las respectivas unidades administrativas que tienen relación 

directa en el control de las Aportaciones Obrero-Patronales. 
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1) AFILIACION. 

Con el fin de lograr el máximo aprovechamiento de los recursos exis 

ten tes en el ISSS, para instaurar el Sistema mecanizado de Registro 

y Control de las Aportaciones obrero-patronales en el FONDO, se ha

rá uso del sistema de afiliación implantado por el ISSS, el cual 

constituye un control en paralelo con la documentación original re

querida al patrono y trabajador al momento de su inscripción al Ré 

gimen del Seguro Social. 

La información registrada en el Sistema ,de afiliación del ISSS es la 

requerida por el FONDO, dicha información es sometida a un proceso 

de control y verificación a efectos de eliminar al máximo las inco~ 

sistencias que pudieran presentarse; labor desnrrollada por las di~ 

tintas unidades organizativas: Sección de Afiliación, Sección de ca~ 

tación de datos, Departamento de Informática, Departamento de Inspe~ 

ción. 

El sistema comprende la identificación y control de los patronos y tra 

bajadores cotizantes a través de su número de afiliación asignado. 

A continuación se describe la conformación del número de afiliación 

tanto del patrono como del trabajador. 

Número de afiliación patronal. 

Este número está integrado por nueve dígitos los que representan 

cuatro órdenes así: 

Primer orden: 

Segundo orden: 

Dígito verificador 

Ubicación geográfica 

Conformado por el ler. dígito 

Conformado por el 2° y 3° dígito 



Tercer orden: 

Cuarto orden: 

EJEMPLO: 

1 

Año de Inscripción 

Número correlativo de 
orden asignado en el 
año de inscripción 

23 49 

99 

Conformado por el 4° y 5° dígito 

Conformado por el 6~ 7°, 8° 
Y 9° dígito. 

6189 

Dígito Ubicación 
Verificador Geográfica 

Años de Inscripción 
Patronal 

Número correlativo 
de orden 

Número de Afiliación del trabajador. 

Este número está integrado por nueve dígitos que representan cuatro 

6rdenes así: 

Primer orden: 

Segundo orden: 

Tercer orden: 

Cuarto orden: 

EJEMPLO: 

1 

Dígito 

Ved fi cador 

Dígito verificador 

año de registro 

año de nacimiento 

Registro de número 
correlativo 

65 

Año de 

Registro 

Conformado por el 1 ° dígito 

11 

11 

11 

54 

Año de 
Nacimiento 

por el 2° y 3° dígito 

por el 4° y 5° dígito 

por el 6°, 7°, 8°, 
9° dígito. 

21 72 

Regi stro de 
Número correlativo 

1.1 RECOPILACION DE INFORMACION y CODIFICACION. 

La recopilación de información, son los datos que se encuentran 

en el documento fuente o en otros formularios especiales que con 
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centran los datos en forma sistemática que corresponden a los 

trabajos que se mecanizarán, lo cual, es considerado la base 

fundamental para cualquier sistema de computación; las áreas 

administrativas que participan se organizan en forma indepen

diente de la unidad de Procesamiento de Datos, pero existe 

una relación directa, por lo que exige una importancia, debido 

a que en éstas unidades se prepara el documento fuente, se re 

coge la información en formularios diseñados para que se proc~ 

sen en el área de la transcripción de datos, ocupando los dis 

kettes magnéticos, también se hace una interpretación, análi

sis y revisión de los datos, efectuadas las funciones mencio

nadas se pasa a la codificación de los datos, cuando sea nece

sario, esta última función es de vital importancia porque le 

da precisión al manejo de los datos y acceso a los registros 

almacenados en los discos o cintas. 

Habiendo reflexionado sobre los aspectos de la información y 

~odificación, según 10 expuesto antes, se procede a dar una 

fundamentación del procedimiento que se vale el F.S.V. sobre 

la recopilación de información, codificación de campos, dise

ños; como también del aprovechamiento de los datos almacenados 

en diskettes, discos o cintas en la unidad de Informática del 

ISSS: 

Diseño para Registro de los datos en el área de grabaverifica

c;ón, ocupando como medio el diskette. 
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Diseño gue se utilizará para Inscripción de Patrono. 

Se anexa diseño para registro en diskette, fórmula DPl 
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Aspectos gue se consideran como la fundamentación del diseño pa

ra grabar los datos en diskettes: 

a) Se aprovecha la cantidad de datos que pueden grabarse con res

pecto al Registro del Patrono, según diseño para diskettes del 

ISSS; 

b) Dicho diseño para grabar en diskettes, contiene la técnica apr~ 

piada, lógica con respecto al dato que se registra, como también 

se puede captar que se encuentran implícitas las necesidades del 

usuario en nuestro caso las del FSV, tien~ que existir la expe

riencia adquirida en los diferentes equipos de procesamiento de 

datos que desde sus inicios ha usado el ISSS, para lograr la 

transcripción de datos; 

c) El diseño de Inscripción del Patrono es la base para grabar el 

registro en el diskette, y además sirve de guía al operador de 

la máquina, quien para hacer funcionar la máquina según el dis~ 

ño, tiene que elaborar en base a éste, un programa, haciendo uso 

de códigos o símbolos, los cuales, son interpretados por la má

quina, para el caso mencionamos una 3742 marca IBM, etc. con es 

te programa de máquina define los campos alfabéticos, numéricos, 

caracteres especiales y otros, situación que surge porque alg~ 

nas veces las tecl .a.s tienen 2 funciones; 
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d) Este diseño se analizó tomando como referencia las necesidades 

de los respectivos datos del patrono que tiene el F.S.V., ha

biendo dado como resultado del análisis, que son datos impor

tantes y que también desde el punto de vista técnico es impre~ 

cindib1e, para los diferentes procedimientos que aplicará el 

FSV, tales como: 

- Cuando haya que efectuar una operación circunstancial, como 

es corregir algún dato de un registro, que se tenga que ac

tualizar el registro por cambio o modificación, mala graba

ción en el disco del archivo maestro donde se almacenan los 

Registros del Patrono. Normalmente el procedimiento es co

piar archivos actualizados, pero si en determinado momento el 

FSV se quiere independizar de los servi~ios del ISSS, fácil

mente 10 puede, porque también más adelante se explicarán los 

demás diseños para los cambios ~ modificaciones mencionadas. 

Funcionamiento e Interpretación del Diseño de Inscripción del 

Patrono. 

Funcionamiento y explicación del Diseño. 

El diseño es el equivalente del R~gistro de Inscripción del p! 

trono grabado en un diskette, al cual, tienen que verificárse

le los datos, grabados en base al documento fuente según patr~ 

no inscrito. 

Si el FSV tuviera que dar origen a sus operaciones de Registro 

de Patrono desde el inicio que es el año de 1973, tendría que 
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organizar un proceso de afiliación, con fines de lograr obtener 

el documento fuente (original de la inscripción del patrono) y 

luego a estos documentos darles a su vez un proceso de codifica 

ción, para después ser enviados al Departamento de Procesamie~ 

to de Datos, aquí es donde se transcribe el dato del Registro 

tomado del documento fuente, a la respectiva grabación y veri-

ficación, según diseño anexo. La anterior operación no la efe~ 

tuará el FSV debido a que se aprovechará al máximo los recursos 
~ 

técnicos y además se optimizará utilizando los Régistros de datos 

del Patrono que se encuentran en los medios de almacenamiento, 

como son diskettes, discos o cintas del ISSS. Además se justl 

fica esta posición debido a que estos Registros de Patrono han 

tenido un proceso de trabajo bastante laborioso tal como lo des 

criben sus procedimientos administrativos y que le da calidad 

y confianza a los Registros almacenados, aunque no se tenga el 

documento fuente y no lo haya procesado directamente el FSV. 

Interpretación de los Campos y Registros en el Diseño. 

El diseño se interpreta como un registros el cual corresponde 

a la inscripción del Patrono, el cual, se plantea en la Fórmu-

la RP1. El registro lo componen varios campos que es donde se 

transcribe cada dato del Patrono, estos campos son descritos 

con sus respectivas posiciones las cuales están medidas en lon

gitud, cantidad, bytes y también el tipo de carácter que se gr~ 
. . 

bará, el que puede ser CA = caracter alfabético y CN = caracter 

numérico. Para su mayor comprensión se anexa el formulario de 

Registro Patrono l. 
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FORMULA: RPl 

FORMULARIO DE LA INSCRIPCION PATRONAL EN UN REGISTRO PARA DISKET 

POSICION CANTIDAD 
DE A POSl BYTES TIPO C A M P O CION --

1 1 1 1 CA Identificación 

2 lQ 9 9 CN Número patronal 

11 43 33 33 CA Nombre o razón social del patrono 

44 47 4 4 CN Rama .de actividad económica 

48 51 4 4 CN Fecha, inscripción patronal (.48/49 
días, 50/51 mes) 

~-

52 57 6 6 CN Fecha, sujeción al FSV (día, mes y año) 
~ 

58 61 4 4 CN Número de trabajadores 

62 69. 8 8 CN Monto de salarios declarados 

70 73 4 4 CN Lugar de ubicación (Depto. 70/71 , 
Municipio 72/73) 

·74 106 33 33 CA Dirección del establecimiento. comercial 

¡Oi' 120 14 14 CA Lugar·de ubicación 

121 123 3 3 CN Código de gobierno 
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Datos que se encuentran almacenados y que se codificarán en la 

Inscripción del Patrono. 

Estos códigos constituyen campos dentro del diseño para grabar 

diskette y que son aplicados en los documentos fuentes para ca 

da inscripción del Patrono, según el respectivo caso así se in 

terpreta para codificar el respectivo campo de datos. Se deta 

llarán y se canalizarán los diferentes códigos con fines de que 

puedan set' aplicados por el operador de la máquina de grabaverifl 

cación, en los casos que se amerite, porque normalmente llegan 

a Procesamiento de Datos codificados por las áreas administratl 

vas correspondientes, en caso del FSV aprovechará la misma codl 

ficac;ón procesada por el ISSS. Pero además tienen que progra

marse constantes o tablas de estos datos, -para que se almacenen 

en el CPU (Unidad de Control de Proceso) u otro medio adecuado 

como formar archivo en disco, para llama~ los datos con los c6di 

gas grabados en los diskettes o discos. 

Descripción de los Códigos que utilizará el Programador. 



DESCRIPCION DE CODIGOS QUE UTILIZARA EL PROGRAMADOR 

DESCRIPCION DEL CAMPO CODIGO POSICION 

Identificación de la Operación Inscripción del Patrono A 1/1 
Modificación B 
Cambi o de Patrono C 

Rama de Actividad Económica * Agricultura, Caza, Silvi-
cultura y Pezca. 1 

Agricultura y Caza 11 
Produc. Agropecuaria 1110 44/47 

Industria Manufacturera 3 

Productos Alimenticios bebi 
das y tabaco 31 

Fabricación de Productos 
Ali menticios excepto be 
bidas. - 311 

Matanza de Ganado y Pre 
paración y Conservación 
de carne 3111 44/47 

Lugar de Ubicación ** Departamer.to: 
Ahuachapán 01 70/71 

Municipio: 
Ahuachapán 01 72/73 

Control Interno de Instituciones *** Ministerio de Salud Pública 
de Gobierno y Asistencia Social 001 121/123 

Ministerio de Obras Públicas 002 121/123 o 
0"1 



* 
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El código seguirá interpretándose sucesivamente de la misma ma 

nera para las diferentes ramas de la actividad económica, así 

la gran división comprende un dígito, la siguiente división c~ 

rresponde a dos dígitos, la tercera división contiene tres dí 

gitos y la cuarta división representada por cuatro dígitos, que 

es la que se transcribe en el diskette. Estos códigos se en-

cuentran en la IIC1asificación Industrial Internacional Uniforme 

de todas las Actividades Económicasll(C.I.I.U.). 

El programador tiene que planificar 10 más conveniente para al 

macenar dicho código en las unidades magnéticas adecuadas, con 

todas las divisiones para que en determinado momento se inter 

preten y se establezcan informes en relación a los códigos re

gistrados en los diskettes. 

Como 10 anterior se continuará interpretándose los demás códi 

gos, los cuales corresponden a la ubicación geográfica del to

tal de departamentos y municipios existentes en El Salvador. 

Información que se encuentra en documentos que son utilizados 

por el Instituto Salvadoreño del Seguro Social. 

Los demás códigos se interpretan de la misma manera y se en

cuentran disponibles en ~n, structivo de procedimientos de re

gistro de afiliados del Instituto Salvadoreño del Seguro Social. 



108 

DiseAo que se utilizará para la Inscripci6n del Trabajador 

Se anexa diseAo para registro en diskette, f6rmula DT1. 

Con respecto a la fundamentaci6n del diseAo para registro de 

los datos del trabajador, son los mismos que se mencionaron 

en el diseAo del Registro del Patrono anteriormente; práctic~ 

mente se aprovecharán los recursos técnicos y experiencias que 

se manifiestan en este diseAo, el cual, es aplicado en el ISSS. 

Funcionamiento e Interpretaci6n del Diseno de Inscripci6n del 

Trabajador. 

El diseno es el equivalente de un Registro de Inscripci6n del 

trabajador para grabar los datos en el medio de entrada de datos, 

el cual es un diskette (con fines de grabaci6n o verificaci6n de 

los datos). 

Lo anterior es el proceso que desarrolla el ISSS por medio del 

documento fuente, que es el que contiene los datos de cada tra 

bajador que se inscribe, situaci6n que no la hará el FSV, sino 

que ahorrará estos procedimientos, y se valdrá de los recursos 

disponibles en los medios de almacenamiento o sea el archivo 

Maestro (datos almacenados como registros del trabajador), tal 

como se hizo constar también en la Inscripci6n del Patrono. 

Además este diseno es válido obtenerlo para conocimiento de 

las unidades administrativas que tendrán que manejar el control 

de informaci6n, como también desde el punto de vista del nivel 

técnico en el Departamento de Procesamiento de Datos, con fines 



F6rrnu liJ pilrCJ Dis t:ilo Múltlplu Du Di~l<ullo DTI 

)M8 RE DEL TRABAJO I PREPAR/\DO pon I FECH/\ DE PIlEf'I\H/\CION 
DISEÑO DE REGISTRO DE INSCRIPCION DEL TRABAJADOR I 
6 
o 
<t 
U 
¡:¡::: 
¡:: 
z 
W 
o 

NU M ERO DE 
NOMBRE 

AFILIACION 

DEL TRABAJADOR 

~ I o ~ o:::! FECHA DE <t > o 
<t -

X Ü INSCRIPCION > 

~ ~ ~ <t 

01 ~ 03 04 05 06 07 06 09 10111 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 2 '/ 28 29 30 3l 32 33 34 35 36 37 36 39 40 41 424344 45464 '/ 46 49 50 

~ w l~ ~ 
51 ~2 53 54 5S 5L 57 5~ 59 ~o t.l ~2 ~~ 64 

W 
<t o W 
U Z o o 
~ o o z 
o Ü oc o oc 
z ~ 

W(f) el W 
o ;2;0 BCD 
u u :J:2 00 w o Z:J: Uel 
65 66 67 68 69 70 71 72 73 

NOMBRE Y APELLIDOS DE LA BENEFIC IARIA 

'14 75 76 77 76 79 60 61 82 83 84 85 66 87 ~~ 89 90 '91 92 93 94 '95 '96 97 98 99 00 01 02 03 04 05 06 07 08 09 

....J 4! 
WQwoQ 

o~o~o f- ~ ~ 
X ~º <t ~ ~ <t 
W ~~:J: ~ro~ 

~....JQ ~~ w º 
(l)u..zo OC 

10 11 112 13 11'1 1~ 16 1'1116 19 20 21 22 23 H ,,5 26 2'/ 2H 

al 02 03 04 05 06 07 08 09 10 11 12 13 14 15 16 17 16 19 20 21 22 2324 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 4041 424344 4S 46 47 4tl 49 50 51 52 53 54 55 56 5', 58 5~ ~u ~1 ~2 L3 6, ------

6566676869707172 73 74 757677 78 79 8081828384 85 86 87 68 89 90 91929394959697 98 , 99 00 010203040506070609 la 11 12 13 ~4 15 16 \7 18 19202122 23 H 25 ~() 17 2, 

al 02 03 04 05 06 07 08 09 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 26 29 30 31 32 33 34 35 3b 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 4~ · 49 50 51 52 53 54 55 bb 57 58 5~ 60 61 62 W t 

6566 67 68 69 70 71 72 73 74 75 76 77 78 79 60 81 82 83 ~4 85 86 87 88899091 929394 95 96 97 98 99 00 01 0203 04 OS 06 07 08 09 10 11 12 13 1'1 I~ lb 17 18 I~ 20 21 22 2'j H 2~ ~b 2'/ 1 

--' 
<:) 
(Xl 

1 
:;t:> 



109 

de programar cualquier cambio o modificación, anulación de re

gistros en el archivo maestro del FSV, todas estas operacio

nes que surjan se denominarán circunstanciales, debido a que no~ 

malmente se actualizarán los archivos maestros del FSV en base 

a los Registros ya actualizados en Discos o Cintas magnéticas 

que tiene el ISSS, estas operaciones las efectúa en forma men

sual. 

Interpretación de los Campos y Registros en el Diseño. 

El Diseño de Registro de Inscripción del trabajador en unida

des de almacenamiento de diskette, su explicación específica 

para cada campo y la suma de estos campos constituyen el Regi~ 

tro del trabajador, está planteado en la fórmula RTl (Registro 

del Trabajador}; ~ontiene los siguientes aspectos: 

Los nombres de cada campo y sus respecttvas posiciones, me

didas en longitud (gesde hasta}; 

Cantidad de posiciones para cada campo; 

Cada campo medido en posiciones de bytes. 

El tipo de carácter para cada campo, si es numérico o alfa 

bético. 

Para mayor comprensión se anexa dicho formulario: 
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FORMULA RTl 

FORMULARIO DE LA INSCRIPCION DEL TRABAJADOR EN UN REGISTRO PARA DISKETTE 

POSICION CANTIDAD 

DE A pus.!. BYTES TIPO C A M P O CION 

1 1 1 1 CN Identificación 

2 10 9 9 CN Número de afiliacién 

11 50 40 40 CA Nombre del trabajador 

51 53 3 3 CA Inicial es 

54 54 1 1 CN Sexo 

55 55 1 1 CN Estado civil 

56 61 6 6 CN Fecha de inscripción (día, 
mes, año) 

62 65 4 4 CN Actividad económica 

66 68 3 3 CN Ocupación 

69 70 2 2 CN Número de hi jos 

71 73 3 3 . CN Código de control interno 

74 111 38 38 CA Nombres y apellidos de la 
beneficiaria 

112 112 1 1 CN Sexo 

113 113 1 1 CN Código (calidad del beneficiarioL 

114 117 4 4 CN Fecha de nacimiento de benefi.-
ciario. 

. .. 
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Datos güe se encuentran almacenados y que se codificarán en la 

Inscripción del Trabajador. 

- El procedimiento para codificar los comprobantes de Registro de 

Inscripción de trabajador, son idénticos a los que se mencio

naron en la Inscripción del patr"ono, coroo también de la misma 

manera procederá el Programador con respecto al almacenaje de 

los códigos; el programador debe establecer una relación de na 

mero de control primaria dentro del patrón-trabajador, con fi 

nes de obtener los productos de clasificación en base a los có 

digos. 

Descripción de los códigos gue utilizará el Programador. 



DESCRIPCION DE CODIGOS QUE UTILIZARA EL PROGRAMADOR 

DESCRIPCION DEL CAMPO CODIGO 

Identificación de la Operación: Inscripción del Trabajador 6 
Sexo del Trabajador Sexo Masculino 1 

Sexo Femenino 3 

Estado Civil Sol tero 1 
Casado 3 
Vi udo 5 

Actividad Económica 
Se aplicará el mismo código que se .aplicó al Patrono de acuerdo 
a la IIClasificación Industrial Internacional Uniforme de las Ac 
tividades Económicas (C.I.I.U.) 

4 Dígitos 

* Ocupación . 
. Indica la ocupación del trabajador Químicos 

Físicos 
011 
012 

Control Interno de las Instituciones de Gobierno 
Se registra el mismo c6digo que se ap1ie6 al ~~tro"Qt 
indica trabajador inscrito por el Estado .. 3 Dlgitos 

Sexo. 
Indica el sexo del Beneficiario 

Calidad del Beneficiario 

Sexo Masculino 1 
Sexo Femenino 3 

Esposa (o) 1 
Compañera de vida con hijos 2 
Compañera de vida sin hijos 3 
Hijo (a) 4 
Progenitor (a) 5 

!'OSICION 

1/1 

54/54 

55/55 

62/65 

.66/68 

71/73 

113/113 

-.. 
-.. 

'" 
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* Los dem~s códigos se interpretarán de la misma manera y se en 

cuentran en el documento de IIClasificación Internacional Uni 

forme de Ocupación (C.I.U.O.l. Cada tipo de ocupación contie 

ne tres dígitos, se hace necesario tener tablas o constantes 

almacenadas en discos u otros medios, con fines de elaborar 

los listados con sus respectivos nombres de ocupación en for 

ma clasificada para cada trabajador. 

Diseño para grabar en diskett los cambios o modificaciones de 

Inscripción del Patrono Almacenados en los Archivos Maestros 

(Discos). 

Todo registro que se almacena en medios magnéticos, está su

jeto a cambios o modificaciones, los cuales son de diferente 

índole; en este caso la información se encuentra en los dis

cos (unidades de almacenamiento}, se conoce como Archivo Ma-

estro de Inscripción de Patrono, para ubicar a los operadores 

de transcripción de datos y al programador, presentamos el di 

seño (DP2) a continuación: 
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Diseño que se utilizará para confeccionar la Planilla Pre-elaborada 

Se anexa diseño para registro en diskette de los datos necesa-

rios para listar la Planilla .Preelaborada, según fórmula DPT1. 

- La fundamentación del diseño para la Planilla Preelaborada son 

las mismas que los diseños anteriores, existiendo algunas dif~ 

rencias, las cuales, son de algunos datos que ·se consideran en 

el diseño, partiendo de las necesidades del FSV y no las · del 

ISSS que se plantean en el diseño de tarjetas; así que dándo-

le más técnica y lógica al diseño para diskette, con respecto 

a los campos que constituyen el Registro de Patrono con varios 

trabajadores. 
,., ., .. ": .. 

Funcionamiento e Interpretación del Diseño para Planilla Pre

elaborada. 

El diseño plantea un Registro, 10 cual se forma con los datos 

del Patrono y Trabajador, para cada Empresa o Patrón, donde 

comprenderá el Registro .un Patrón con varios trabajadores, 

tal como 10 expresa el contenido del diseño para diskette. El 

ISSS utiliza este diseño con fines de cambios para actualizar 

sus registros o cuando existe un nuevo registro de Inscripción 

de Patrono y Trabajador, 10 mismo haría el FSV en caso hicie 

ra el proceso de datos desde el inicio, pero normalmente se 

tomarán los Archivos Maestros del ISSS actualizados o también 

solamente se copian los diskettes del ISSS, los cuales, conti~ 

nen cambios y modificaciones que afectan al Archivo Maestro de 
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Planilla Pre-elaborada a los medios de almacenamiento 20 o dis 

cos del FSV. Además en casos necesarios el FSV podrá usar es 

te diseño para sus respectivas aplicaciones independientemente 

del ISSS. 

Interpretación de los Campos y Registros en el Diseño. 

El diseño de Registros de datos y totales de salarios para ca

da patrono, como ~l diseño de Registros del trabajador, en el 

cual se pueden aplicar diferentes períodos de recaudación de 

las cotizaciones para el mismo trabajador, estos campos se 

explicarán con más detalle en la fórmula RP2 y RT2. 
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FORMULA RP2 

FORMULARIO DE LA PLANILLA PRE-ELABORADA EN UN REGISTRO PARA DISKETE 

POSICION CANTIDAD 
DE A POSI BYTES TIPO C A M P O CloN 

1 1 1 1 CN Identificación 
2 6 5 5 CN Número correlativo patronal 

7 15 9 9 CN Número patronal 
16 24 9 9 CN Salarios sin cambios F.S.V. 
25 33 9 9 CN Salarios con cambios F.S.V. 
34 39 6 6 CN Fecha de presentación (día, mes y año) 

40 40 1 1 CN Código de presentación 

41 44 4 4 CN Número de lote 
45 48 4 4 CN Período (mes y añal. 

49 57 9 9 CN Salarios sin cambios 

58 66 9 9. CN Salarios con cambios 

67 72 6 6 CN Fecha de presentación 

73 73 1 1 CN Código de presentación 

74 77 4 4 CN Número de lote 
78 81 4 4 CN Perí oda (mes y año) 
82 90 9 9 CN Salarios sin cambios F.S.V. 
91 99 9 9 CN Salarios con cambios FSV 

100 105 6 6 CN Fecha de presentación (día, mes y año) 
'106 106 1 1 CN Código de presentación 
107 110 4 4 CN Número de lote 

111 114 4 4. CN Período (mes y año) 
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FORt·1ULA: RT 2 

FORMULARIO DE LA PLANILLA PRE-ELABORADA EN UN REGISTRO PARA DISKETT 

POSICION CANTIDAD 
DE A POSI BYTES TIPO C A M P O ClaN 

1 1 1 1 CA Identificación 
2 6 5 5 CN Número correlativo Patronal 

7 15 9 9 CN Número de afiliación 

16 50 35 35 CA Apellidos y nombres del trabajador 

51 54 4 4 CN Correlativo del Trabajador 

55 56 2 2 CN Días 

57 62 6 6 CN Sa 1 a r i o F. S . V . 

67 67 1 1 eN Código Transacci6n 
68 71 4 4 CN Número de lote 

72 75 4 4 CN Correlativo del Trabajador 

76 77 2 2 eN Días 
78 83 6 6 CN Salario F .S.V 
84 87 4 4 eN Mes y año 
88 88 1 1 eN Código Transacción 
89 92 4 4 CN Número de lote 
93 96 4 4 eN Correlativo del trabajador 

97 98 2 2 CN Días 
99 104 6 6 CN Salario F.S.V. 

105 108 4 4 eN Mes y año 
109 109 1 1 eN Código transacción 

110 113 4 4 CN Número de 1 ate 
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Diseño para grabaren diskettes los cambios o modificaciones de 

Inscripción del Trabajador almacenados en los 'Archivos , Maestros 

(Discos). 

Este diseño será utilizado para procesar los cambios, tanto 

para la transcripción de los datos a diskette como , también para 

la actualización del Archivo Maestro de Inscripción del trabaj~ 

dar en discos. Además se anexa este diseño (OT2) para que el 

operador de la máquina transcriptora haga su aplicación, como 

también el programador elabore sus respectivos programas que ha 

gan factible esta operación de actualización. 

NOTA: Este mismo diseño es aplicable para anular un Registro 

de Trabajador, grabando solamente el número de afilia

ción del trabajador. 

También se hace necesario considerar en la grabación de 

los datos los cambios que correspondan a los fallecidos, 

jubilados y pensionados, los cuales se identificarán con 

el código 8, 9 Y 10 respectivamente, con fines de actu~ 

lizar los registros en el Archivo Maestro de Inscripción 

del trabajador; esta actualización la hace el ISSS, y el 

FSV la hará en los casos necesarios, porque el proceso es 

copiar los archivos actualizados en el ISSS. 
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- . DiseRo gue se utilizará para elaborar la Planilla Tradicional 

~e anexa diseño para registro en diskette de la planilla tradi 

cional, fórmula DPT2. 

El mayor fundamento del diseño lo constituyen las necesidades 

del F.S.V., las condiciones técnicas son las mismas que se pla~ 

tean para la Planilla Pre-elaborada. 

Funcionamiento e Interpretación del diseño de Planilla tradi

cional. 

Este diseño se utiliza para registrar los datos del Patrono y 

además el total de salario por el que se cotiza, como también 

los datos del trabajador con su respectivo salario con el cual 

cotiza en los diferentes períodos y según .el código de transac 

ción. Normalmente este diseño lo usará el F.S .V. en los casos 

que lo amerite, porque el proceso es copiar de los diskettes o 

Archivos Maestros del ISSS a las unidades de almacenamiento 2 D 

para actualizar los Archives Maestros del F.S.V. 

Interpretación de los campos y Registros en el Diseño. 

El diseño de Registro de datos y totales de salarios para cada 

Patrono como el diseño de Registro del trabajador en el cual se 

pueden aplicar diferentes períodos de recaudación de las coti

zaciones para el mismo trabajador y patrono; estos campos del 

diseño se explican con más detalle en la fórmula RP3 y RT3. 
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FORMULA: RP3 

FORMULARIO DE LA PLANILLA TRADICIONAL EN UN REGISTRO PARA DISKETTE 

POSICION CANTIDAD 

DE A POSl BYTES TIPO C A M P O CION 

1 1 1 1 CA Identificación 

2 6 5 5 CN Número correlativo patronal 

7 15 9 9 CN NQmero pa trona 1 

16 24 9 9 CN Salario F.S.V. 

25 30 6 6 CN Fecha de Presentación (día, 
mes, y año) 

31 34 4 4 CN Período (mes y año) 
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FORMULA: RT 3 

FORMULARIO DE LA PLANILLA TRADICIONAL EN UN REGISTRO PARA DISKETTE 

POSICION CANTIDAD 

DE A POSI BYTES TIPO C A M P O ClON 

1 1 1 1 CA Identificación 

2 6 5 5 CN Número correlativo patronal 

7 15 9 9 CN Número de afiliación 

16 50 35 35 CA Apellidos y nombres del tra-
bajador. 

51 52 2 2 CN Días 

53 58 6 6 CN Salario F.S.V. 

59 62 4 4 CN Período emes y año) 

[-
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- Diseño gue se utilizará para la Cuenta Individual 

Se anexa diseño para registro en diskette de la cuenta individual, 

fórmula DPT3. 

Los fundamentos que se toman en cuenta para la aceptación del diseño 

de la Cuenta Individual, son en primer lugar las necesidades propias 

del FSV y después se aprovecha la técnica y experiencia del ISSS co

mo · condición necesaria y que no se puede prescindir debido al segui

miento que se tiene en el proceso de datos para este trabajo. 

Funcionamiento e Interpretación del Diseño de Cuenta Individual. 

El diseño de la Cuenta Individual está formado en los datos del patrQ 

no, con el total de salarios cotizados; y además otro diseño donde se 

registra el número patronal y los datos del trabajador acumulando el 

salario por período de cotización, este dato es vaciado de las plani

llas pre-elaboradas y tradicional, a los campos de datos según diseño 

de disco .. Prél.cticamente el diseño de diskette cubre la final idad de -

introducir datos a los Archivos Maestros de la Cuenta Individual, pa

ra los casos que haya necesidad de actualizar alguna cuenta acumulada 

o cualquier cambio de datos ·que puede ser dado por diferentes causas 

en el Patrono o Trabajador. También hay diseño especial para trabaj~ 

dor sin número de afiliación. 
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Interpretación de los Campos y Registros en el Diseño 

El diseño se interpreta como un registro, el cual corresponde a la 

Cuenta Individual de Patrono y Trabajador, el cual se plantea en -

la fórmula RP4 y RT4. El registro lo componen varios campos que -

es donde se transcriben los datos para cada Patrono · y Trabajador, 

dichos campos se describen, así: 

Los nombres de cada campo y sus respectivas posiciones desde-has 

ta, las cuales hacen la longitud; 

Cantidad de posiciones que ocupa el campo; 

Los campos medidos en posiciones de Bytes; 

Identificación de tipo de caracter para cada campo, si es numéri 

co o alfabético. 

Para mayor comprensión se anexan los formularios mencionados: 

Diseño para grabar en diskette los cambios o modificaciones de la -

Cuenta Individual para Patrono y Trabajador en los Archivos Maestros 

(Discos). 

Este diseño su función primordial es corregir cualquier campo de d~ 

tos de un registro de Patrono o Trabajador en la Cuenta Individual, 
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FORMULARIO DE LA CUENTA INDIVIDUAL 

EN UN REGISTRO PARA DISKETTE 

C A N T 1 DAD 

PASICION BYTES TIPO CAMPO 
. 

1 1 CN IDENTIFICACION DIGITO 

4 4 CN PERIODO COTIZADO (MES Y AÑO) 

9 9 CN NUMERO PATRONAL DE CONTROL 

5 5 CN NUMERO CORRELATIVO DEL PATRO 

8 8 CN TOTAL PAGADO FSV,LO COTIZADO 

.! .; 
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114 115 

116 116 

117 122 

FORMULARIO DE LA CUENTA INDIVIDUAL 

PARA REGISTRO EN EL DISKETTE 

CANTIDAD 

POSICION BYTES TIFO 

1 1 CN 

4 4 CN 

9 9 CN 

3 3 CN 

9 9 CN 

3 3 CA 

2 2 CN 

1 1 CA 

6 6 CN 

9 9 CN 

3 3 CA 

2 2 CN 

1 1 CA 

5. 5 CN 

9 9 CN 

3 3 CA 

2 2 CN 

1 1 CA 

6 6 CN 

9 9 CN 

3 3 CA 

2 2 CN 

1 1 CA 

6 6 CN 

9 9 CN 

3 3 CA 

2 2 CN 

1 1 CA 

6 6 CN 
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CAMPO 

IDENTIFICACION DIGITO 

PERIODO COTIZADO (MES Y AÑo 

NUMERO PATRONAL DE CONTROL 

NUMERO DE PAGINA 

NUMERO DE AFILIACION 

INICIALES 

NUMERO DIAS COTIZADOS 

CODICO DE MORA 

SALARIO 

NUMERO DE AFILACION 

INICIALES 

NUMERO DIAS COTIZADOS 

CODICO DE MORA 

SALARIO 

NUMERO DE AFILIACION 

INICIALES 

NUMERO DE DIAS COTIZADOS 

CODICO DE MORA 

SALARIO 

NUMERO DE AFILIACION 

INICIALES 

NUMERO DE DIAS 

CODICO DE MORA 

SALARIO 

NUMERO DE AFILIACION 

INICIALES 

NUMERO DE DIAS 

CODICO DE MORA 

SALARIO 



FORMULARIO R T4 

P O SIC ION 

DE A 

1 1 

2 5 

6 14 

15 17 

18 26 

27 29 

30 31 

32 32 

33 38 

39 51 

52 64 

65 90 

(SIN NUMERO) 

FORMULARIO DE LA CUENTA INDIVIDUAL 
PARA REGISTRO EN DISKETTE 

CANTIDAD 

POSICION BYTES TIPO 

1 1 CN 

4 4 CN 

9 9 CN 

3 3 CN 

9 9 CN 

3 3 CA 

2 2 CN 

1 1 .CA 

6 6 CN 

13 13 CA 

13 13 CA 

25 25 CA 
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CAMPO 

IDENTIFICACION 

PERIODO COTIZADO (MES AÑo 

NuMERO PATRONAL 

NUMERO DE PAGINA 

NUMERO DE AFILIACION 

INICIALES 

NUMERO DE DIAS 

CODIGO DE MORA 

SALARIO 

APELLIDO PATERNO 

APELLIDO MATERNO 

NOMBRES 
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Según el diseño que se anexa: DPT4. Además cumple la función de 

guía para el operador de la máquina transcriptora de datos de dis 

kette, para que apliquen el dato de cambio en su respectivo campo 

en el diskette; a la vez también es una base esencial para el prQ 

gramador, con fines de que lo utilice para elaborar el programa -

de cambios y así poder actualizar con éste, el Archivo Mestro de 

Cuenta Individual. 

NOTA: En este diseño el ISSS, maneja varios códigos para calcular 

las respectivas cotizaciones, pero el FSV no los usará, po~ 

que aplica el factor a cualquier salario, solamente progra

mará una constante que considere el límite del salario y el 

factor de cotización 5.50%. 
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1.2 Contenido de los Archivos Maestros y Operativos. 

Los Archivos Maestro de las Operaciones que se mecanizarán 

Estos Archivos Maestros tendrán los datos almacenados en discos ma~ 

néticos (2 D o magazine), pero normalmente estos datos se mantienen 

fijos, eso sí que en determinado momento se pueden cambiar o modifi 

car por distintas causas, dicha operación la efectúa el ISSS en for 

ma mensual o también cuando las condiciones que se presentan 10 ame 

riten, situación que se conoce como la actualización de los Archivos 

Maestros para cada trabajo mecanizado; con fines de ahorrar tiempo 

y además lograr facilitar el proceso de actualización del FSV se 

pondrá en comunicación con las unidades administrativas y principal 

mente con el Departamento de Informática del ISSS, para copiar en 

un inicio los Registros de los Archivos Maestrós, luego se estable 

cen fechas indicadas por el ISSS y en común acuerdo con el F.S.V. p~ 

.ra mantener periódicamente los archivos actualizados, según proceso 

de cada trabajo que se ha mecanizado. Dichos trabajos son los si-

. gui entes: 

l. Archivo Maestro de Inscripción del Patrono. 

2. Archivo Maestro de Inscripción del Trabajador. 

3. Archivo Maestro de Planilla Pre-elaborada. 

4. Archivo Maestro de Planilla Tradicional. 

5. Archivo Maestro de Cuenta Individual. 

6. Archivo Maestro Operativo (el primero que se actualiza con fi

nes de seguridad). 
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7. Archiv~grabados en diskettes (son los cambios o modificaci~ 

nes de cada trabajo y que se procesan en los Archivos Maestros). 

Los Archivos Operativos. 

Son archivos que se crean para mantener la seguridad de los Regis

tros en los Archivos Maestros, toda vez que se tengan que actuali 

zar estos archivos Maestros, primero se copian, 10 cual, se conoce 

como Archivo Operativo, este archivo se actualiza con los cambios o 

modificaciones, en este proceso surgen errores, inconsistencias en 

los datos, luego se corrigen y se procesan en los archivos opera

tivos quedando este actualizado en forma correcta; como siguiente 

paso se actualizan los Archivos Maestros, aplicando este proceso 

le dá seguridad al dato y a la vez calidad, quedando de esta mane

ra actualizados los archivos. 

Fundamentos para la Organización de los Archivos Maestros. 

Los Archivos Maestros, son los medios magnéticos de almacenamiento 

que contienen los registros lógicos o sea que cada registro es la 

suma de campos y éstos forman los datos, para cada trabajo mecani

zado; las variantes que existen son con respecto a los datos, códi 

gas y a las necesidades que presenta ~ada trabajo, lo que se espe

cifica en los respectivos diseños para diskettes, discos y otros 

formularios, razón por la cual, tienen que darse procesos diferen

tes y en particular para cada .uno de los Archivos Maestros de los 

siguientes trabajos mecanizados: 
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1. Registro de Inscripción de Patrono, formado con los datos gen~ 

ra1es. 

2. Registro de Inscripción de trabajador, formado con los datos 

generales. 

3. P1anir1a pre-e1aborada para la recaudación, registro de los ca 

tizantes vigentes. 

4. Planilla tradicional para la recaudación, registro de los coti 

zantes. 

5. Cuenta Individual Patrono y Trabajador, registro acumulado de 

los cotizantes. 

6. Trabajas que corresponden a la actualización de los Archivos 

Maestros, tales como: cambios , modificacione$ por las d;fere~ 

tes causas, registros de inscripción de Patrono y trabajador 

nuevos y otras correcciones e inconsistencias que tienen que 

afectar a los datos de cada uno de los registros que se encuen 

tran en los Archivos Maestros. 

- Hay que tomar en cuenta que los Archivos Maestros no se construi

rán desde el principio o sea partiendo de los documentos fuentes, 

sino que se iniciará con un proceso de copia por medio de programas 

de utilidad, al cual se le llama .copy disk; la razón fundamental es 

aplicar el principio económico-administrativo, basado en la optiml 

zación de los recursos disponibles en el ISSS, lo que se explica 

de la forma siguiente: 
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a) Se utilizarán los dispositivos de almacenamiento externo del 

ISSS, los cuales son: los distintos Archivos Maestros de Regi~ 

tros almacenados en discos, cintas, diskettes y otros medios que 

son usados para procesar los trabajos mecanizados y que se menciona 

ron al principio; 

b) Hay que considerar que el ISSS, tiene un Sistema de Computación 

amplio o sea sin limitaciones para lograr satisfacer sus necesi 

dades en base de los trabajos mecaniiados, dicho computador compre~ 

de varias unidades de entrada y salida de datos, las que están for 

madas interconectadas con varios equipos de máquina, así: 

Impresora, la que imprime los reportes de los distintos trabajos 

que se procesan; 

Unidad Central de Proceso (CPU), tiene una memoria principal de 

192 KB = 192.000 bytes (posiciones); 

Lectora de Tarjetas, su uso se 1 imita a la lectura de programas a 

ser compilados en el CPU; 

Unidades de Discos, es una unidad de entrada y salida de datos, p~ 

see 4 entradas en total; discos removibles de 70 Mb (MG = millones 

de posiciones), una entrada es para el sistema operativo y se man

tiene fijo. 

Unidad de Cinta Magnética, es una unidad de entrada y salida de da 

tos (E/S), posee una capacidad de almacenamiento dé 1600 BPI (Bytes 

pulgadas) de 3 a 5 MG (MG = millones de posiciones}. Su uso se li-
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mita para la realización de copias para archivar información (Back-Up). 

Unidad de Diskette, es una unidad de entrada y salida de datos, es 

el medio principal de alimentación de la información utilizado en 

el ISSS, por los usuarios del Departamento de Informática. 

Unidad de Control (consola de mando), es una unidad de entrada-sall 

da de datos, es el medio por el cual se le dan las instrucciones de 

CPU, también es una terminal de video de 12". 

Hay unidades periféricas (5280 el sistema para grabaverificaci6n· .1 

en diskette), que tienen una relación directa con el Departamento de 

Informática. Aquí se graba la información en diskettes, para lue

go ser procesada en el Sistema de Computación. 

Todo lo anterior es una ventaja para el FSV, debido a que tendrá 

que ocupar tiempo de computador, con la finalidad de procesar las 

operaciones que corresponden a los diferentes trabajos que se han 

mecanizado en este estudio, principalmente al inicio de implantar 

este sistema, debido a que se tienen que copiar los Archivos Maes

tros del ISSS a los discos 20 o Magazine del FSV, estos son los 

que formarán los Archivos Maestros de cada uno de los trabajos me 

canizados; 

e) Cuando se obtiene el producto de los Archivos Maestros, los 

cuales, han sido almacenados o vaciados en discos 20 o Magazl 

ne, estos archivos tienen que actualizarse mensualmente o cuando el 

momento lo exija; 
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d) Lo anterior facilita el trabajo técnico de análisis y de progr~ 

mación, debido al sistema de discos, el cual graba la información 

con el sistema de codificación universal (BCDI) esto permite que 

no se investigue mucho sobre los aspectos de la compatibilidad, con 

respecto a"los lenguajes, la configuración del sistema de la comp~ 

tadora, excepto para algunas computadoras o sea que los datos pueden 

procesarse en cualquier sistema de computación. 

Fundamentos para definir el equipo de computación. 

Para procesar los registros de datos de los diferentes Archivos Ma

estros, el FSV necesita de un equipo de computación al mínimo, 10 

cual, puede hacerlo con ventaja de adquirilo, porque la mayor parte 

de productos es aprovechada de los distintos trabajos mecanizados 

por el Departamento de Informática en el ISSS. Mencionamos algunos 

criterios técnicos-administrativos que se tomaron como base para de 

finir el Sistema de Computación: 

a) Se considera que el FSV bien puede definir su equipo de comput~ 

ción o configurarlo de acuerdo a sus necesidades propias y del 

momento actual, tales como: 

- Además del proceso de datos que exige la mecanización de los tra 

bajos mencionados anteriormente, . como son la organización de los Ar 

chivos Maestros, la actualización de los registros y la forma de ob 

tener los subproductos para cada tarea mecanizada, con la finalidad 

de control de los cotizantes y mejorar la administración del FSV, 

también es de vital importancia incluir para el futuro, otros traba 
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jos a mecanizarse, como son la contabilidad patrimonial, la contabi 

1idad presupuestal, los Préstamos Hipotecarios, Control de las Esta 

dísticas, los inventarios de bienes, etc.; 

bl En la mecanización de las primeras tareas, las cuales, se obten 

drán de los productos generados en el proceso de datos por el 

ISSS, las cuales tienen que manejarse en forma sincronizada o mejor 

dicho en paralelo junto con el FSV, tal como se expone en este pr~ 

ceso de mecanización, en determinado tiempo se logrará una experien 

cia llena de capacidad técnica en 10 que respecta al proceso de d~ 

tos, permitiéndole al FSV independizarse de los servicios que le 

presta el ISSS, situación que no genera mayores costos sino be

neficios para la administración de la Institución; 

c) También para el caso planteado en el literal b) es más fácil 

dirigir las operaciones del proceso de datos directamente en 

el FSV, lo que hace que exista una optimización de los recursos hu

manos: técnicos, administrativos; y a la vez una utilización efi

ciente del equipo de computación como la infraestructura instalada 

por la Institución; 

d) Otro aspecto que hay que tener presente es que en la Administra 

ción Pública, tiene que existir un espíritu de conciencia de que 

los servicios públicos son comunes para la población, 10 cual, ha

ce falta para la colaboración en" este tipo de servicios de comput~ 

ción entre las Instituciones del Estado, razón por la cual es mejor 

la independencia de los servicios. 
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e) El diseño del equipo de computación, se define, así: 

Unido.des 

1 Lectora de diskette 

2 Unidades de discos 

1 Unidad de control 

.Es básica en el sistema porque 

lee la información grabada en 

el medio de almacenamiento de 

diskette . 

Son necesarias porque la infor 

mación estará grabada en discos, 

como también el Sistema Operati 

vo se encuentra en disco; estas 

unidades se combinarán para cla 

sificar, copiar, dirigir el sis 

tema operativo, actualizar las 

unidades de almacenamiento y 

a la vez obtener los informes de 

estos medios externos de entrada 

y salida de datos. 

Es la unidad de mando del siste 

ma por medio de entrada y sali 

da de datos, ésta se opera en 

base de instrucciones que dá el 

operador, programador al CPU . . No 

puede faltar en el Sistema de 

Computación es tndispensabJe . 
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1 Unidad Central de Proceso (CPU) La unidad Central de Proceso, 

4 Unidades Periféricas 

bien se puede configurar con 128 KB 

(o sea 128.000 posiciones de me 

moria) la cual está formada -

así: 

- Memoria que utiliza el siste 

ma operativo; 

- Memoria que es ocupada para 

almacenar el programa probl~ 

ma; 

- Memoria para almacenar los 

registros lógicos en bloques 

físicos o datos en general; 

Para el caso pueden adquirirse 

los 3742 modelo IBM, como gra

badoras de datos en diskettes; 

para comenzar se hacen cálculos 

concretos de las tareas de gr~ 

baverificación, este sistema es 

el origen del dato grabado en 

diskettes, para luego ser proc~ 

sado en el Sistema de Computa

ción; este sistema está aislado 

de la computadora, pero hay una 
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relación indirecta, normalmente 

estas unidades son las que más 

se adquieren, debido al creci-

miento de las operaciones que -

tienen que mecanizarse, y a la 

vez se hace necesario transcri

bir al dato en el diskette, co

mo medio de alimento de datos -

para el computador. 
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DESCRIPCION DE OPERACIONES 

COPI A DE ARCHI VOS MAESTROS DEL ISSS. 
RE,GISTROS .DE PATRONOS Y TRABAJADOR 

~ 

" , 
7 

\lI 

'JI 
r ARCHIVO ! 

MAESTRO 
del PATRONO 
v Trabaj, I SSS \ 

CPU 

,11 
LISTADO 
FIS I ca del 
REGISTRO 
FS V, 

-0 

ARCHIVO 
MAESTRO 

del PATRONO 
y TRABAJA_ 
DOR , FSV. 

2 

EX P LlCACI O N DEL PRO e ES O 

CD 

® 

® 

Se parte que todo Sistema de Computación, procesa los datos en 
su memoria, identificándose esta unidad como CPU; luego 2 uni
dades de discos trabajan así: 

- Una unidad contiene el Sistema Operativo y los programas de 
utilidad (copy disk), los cuales tienen que ser manejados por 
el Job Control (Control de Trabajo), son las sent encias que 
contendrán las especificaciones de 'las características de los 
medios de al macenamiento 2D, datos de longitud del registro y 
otros datos más; en la otra unidad de discos se coloca el Ar
chivo Maestro patrono o trabajador del ISSS, al cual será tras 
ladada la información a discos del FSV. 

En esta unidad de discos se coloca el Archivo Maestro del FSV, el 
cual recibirá la información de todos los registros del ISSS, que 
dando en la copia grabada los registros de Patrono o Trabajador.-
Se anexa diseAo de disco. ' 

Este listado puede utilizarse como base de inscripción del Patro 
no y Trabajador en el Registro físico del disco; y a la vez se 
puede ocupar para cualquier consulta técnica del programador o 
pa ra cubri r o'tras neces i dades. 



DISEÑOS EN DISCO 

NOMBRE DEL ARCHIVO: Inscripción del Patrono 

ORGANIZACION: Indexado 

NOMBRE DE CAMPO LONG. ¡DESDE IHASTA ¡ DECI ICLASE 
CAl'v1 PO MAL CAMPO 

Identificación 

Numero Pa trona 1 

Nombre o razón so 
cial del patrono-

Rama de Actividad 
Económica 

Fecha inscrip. 
pa trona 1 

Fecha sujeción al 
FSV (mi sma ISSS) 

Número de trabaja 
dores -

Monto de salarios 
declarados 

1 . 

9 

33 

4 

4 

6 

4 

8 

lugar de ubicación 4 
"Direc. de la Empr. 33 

Lugar de Ubicación 14 

Código de Gobierno 3 

HECHO POR: 

2 

11. 

44 

48 

52 

58 

62 

70 

74 

107 

121 

10 

43 

47 

51 

57 

61 

69 

73 

106 

120 

123 

2 

CA 

CN 

CA 

CN 

CN 

CN 

CN 

eN 

CN 
CN 
CA 
CN 

LONGITUD DEL REGISTRO: 123 ---

DESCRIPCION DEL CAMPO 

Tendrá una "A" como código 

Identificación del Patrono 

Nombre del propietario o razón social 

Según clasificación del (C.I.I.U.) 

Fecha en que si inscribió al régimen del ISSS 

La misma fecha anterior. 

Dato que expresa el número de trabajadores empleados 

Total de salarios pagados durante el mes por el patrono 

Indica el Depto. y Municipio en que está la Empresa 
Dirección particular de la Empresa 
Departamento en que funciona la Empresa 
Rec¡istro de las Instituciones de gobierno 

REVISADO POR: 



DISEÑOS EN DISCO 

NOMBRE DEL ARCHIVO: Inicripci6n del Trabajador LONGITUD DEL REGISTRO: 117 
~.:...--

ORGANIZACION: Indexado 

NOMBRE DE CAMPO LONG. ¡DESDE ¡HASTA I DECI ¡CLASE 
CAMPO MAL CAMPO DESCRIPCION DEL CAMPO 

Identificaci6n 1 
Número de Afilia~. 9 

Nomb. del trabajado 40 

Iniciales 3 

Sexo 1 

Estado civil 1 

Fecha de Inscripc. 6 

Acividad económica 4 

Ocupación 3 
Número de hijos 2 
Código de control 3 
interno 
Nombres y apellidos 
del beneficiario I 38 
Sexo 1 
Cal.idad del Benefi 
ciario (código) - I 1 
Fecha Nac. Benefic. 4 

2 

11 

51 

54 

55 

56 

1 

10 

50 

53 

54 

55 

61 

62 I 65 

66 68 

69 . 70 

71 73 

74 1111 
112 112 

113 l113 
114 117 

HECHO POR: ______ _ 

CN 
CN 
CA 
CA 
CN 
CN 
CN 

Tendrá como código dígito 6 

Indica el número de afiliaci6n de cada trabajador 
Indica el nombre del trabajador 
Indica iniciales del nombre de cada trabajador 
Indica sexo del trabajador 
Indica estado civil del trabajador 
Indica fecha en que el trabajador quedó inscrito en 
el ISSS. 

CN Indica la actividad económica en que labora el traba 
jador. 

CN Indica ~a profesión u oficio del trabajad~r 

CN Indica cantidad de hijos del trabajador 
CN Indica si el trabajador es inscrito al régimen del 

ISSS por el Estado. 

CA Nombre beneficiario según registros en el ISSS 
CN Indica sexo del beneficiario 

CN I Indica parentesco d~ beneficiario con el cotizante 
CN j Fecha en que naci6 el beneficiario 

REVISADO POR: -------



DESCRIPCION 

COPIA DE ARCHIVOS MAESTROS DEL ISSS 

A Re HIVO MAESTRO de PLANILLA Pre-elab,orada. 

\l¡ 

q>-(SISTEMA 
OPER4TIVO I y Programas 
de Utilidad 
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de Planilla 
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OPERACIONES 

EXPLICACION DEL PROCESO 

El CPU es la unidad central de proceso que recibe órdenes del 
Sistema Operativo, luego accionan los programas de utilidad o 
sea para el caso el copy disk, estos son colocados en una uni 
dad de discos. En esta fase se elaboran los Job Control (con 
trol de trabajo), son las sentencias que contendrán las especifi 
caciones de las respectivas características del registro, como -
las de los medios de almacenamiento 20, tales como datos de la 
longitud del registro y otros datos más. También se utiliza en 
la otra unidad de discos el Archivo Maestro de Planilla pre
elaborada del ISSS, esta información se trasladará a discos del 
FSV. 

En esta unidad dp. discos se colocan los Archivos Maestros del 
FSV las cuales reciben la información para graoarse en form'a 
magentica, quedando en dicha copia los registros de la Planilla 
pre-elaborada, según lo especifican los diseños anexos de este 
archivo. 

Este listado sirve como base inicial de los registros físicos 
en el disco de cada Patrono y Trabajador, indicando la direc
ción, la que puede ser utilizada por el programador para cual 
quier consulta técnica o como comprobante de la planilla pre-
elaborada. 



NOMBRE DEL ARCHIVO: Planilla Pre-Elaborada 
ORGANIZACION: Indexado 

. LONG. T 

NOMBRE DE CAMPO CAl'1PO DESDE H.~STA 

Identificación 1 1 1 
Número correlatiyo 
patronal 5 2 6 
Número pa trona 1 9 7 15 
Salarios sin cam-
bios FSV 9 16 24 
Salarios con cam-
bios FSV 9 25 33 
Fecha de presentac. 6 34 39 
Código de Presen-
tación 1 40 . 40 

Número de Lote 4 41 44 
Período 4 45 . 48 
Salarios sin cam-
bios 9 49 57 
Salarios con cambio) 9 53 66 
Fecha de presenta-
ción 6 67 72 

Código de presen-
tación 1 73 73 

DISEÑOS EN DISCO 

LONGITUD DEL REGISTRO: 114 ---

DECI CLASE 
MAL CAMPO DESCRIPCION DEL CAMPO 

CA Tendrá una IIF II como código 

CN Número de control interno 
CN Número patronal asignado a la Empresa 

, 
CN Salario cua'ndo no hay cambio 

CN Salario cuando hay cambio 
CN Fecha de presentación o de págo 

CN Código de pago al día o mora . ~ 
CN Número de controlo volumen de diskette 
CN Período fecha de cotización 

CN Salario cuando no hay cambio 
CN Salario cuando hay cambio 
. 

CN Fecha de presentación o de pago 

CN Código de pago al día o mora 
Cont ...... _ .. _~- ------_ . - - - - --

HECHO POR: REVISADO POR: ---------'-

I 



Planilla Pre-E1aborada 
. Página No. 2 DISEÑOS EN DISCO 

NOMBRE DEL ARCHIVO: Continuación Planilla Pre-E1aborada 
ORGANIZACION: Indexado 

. LONG. T DECI CLASE 
NOMBRE DE CAMPO CAMPO DESDE HASTA MAL CAMPO 

Número de lote 4 74 77 CN 
Período 4 78 81 CN 
Salarios sin cam-
bi os FSV 9 82 90 CN 
Salarios con cam-
bias FSV 9 91 99 CN 
Fecha de present! 
ción 6 100 105 CN 
Código de Presen-
tación 1 106 106 CN 
Número de lote 4 10,7 110 CN 
Período 4 111 114 CN 

. 

HECHO POR: ______ _ 

LONGITUD DEL REGISTRO: 114 

DESCRIPCION DEL CAMPO 

Número de controlo volumen de diskette 
Período fecha de cotización 

Salario cuando no hay cambio 
, 

Salario cuando hay cambio 

Fecha de presentación o de pago . . . 

Código de pago al día o mora -

Número de controlo volumen de diSKette 
Período fecha de cotización 

. 

-

REVISADO POR: ______ ~ 

I 
I 

I 

! 



DISEÑOS EN OISCO 

NOMBRE DEL ARCHIVO: Planilla Pre-Elaborada 
ORGANIZACION: Indexado 

NOMBRE OE CAMPO 
LONG. 'DESDE ¡HASTA I DECI ICLASE 
CAM PO I MAL CAM PO 

Identificación 
Número correlati
vo patronal 
Número de afilia 
ción 
Apellidos y nom-

5 

9 

bres del trabajo 35 

Correlativo del 
trabajdor 4 

Días 2 

Salario FSV 6 

Mes y año 4 

Código transacción 1 

Número de lote 4 

Correlativo del 
trabajador 4 
Días 2 

Salario F.S.V. 6 

2 

7 

16 

51 

55 

57 

63 

67 

68 

72 

76 

78 

HECHO POR: ______ _ 

6 

15 

50 

54 

56 

62 

66 

67 

71 

75 

77 

83 

CA 

CN 

CN 

CÁ 

CN 
CN 
CN 
CN 
CN 
CN 

CN 
CN 
CN 

LONG ITUD DEL REG I STRO: -,-1 ....... 13,,--_ 

DESCRIPCION DEL CAMPO 

Código alfabético 

Número de control de patrono 

Número de afiliación del trabajador 

Nombre y apellidos del trabajador 

Número de control del trabajador 
Total de días cotizados 
Salario cotizado 
Período de cotización 
Al día o en mora (código) 

';" 

Número de lotes de un conjunto de diskettes al cual 
pertenece 

Número de control del trabajador. 
Total de días cotizados 
Salario · cotizado 

REV ISADO POR: 

Cont ..... . 

--------'-



Planilla Pre-Elaborada 
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DISEÑOS EN DISCO 

NOMBRE DEL ARCHIVO: Continuación Planilla Pre-Elaborada 

ORGANIZACION: Indexado 

LONGITUD DEL REGISTRO: 113 
---

LONG. : DECI CLASE 
NOMBRE DE CAMPO CAMPO DESDE HASTA MAL CAMPO DESCRIPCION DEL CAMPO 

Mes y año 4 84 87 CN Período de cotización 

Código transacción 1 88 88 CN Código al día o mora en la cotización 

Número de lote 4 89 92 CN Número de lotes de un conjunto de diskettes al cual 
pertenece 

Correlativo del 
trabajador 4 93 96 CN Número de control del trabajador 

Días 2 97 98 CN Total de días cotizados 

Salario F.S.V. 6 99 104 CN Salario cotizado 

Mes y año 4 105 108 CN Período de cotización 

Código transac-
ción 1 109 109 CN Código de cotización al día o ~n mora 

Número de lote 4 110 113 CN Número de lotes de un conjunto de diskettes al 
al cual pertenece ' 

~ 

HECHO POR: _______ _ 'REV 1 SADO POR: . ----------
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C o P I A D E A R C H I VO S M A E ST R O S DE LIS S S 
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DE OPERACIONES 

EXPLlCACION DEL PROCESO 

Se ocupan 2 Unidades de Discos, en una se coloca el Sistema 
Operativo y los programas de utilidad; en la otra unidad se 
mantiene el Archivo Maestro de Planilla Tradicional, el cual 
se forma cada mes con los registros de los cotizantes Patro 
no y Trabajador; aqui el programador tiene que elaborar el
Extent~ las sentencias que hacen funcionar el copy disk 
(copia a discos), por medio de las especificaciones que con
tienen los datos de la longitud del registro. Todo este proce 
so es dirigido por la unidad CPU. -

La información de la Planill~ Tr~dic;onal es copiada a los 
Archivos Maestros del FSV, los cuales, son medios de almacena 
miento 2D 6 discos magnéticos. Este Archivo Maestro se forma 
cada mes, pero en determinado momento el FSV bien lo puede de 
jar fijo, dándole las características del Archivo Maestro de
Planilla Preelaborada. Se anexa diseño de disco para uso del 
programador. 

La unidad impreSora del computador elabor~ un listado de los 
registros físicos con los respectivos datos y sus direccio
nes para cada Patrono y Trabajador, los que han sido grabados 
magnéticamente en los discos 2 D. Puede servir como compraban 
te de los registros o para cualquier consulta técnica. -
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NOMBRE DEL ARCHIVO: Planilla Tradicional 

ORGANIZACION: Indexado 

LONG. , 

NOMBRE DE CAMPO CAMPO DESDE HASTA 

Identificación 1 1 1 

Número correlativo 
pa trona 1 5 2 6 

Número Patrona 1 9 7 15 

Sa 1 a r i o F. S . V . 9 16 24 

Fecha de prpsen-
.tación (día, mes, 
año) 6 25 30 

Período (mes y año 4 31 34 

. --- ---

HECHO POR: ___ - ___ _ 

. DISEROS EN DISCO 

EMPRESA LONGITUD DEL REGISTRO: 34 ---

DECI CLASE 
MAL CAMPO DESCRIPCION DEL CAMPO 

CA Código de identificación alfabético 

CN Número de control 

CN Número de identificación en el Patrono 

2 eN Total de salario - cotizado 

CN. Fecha de presentación o de pago 
, 

: 

eN Período correspondiente' a la cotización 

! 

.~ REV ISADO POR:¡ ----'-----



NOMBRE DEL ARCHIVO: Planilla Tradicional 

ORGANIZACION: Indexado 

LONG. : 

NOMBRE DE CAMPO CAMPO DESDE HASTA 

Identificación 1 1 1 

Número correlativc 
pa trona 1 5 2 6 

Número de afilia 
ción 9 7 15 

Apel1 idos y nom-
bres del trabaj~ 
dor 35 16 50 

Días 2 51 52 

Salario FSV 6 53 58 

- Período (mes,aAol 4 59 62 

!lECHO POR~ ----------------

146 

DISEÑOS EN DISCO 

LONGITUD DEL REGISTRO: 62 ---
TRABAJADOR 

DECI CLASE 
MAL CAMPO DESCRIPCION DEL CAMPO 

CA Código de identificación alfabético 

CN Número de control 

eN Número de identificación en el trabajador 

CA Apellidos y nombres que corresponden al trabajador 

CN -Días cotizados (cantidad) 

2 CN Salario por el cual cotiza el trabajador 

CN Períod9 a la cotización correspondiente 

REVISADO POR~ ----' 



DESCRI PCI o N 

COPIA DE ARCHIV05MAESTROS DEL ISSS. 
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CD 
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DE OPERACIONES 

EXPLICACION DEL PROCESO 

El CPU o la unidad central de proceso, recibe información de las 
dos unidades de discos, las cuales contiene: el Sistema Opera 
tivo, los programas de utilidad y el archivo maestro de la Cuen
ta Individual donde se encuentran las cotizaciones de cada pe-
ríodo tanto lo del Patrono como lo cotizado por el Trabajador. El 
programador tiene que hacer la Extent o sentencia donde especi
fique la longitud de los registros y las respectivas caracterís 
ticas del equipo y las de las unidades de al macenamiento; en -
estas especificaciones es necesario considerar para vaciar la in
formación, de que el FSV empezó a recibir o aplicar la cotizaci6n 
a partir del año de 1973, pero "siempre es necesario incluir como 
archivo a todos los afiliados, para su posterior acumulación de 
cotización por período. 

Se copia el Archivo Maestro de Cuenta Individual a medios de al-
" macenamiento 20 o sea discos magnéticos, los cuales contendrán 

los registros lógicoi de la Cuenta Individual Patrono y Trabaja
dor con los respectivos datos; para mayor detalle se anexa el 
diseño para disco. 

Automáticamente la unidad impresora emite en forma sincronizada 
con las demás unidades, del Sistema, un listado de los datos, 
dirección de ciJjndro o pista para cada patrón "y Trabajador, 10 
que co nstituye el reg istro físico en el "disco, este informe pue 
de ser utilizado pJ r el" JilJiisi:,! () ~r·~'Jra~lJdo r , pa ra cualquier- con 
sulta técn "ica en ~:!::; ~~c;;cs !""r:oc::\",-;n c;. -



DISEÑOS EN DISCO 

NOMBRE DEL ARCHIVO: Cuenta Individual 
PATRONO LONGITUD DEL REGISTRO: 27 ---

ORGANIZACION: Indexado 

LONG. I DECI CLASE 
NOMBRE DE CAMPO CAMPO DESDE HASTA MAL CAMPO DESCRIPCION DEL CAMPO 

Ident ificac i ón 1 1 1 CN . Código con dígito 

Período cotizado 4 2 5 CN Período cotizado (mes y año) 

Número patronal 9 . 6 14 CN Número de patrono (control) 

Número co rre 1 a-
tivo 5 15 19 CN Número de control . d~l oátrono 

Total pagado FSV. 8 20 27 CN Total pagado FSV de 10 cotizado 

- I 1 

HECHO POR: ______ _ 'REV ISADO POR: 
--~----



DISEÑOS EN DISCO 

NOMBRE DEL ARCHIVO: Cuenta Indi vi dua 1 

ORGANIZACION: Indexado 

NOMBRE DE CAMPO 
LONG. ¡DESDE IHASTA I DECI ICLASE 
CAMPO MAL CAMPO 

Identificación 1 

Período cotizado 4 

Número patronal 9 

Número de página 3 

Número de afiliac. 9 

Iniciales 3 

Número de días 2 

Clave 1 

Salario 6 

Número de afilia 
c;ón 
Iniciales 
Número días 
Clave 
Sa 1 a ri o 
Número de afilia 
c;ón 
Iniciales 
Número días 

9 

3 

2 

1 

5 

9 

3 

2 

2 

6 

15 

18 

27 

30 

32 

33 

39 

48 

51 

53 

54 

60 

69 

72 

HECHO POR: _______ _ 

1 

5 

14 

17 

26 

29 

31 

32 

38 

47 
50 

52 -

53 

59 

68 

71 

73 

CN 
CN 
CN 
CN . 

CN 
CA 
CN 
CN 
CN 

CN 
CA 
CN 
CA 
CN 

CN 
CA 
CN 

LONGITUD DEL REGISTRO: 122 

DESCRIPCION DEL CAMPO 

Código con dígito 
Período cotizado (mes y año) 
Número de patrón (control) 
NQmero de página 
Número de afiliación del trabajador 

Iniciales 
Número días cotizados 
Código de mora 
Salario 

Número de afiliación del trabajador 

Iniciales 
Número días cotizados 
Código de mora 
Salario 

Número de afiliación del trabajador 

Iniciales 
Total de días cotizados 

---

Cont ..... 

REVISADO POR: __ ----"-___ _ 
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Página No. 2 

DISEÑOS EN DISCO 

NOMBRE DEL ARCHIVO: Continuación Cuenta Individual 
ORGANIZACION: Indexado -------

LONG. : DECI CLASE 
NOMBRE DE CAMPO CAMPO DESDE HASTA MAL CAMPO 

Cl ave 1 74 74 CA 

Sa 1 a ri o 6 75 80 CN 

NGmero de afilia-
ción 9 81 89 CN 

Iniciales 3 90 92 CA 

Número de dí as 2 93 94 CN 

Clave 1 95 95 CA 

Salario 6 96 101 CN 

Número de afilia 
ción 9 102 110 CN 

Iniciales 3 . 111 113 CA 

Número de días 2 114 115 eN 
Clave 1 116 116 CA 

Salario 6 117 122 CN 

- -

HECHO POR: --------

LONGITUD DEL REGISTRO: 1_2_2 __ 

DESCRIPCION DEL CAMPO 

Código de mora 
Salario 

Número de afiliación del trabajador 

Iniciales 
Total de días cotizados 
Código de mora 
Salario 

Número de afiliación del trabajador 

Inicial es 
Total . de días cotizados 

Cód i go de mora 
Salario 

REVISADO POR: ______ _ 

I 



DISEÑOS EN DISCO 

NOMBRE DEL ARCHIVO: Cuenta Individual (sin número de afiliación) 

ORGANIZACION: Indexado 
LONGITUD DEL REGISTRO: 90 ---

LONG. : DECI CLASE 
NOMBRE DE CAMPO CAMPO DESDE HASTA MAL CAM PO DESCRIPCION DEL CAMPO 

Identificación 1 1 1 CN Código con dígito 
Período cotizado 4 2 5 CN Período cotizado (mes y año) 
Número pa trona 1 9 6 14 CN Número de patrono (control) 
Número de página 3 15 17 CN Número de página 
Número de afilia 
ción ' 9 18 26 . CN Número de afiliación del trabajador 
Iniciales 3 27 29 CA Iniciales 
Número de días 2 30 31 CN Total de días cotizados 
Cl a ve 1 32 32 CA Código de mora , 

Salario 6 33 . 38 CN Salario 
Apellido paterno 13 39 51 CA Ape 11 ido . pa terno del trabajador 

.. 
Apellido materno 13 52 64 CA Apellido materno del trabajador 
Nombres 25 65 90 CA Nombres del trabajador 

-- '------- '-----~ -

HECHO POR: REV ISADO POR: __ -..:.. ___ _ 
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1.3 Registro de los Cotizantes por Trabajador y ' Empresa. 

Los Archivos Maestros son los que contienen los registros de los 

cotizantes para el FSV, tanto del Patrono y del Trabajador, a e~ 

tos se les denomina Registros Lógicos del Patrono y Trabajador 

desde el punto de vista técnico, dichos registros constituyen la 

base fundamental para el proceso de la afiliación, la recaudación 

de las cotizaciones, la cuenta individual del Patrono y Trabajador, 

por medio de los datos grabados en diskettes, o discos permite 

que se establezca el control en paralelo con el ISSS; a la vez tam 

bién se cubre la finalidad de obtener la información para satisfa

cer las necesidades del FSV, obteniendo los subproductos como con

secuencia de la mecanización, de los trabajos mencionados anterior 

mente. 

1.4 Clasificación de los Archivos. 

Los Archivos Maestros y los Archivos Operativos, normalmente se tie 

nen que mantener organizados en la clasificación de tipo indexado, 

con la finalidad de actualizarlos por medio de los cambios o modifi 

caciones o cualquier corrección que necesiten, lo mismo que para 

tener acceso al dato que se cambia e~ forma inmediata, también se 

ahorra tiempo de computador en los procesos; cuando hay necesidad 

de un listado rápido se obtiene debido a que la clasificación de los 

archivos está con el dato de' control primario, tanto para la máqui 

na como para el uso de las unidades adeministrativas. La organiz~ 

ción indexada de los archivos maestros tiene que programarse para 
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cada campo de datos, estah1eciendo la clase primaria y el índice, 

para los trabajos siguientes: 

NOMBRE DE LOS ARCHIVOS MAESTROS POSICION DEL CAMPO CAMPO INDEXADO 

- Maestro de Inscripción del Patrono 

- Maestro de Inscripción del Trabajador 

- Maestro Operativo 

- Maestro de Cuenta InJividua1 

Maestro de Planilla pre-elaborada 

- Maestro de Planilla Tradicional 

- Archivosgrabados en diskettes 
(medios de almacenamiento donde 
se graban los cambios o modifica 
ciones). 

2. MANEJO DE LA INFORMACION DE LA RECAUDACION. 

2/10 

2/10 

6/14 

6/14 

6/14 

Número patronal 

Número de afiliac. 

Copia de los mae~ 
tras y se clasifl 
cará de acuerdo a 
las necesidades 

del usuario. 

Número Patronal 

Número Patronal 

Número Patronal 

2/10 Y 6/14 Debido a que los 
archivos maestros 
se encuentran or
ganizados en forma 
indexada, pueden 
aceptar la inform~ 
ción que se ha gr~ 
bada en los diske 
ttes al azar. 

La base del manejo de los datos o información que interviene para la 

recaudación, tiene su origen desde que se registra el Patrono y Trab~ 
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jador, pero debido a que un solo archivo maestro no puede generar to

dos los subproductos necesarios para administrar la recaudación, lo 

cual se debe a las condiciones técnicas que limitan el registro de d~ 

tos en un solo archivo de disco, como también el diseño para diskette 

no tiene la capacidad suficiente para grabar tanta información como un 

solo registro lógico; lo anterior obliga a que se tenga varios Archi

vos Maestros especiales, así como los de Planilla Pre -elaborada, Planl 

lla Tradicional, estos archivos son la base para obtener los listados 

o planillas con los respectivos datos del Patrono o Trabajador. Con 

respecto a la Planilla Pre-elaborada son los registros vigentes los 

que se utilizan cada mes para recaudar las cotizaciones, la cual se 

envía a las Empresas o Patronos mensualmente, quienes a su vez las re 

portan con los cambios de salarios si los hay y la hacen en la misma 

planilla, dicha planilla la recibe la Sección de Captación de Datos 

del ISSS para grabar solamente los cambios o modificaciones en los 

diskettes, según diseño anexado anteriormente: DT2; los diskettes con 

los cambios o modificaciones grabados, pasan al Departamento de Info~ 

mática, para que se procesen en el computador para la actualización del 

Archivo Maestro de Planilla Pre-elaborada del ISSS; los cambios o mo 

dificaciones también tiene que procesarlos el FSV, por medio de copias 

la información de cambios que se encuentran almacenados en los diske

ttes; la utilizará el F$V para la actualización de los Archivos Maes

tros de Planilla Pre-elaborada, con este archivo se· obtiene la plani

lla de recaudación del siguiente mes. 
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El ISSS para la recaudación tiene que confeccionar una Planilla Tradi 

cional , la cual la. elabora la Empresa o Patrono, la que es recibida 

en el ISSS para su proceso de grabación en forma completa o sea que 

esta planilla tiene que hacerse mensualmente su proceso de registro . 

El FSV hará el mismo proceso pero aprovechando los diskettes que co~ 

tienen la información del Patrono y Trabajador para recaudar la coti 

zación del mes o período que se opera , se copiará la información de 

las unidades de almacenamiento de los diskettes del ISSS que es don 

de se tiene grabado a los cotizantes del mes que se opera . 

La unidad de Procesamiento del FSV tendrá que efectuar las siguie~ 

tes operaciones: 

l. Los Archivos Maestros de Planilla Pre-elaborada y Planilla Tradi

cional, mensualmente determinan los listados para obtener la l~e

caudación, la cual se calculará en base al salario y porcentaje de 

cotización para el Patrón y Trabajador y además se incluye el 

tota 1 gl oba 1 que 1 e corres ponde al ISSS y al FSV; 

2. El cálculo del ISSS y del FSV, para cada patrón y trabajador, 

puede listarse con el respectivo programa para la Planilla Pre

elaborada y Planilla Tradicional usando como medio los archivos 

Maestros; tambi~n si no es bien utilizada la información de es

tos listados, pueden imprimirse solamente los totales globales de 

cada riesgo: riesgos comunes, IVM y FSV, con la finalidad de es

tablecer control en paralelo con el ISSS, tanto para las cotiza

ciones recaudadas como revisión del contenido de los archivos 

Maestros. 
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3. Los factores de cálculo que tienen que programarse son: 

LIMITES DE FACTOR 
SALARIO SALARIO EN % RIESGOS 

~ 700 Salario x 8.75 = riesgos comunes 

5.450 salario x 3.00 = 1 V M 

700 Salario x 5.50 = F S V 

~de totales ~ 

========= 

4. El sistema de Archivo Maestro de Planilla Pre-elaborada y tradi-

ciona1, los cuales se han organizado para manejo y control de la 

información de recaudación de los cotizantes Patrono y Trabaja-

dar en forma paralela con el ISSS, situación esta que permite que 

en determinado momento se puede prescindir de los servicios que 

presta el ISSS, con la desventaja que tienen que crecer en for 

ma relativa los costos para el FSV, principalmente en el nivel 

administrativo, 10 cual sé debe a la necesidad de mantener el f1u 

jo de las operaciones de recaudación, tales como: 

a) Inscripción de Patrono y Trabajador de nuevo ingreso; 

b} Recibir cambios o modificaciones que afectan los registros en 

los Archivos Maestros, los que pueden ser por diferentes cau-

sas, así: 

Cualquier dato de cambios en el Patrono y Trabajdor, anula

ción de registros, incluir nuevos registros de afiliados, 

control de juóilados, por invalidez de accidente, por vejez o 

muerte, correcciones de inconsistencia en los registros gra-
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bados, todos estos moyimientos mencionados inciden para mantener 

la actualización de los Archivos Maestros, principalmente a los 

que corresponden a las Planillas de recaudación. Situación esta 

que desarrolla mucha laboriosidad en el proceso de la información 

como de control de calidad en el dato que se registra. 

2.1 Aprovechamiento del Proceso de recaudación del ISSS. 

El sistema de recaudación que utiliza el ISSS, tiene un proceso 

operativo donde intervienen: El Sistema Bancario y Financiero 

del país, oficinas del ISSS y las Sucursales, Alcaldías Municip~ 

les, quienes contribuyen como colectores de los ingresos por co

tizaciones, además participan diferentes unidades organizativas 

del ISSS, las que ejecutan actividades administrativas, revi

sión de datos, 10 cual facilita la calidad y control de los regi~ 

tras de los cotizantes patrono y trabajador. Esta información 

de datos del Patrono y Trabajador es almacenada en medios mag

néticos como son los discos o diskettes, los que serán aprovech~ 

dos por el FSV, tal como lo describe el numeral anterior en todo 

su desarrollo. 

2.2 Actualización de Tos Archivos Maestro y Operativo. 

El proceso de actualización de los Archivos Maestros, está basado 

con que cada Archivo Maestro tiene su respectivo movimiento de 

cambios los cuales se graban en diskettes, según diseños anexa

dos para cada trabajo mecanizado. Con respecto al Archivo Maes

tro Operativo, es una copia del Archivo Maestro Original, según 
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el tipo de trabajo, el archivo maestro operativo es el primero 

que se actualiza con los cambios o modificaciones, cuya finali

dad es de no arruinar los registros de los Archivos Maestros ori 

ginales, porque normalmente existen inconsistencias en los archi 

vos de cambios, los cuales están grabados en los diskettes, co

rregidas las inconsistencias se actualiza de nuevo el Archivo 

Maestro Operativo, dándole seguridad a dicho proceso, se guarda 

este maestro operativo y se procesan los cambios o modificacio

nes para cada trabajo en los Archivos Maestros originales, dán

dole seguridad a los registros por medio de cifras de control 

u otras revisiones usando el documento fuente. En este caso final 

se puede borrar el disco del Archivo Maestro Operativo. 

Descripción del Proceso de Modificaciones ·o Cambiós en los Archi

vos Maestros. 

La base para procesar los cambios o modificaciones, las correc 

ciones, las inconsistencias en los Archivos Maestros de los dis

tintos trabajos mecanizados tiene que ser por medio del programa 

problema, al cual, se le denomina programa de cambios, ~ste se 

confecciona en base de las condiciones que se originan en los 

cambios o modificaciones de los dátos que contienen los campos o 

los datos comprendidos en un registro lógico almacenado en disco 

o diskette. 

El programador se valdrá de los medios inmediatos para elaborar 

los programas, mencionamos los más esenciales: 
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- Al implementar la mecanización de estos trabajos necesita conocer 

y analizar los diseRos de discos y diskettes del ISSS; 

El proceso inicial se define en copiar los Archivos Maestros a 

las unidades de almacenamiento 20, discos del FSV, lo cual tiene 

que ser en base a los diseños de discos y diskettes del FSV anexa 

dos en los numerales anteriores de este capítulo; 

- Además de utilizar los diseños de discos, diskettes, de los Ar

chivos Maestros tienen que ocupar los diseños de cambio, para ca 

da trabajo, según los diseños descritos y presentados en este ca 

¡:iítulo; 

Los diseños contienen la información más impcrtante para hacer 

el programa de cambios, también existen códigos que hay que to

mar en consideración en el proceso lógico del programa para efec 

tos de los cambios, correcciones o cualquier actualización a los 

Archivos Maestros. Los diseños de cambios para cada trabajo alma 

cenado en discos, son: 

DP2, para cambios al Registro de Inscri pción del Patrono. 

OT2, para cambios al Registro de Inscri pción del Trabajador, 

DPT3, para cambios al Registro de Planilla pre-elaborada, 

lsolamente cambia el código de identificación, en columna 1 ) 

DPT4, para cambios al Registro de la Cuenta Individual. 
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Se hace necesario estqblecer un análisis más específico para cada 

código, de los campos de datos a cambiar, también tener un cono

cimiento de las causas que obligan a la actualización de los re

gistros, tales como: los jubilados, por vejez, por muerte, re 

gistros anulados y otros más que se toman en cuenta, todos estos 

aspectos facilitan la programación debido a que toda operación 

de los cambios indicada es codificada. 

Programas de Cambios que son necesarios producir. 

Programa de cambios para la actual ización del Archivo ~laestro 

de Inscripción de Patrono; 

Programa de cambios para la actualización del Archivo Maestro 

de Inscripción del Trabajador; 

Programa de cambios para la actualización del Archivo Maestro 

de Planilla Preelaborada; 

Programa de cambios para la actualización del Archivo Maestro 

de Planilla Tradicional (~ensualmente se graba la información); 

Programa de cambios para la actualización del archivo maestro 

de la cuenta individual. 
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l. En las unidades de discos se coloca el Sistema Operativo y 

los Programas problemas de cada trabajo mecanizado; además se 

coloca el archivo de cambios grabado en diskettes por cada 

trabajo, que se utilizarán para actualizar los Archivos Ma-

estros en discos del FSV. 
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2 . Cada Archivo Ma,es,tro de los trabajos se a.ctua 1 iza con los re~ 

pectivos cambios y otros datos, existe un programa para ca

da tarea . segan planteamiento anterior. 

3. El computador por medio de la tmpresora emite un reporte de 

los cambios para cada registro actualizado o también se ne

cesitan las cifras de control en los casos que se adapte e~ 

ta comparación. 

3. EMPLEOS DEL SISTEMA DE COMPUTACION 

Los Archivos Maestros y los diskettes son la base fundamental pa,ra 

que el sistema funcione, se ha tratado de lograr al máximo la infor 

mación almacenada por el ISSS, con fines de que el FSV pueda satis

facer sus necesidades con un mínimo de costo y tiempo , y a la vez 

optimizar los recursos que tiene para su disponibilida,d. Las nece

sidades más inmediatas que tiene que cubrir el FSV son las de con

trol en la recaudación, obtener un registro de los afiliados de pa

trono y Trabajador, también el logro de un registro de la cuenta in 

dividual de Patronos y Trabajadores sobre las cotizaciones desde que 

inició las operaciones el FSV. 

3.1 Listado global de afiliados con sus respectivas cotizaciones 

obrero-patronal. 

Cuadro No. 1, para confeccionar este cuadro de cotizaciones 

obrero-patronal se tomará el Arch.lvo Maestro de Planilla pre

elaborada y también el Archivo Maestro de Planilla tradicional 
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(para el FSV es un solo archivo), dicho archivo se encuentra cla 

sifica do por número de afiliación y por número patronal, siendo 

este último el que domina la clasificación primaria (control de 

los registros lógicos); dicho Archivo Maestro tiene que estar 

actualizado con los cambios o modificaciones del mes anterior o 

sea de la última planilla de recaudación de las cotizaciones, ca 

racterísticas de este archivo es que son los registros de Patr~ 

no-Trabajador vigente, lo cual, quiere decir que existe también 

un Archivo Maestro de afiliados de las Empresas y Trabajadores, 

cuyo contenido es de los datos generales o sea que están inclul 

dos todos los registros desde el inicio de operaciones por el 

ISSS y que en estos momentos no cotizan algunas empresas y tra 

bajadores, por diferentes causas que existen . 

El Programador, tomará como base o medio los diseños de discos, 

diskettes, como también el diseño de este cuadro, los cuales dan 

la referencia para tomar los datos, campos, códigos que se encuen 

tran almacenados en las unidades 20 (discos del FSV) o sea el 

~rchivo Maestro de Planilla Pre-elaborada y Tradicional. Des

pués con el respectivo programa: IPT.0001, se corre en el Sis

tema de computación haciendo uso de los medios de almacenamiento 

(discos o diskettes), para obtener el listado mencionado, según 

diseño anexo de Cuadro No. 1. 

3.2 Listado Clasificado por Empresas que están enMara. 

El Archivo Maestro de Cuenta Individual, se actualiza en base a 
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los cambios o modificaciones, los cuales, son informados en la 

Planilla Pre-elaborada y planilla Tradicional situación que 

se opera mensualmente; en este Archivo Maestro se manejan los 

registros de las Empresas o Patrono y Trabajador de la recau

dación de las cotizaciones, tanto de las que se encuentran al 

día en sus pagos, como también las empresas que tienen mora, 

estas últimas se identifican los registros lógicos con un códi 

go o bit. 

- El Programador, utilizará los medios técnicos, para elaborar 

el programa de este Cuadro No.2, . tales como: 

al Los diseños de diskettes. 

b) Los diseños de discos. 

c) El diseño de este Cuadro No. 2. 

Hecho el programa Efv1.0002 o sea de las empresas que se encuen

tran en mora se corre este programa, luego se colocan las uni

dades de almacenamiento donde existen los registros de cuenta 

individual, en el- Sistema de Computación , obteniendo como pro 

ducto final el Cuadro No. 2 o listado de las Empresas en mora, 

con sus respectivos totales de co.tizació~ en mora . Se anexa 

diseño del Cuadro No. 2. 

3.3 Listado de Devoluciones a losCotizantes ' por las Causales de In

validez, vejez y muerte. 

Cuadro No . 3, se hace uso del Archivo Maestro de Cuenta Indivi 
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dual, para listar y especificar las causales de la devolución, 

las cuales pueden ser: invalidez, vejez y muerte, estas cau

sas se identifican por medio de un bit (posición). 

El programador hará uso de las respectivas identificaciones en 

los registros almacenados ocupará como información de datos, 

campos de diseños de diskette, diseño para disco de la cuenta 

individual, el diseño de este Cuadro No. 3, el cual se anexa; 

con toda esta documentación hará el programa de devoluciones: 

Dev. 0003. Este programa lo corre con el Sistema de Computa

ción junto con el Archivo Maestro de Cuenta Individual, dando 

como resultado el listado de las devoluciones: Invalidez, ve

j ez y muerte. 

3.4 Otros listados que estén de acuerdo a las necesidades de la Ins

titución. 

Cuadro No. 4, contiene los datos más importantes de la Cuenta 

Individual y se puede decir, que este listado reflejará las 

obligaciones que el FSV tiene con respecto a las aportaciones 

e intereses desde que dieron origen las operaciones del FSV 

(año 1973). 

El Programador, tomará como referencia el diseño del Archivo 

Maestro de Cuenta Individual, los diseños de diskettes, las co~ 

diciones o fórmula para calcular intereses, con la finalidad de 

elaborar el programa No. CI.0004. Después corre dicho programa, 
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junto con las unidades de almacenamiento 20 (discos) o sea el 

archivo de Cuenta Individual en el Sistema de Computación, dando 

como producto el Cuadro No. 4, según anexo o más bien el lista 

do de Cuenta Individual de Patrono-Trabajador. 

4. CONTROL DE OPERACIONES. 

Cualquier sistema de mecanización de las operaciones de una Institu 

ción, que usa medios magnéticos de almacenamiento de datos y para 

su proceso de estos registros lógicos adquiere un Sistema de Comp~ 

tación; pero no basta eso solamente sino para darle calidad a la pr~ 

ducción de informes, tiene que establecer como obligación distintos 

procedimientos metodológicos para cada una de las unidades adminis 

trativas que intervienen en el manejo de la información de un regi~ 

tro, luego ésta información es analizada e interpretada con fines 

de codificarla, esta última condición es básica en el manejo de d~ 

tos para la computadora; como siguiente paso es enviada a la unidad 

o sección de grabación y verificación y de esta sección pasan los 

diskettes al Departamento de Informáti~a, para que éste elabore los 

listados de inconsistencias que tienen los datos grabados en los 

diskettes, estos listados son corregidos y luego se graban, para 

ser procesados nuevamente y a la vez actualizar los respectivos Ar

chivos Maestros. Como se nota los procedimientos descritos anterio~ 

mente tienen las condiciones y los principios de control. Además to 

dos estos aspectos son considerados en las unidades organizativas 

del ISSS; debido a que el FSV aprovechará los productos como son regi~ 

tros en comprobantes de las diferentes operaciones mecanizadas y que 

son producidas por las unidades del ISSS y a la vez también ocupará 



166 

los registros de las unidades de almacenamiento en discos, diskettes 

donde todo el proceso administrativo está implícito en los productos 

que utilizará el FSV; pero se hace de importancia y como principio 

de la administración establecer el control en las aplicaciones que 

se mecanizarán, como son: Registro de Inscripción de Patrono y Tr~ 

bajador, Recaudación, la Cuenta Individual, y cualquier cambio o 

modificación que afecte los Archivos Maestros en ~l ISSS, 10 cual 

genera como consecuencia movimientos de actualización para los Ar

chivos Maestros y a la vez también para las unidades organizativas 

que participan en el proceso de datos y control administrativo de 

parte del FSV. 

4.1 Control Interno en la Unidad de Procesamiento de Datos. 

La Unidad de Procesamiento de Datos establecerá procedimientos 

administrativos y de control, para efectuar sus operaciones en 

el manejo de datos, estas metodologías ti enen que ser consiste~ 

tes para evitar errores y mantener la calidad de los registros 

o datos que se encuentran almacenados en los medios magnéticos: 

discos y diskettes y por consecuencia los productos o listados 

serán confiables para el usuario. 

Dentro de los controles internos plantearemos los más fundamen 

ta 1 es: 

Para cada trabajo mecanizado, tiene que elaborarse procedi

mientos que indiquen en forma escrita y a la vez enumerar 

cada paso en forma secuencial con las respectivas especifi-
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caciones más esenciales. La numeración sirve de control. Si 

son diferentes etapas cada un tendrá su procedimiento. 

Los procedimientos de cada tarea mecanizada, se hará para las 

siguientes áreas: 

Procedimiento en el área de grabaverificación donde se expll 

cará el uso de cada uno de los diseños para grabación en 

diskette; como tiene que elaborarse el programa de la má

quina para la grabación y verificación; 

Con respecto al Sistema de la Computación, tendrá procedimie~ 

tos más específicos de como usará los programas problemas, 

los Job Cont~ol (control de trabajo), el Sistema Operativo, 

los programas de utilidad, el uso de las unidades de a1mace 

namiento de discos o diskettes, como deben interpretarse los 

mensajes escritos por la consola o la unidad de mando, como 

fase final el manejo de las diferentes máquinas que forman 

el Sistema de la Computación; lo anterior se aplica para 

las diferentes ·tareas que se mecanizarán, según lo expuesto 

en este capítulo ~ 

Las tareas mecanizadas tiene que ser revisadas con cifras de 

control ya sea formadas por el supervisor de operaciones de la 

unidad o también revisadas por otras unidades administrativas y 

de esta manera darle calidad al proceso de los registros almace 

nadas en discos o diskettes, los cuales forman los informes o 

listados de datos; 
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Lo anterior puede revisarlo o comprobarlo, también en base a los 

i~formes del ISSS comparando 19s datos que tiene registrados el 

FSV o sea un control cruzado. 

4.2 Control Externo en el ISSS y en los distintos Departamentos del 

FSV. 

El ISSS mantendrá una constante comunicación por medio de com

probantes y a la vez prestando los servicios de la computadora, 

como también los medios de almacenamiento, que es donde se en

cuentran los registros de Patrono y Trabajador, Registro de Pl! 

nilla Pre-elaborada, Registros de Planilla Tradicionill y los a~ 

chivos de los cambios o modifaciones, las cuales se graban en di~ 

kettes, con la finalidad de actualizar a los 9iferentes Archi

vos Maestros, según el tipo de operación a que corresponda, lo 

cual guarda similitud con los nombres de cada trabajo; para ej~ 

cutar las actividades el FSV tiene que establecer procedimientos 

y controles que faciliten el desarrollo inicial de la mecaniza

ción y darle un flujo en forma continua y automática para recoger 

toda información que afecte a los Archivos Maestros, fsta puede 

recibirse por medio de los diskettes o comprobantes, lo cual, pe~ 

mite que se den controles cruzados en cuanto a los datos regis

trados en el FSV y el ISSS, donde participan las distintas uni

dades administrativas y como función primordial los Departamen~ 

tos de Procesamiento de Datos de cada Institución. 

La ejecución de la mecanización de las operaciones en medios de 
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almacenamiento 20 (discos) para ser utilizados en el FSV, con 

fines de satisfacer sus necesidades administrativas y de con

trol, tiene que efectuar las siguientes operaciones: 

lo Establecer un calendario de las fechas de inicio de la copia 

de los Archivos Maestros: 

a) Archivo Maestro de Inscripción de Patrono. 

b) Archivo Maestro de Inscripción de Trabajador. 

c) Archivo Maestro de Planilla Preelaborada. 

d) Archivo Maestro de Planilla Tradicional. 

e) Archivo Maestro de Cuenta Individual. 

f} Archivo de camb-ios en diskettes u otros 

2. Elaborar calendario de las fechas en que se tienen que co

piar los Archivos de diskettes, los cuales, contienen los 

cambios o modificaciones grabadas, éstas son la base para 

actualizar los Archivos Maestros en el FSV. 

3. La unidad de procesamiento de Datos tiene que efectuar las 

indicaciones necesarias para elaborar los programas de cam 

bio o modificaciones, utilizando el lenguaje más convenie~ 

te y compatible para el uso de los dispositivos de entrada 

y salida de datos con respecto al computador que se adquiera 

en el FSV. 

4. Las diferentes unidades organizat;vas tendrán que servirse 

de la producción de informes que proporciona el sistema de 
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computación, con la finalidad de desempeñar sus funciones 

operativas y de control. 



CAP 1 TUL O V 

CONCLUSIONES Y RECOMENJACIONES 
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CONCLUSIONES 

1- En la Ley de Creación del Fondo Social, se menciona que mientras éste, 

no haya organizado su propio sistema ,ge recaudación de las cotizacio

nes, estos deberán ser entregados al ISSS, no obstante que el Sistema 

que posee el ISSS es bueno ya que es un sistema de arrastre, es un h~ 

cho que ha contribuído para que el FONDO no haya desarrollado en una 

forma adecuada la Sección de Aportaciones. 

La carencia de registros y el manejo en forma manual en la mencionada 

Sección la hace que no séa funcional, para otras unidades de la Insti 

tución y que no séa práctica en la prestación del servicio de Devolu

ción de Cotizaciones. 

Consideramos que siendo el FONDO una Institución pública y que maneja 

valores de terceras personas, estos valores deben ser registrados y -

controlados en una forma mas adecuada. 

2- Durante el primer Ejercicio Económico, ' que corresponden 6 meses el 

Fondo Social contaba con 9,000 patronos afiliados y 140,000 trabajadQ 

res cotizantes, cantidades que crecieron a medida que nuevas empresas 

se afiliarían al Instituto Salvadoreño del Seguro Social y es así co

mo en 1981 se cuenta con 9,977 patronos y 174,730 trabajadores afilia 

dos. 
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De lo anterior se establece la premisa que el FONDO es una Institución 

que nació grande ya que por ministerio de Ley las empresas afiliadas 

al ISSS quedan incorporadas al Programa del FONDO. 

En valores representa que hasta 1981, el FONDO ha percibido en conceQ 

to de aportaciones obrero-patronales la suma de ~ 340,965,545.00 y 

que de esta ha devuelto a sus cotizantes la cantidad de ~ 5,368,799.00 

Las razones anteriores, son suficientes para considerar que no es pr~ 

dente manejar en forma manual tal volumen de información y que es 

oportuno que se aproveche la técnica del Procesamiento de Datos. 

3- La dependencia del Fondo Social para la Vivienda con respecto al Ins-

tituto Salvadoreño del Seguro Social, representa una circunstancia 

muy particular, debido a que ambas Instituciones persiguen fines de -

Bienestar Social y sus ingresos en concepto de cotizaciones estan re-

gidas por sus propias leyes, en vista de lo anterior, el FONDO no pu~ 

de desligarse por completo del ISSS, ya que cuando este fue fundado, 

el ISSS ya tenía instalada toda una infraestructura, la cual no ha si 
--

do aprovechada al máximo por el FONDO. 

Consideramos que con el presente trabajo, se ha establecido una de las 

necesidades básicas para que el FONDO cuente con su propio sistema de 

Procesamiento de Datos, dicho sistema aunque mínimo en su inicio le 

permitirá alcanzar en forma general, la independencia con respecto al 

ISSS. 
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4- Mediante el uso del Sistema de Computación, el FONDO podrá trasla

dar la información de patronos y trabajadores cotizantes, conteni

da en los archivos maestros del ISSS a sus propios archivos maes

tros, lo que permitirá al FONDO obtener productos que esten de a

cuerdo a sus propias necesidades. 
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RECOMENDACIONES 

Despues de efectuar las conclusiones respectivas sobre el presente tra 

bajo recomendamos: 

1- Que el Fondo Social para la Vivienda adquiera el equipo mínimo de 

computación descrito en el capítulo IV, para que sean aprovechados 

los productos generados por el sistema del ISSS, 10 que no solo 

permitirá al FONDO contar con su propio Sistema Mecanizado de Re-

gistro y Control de las aportaciones, sino que podrá utilizarlo p~ 

ra mecanizar otras areas que de acuerdo a sus propias necesidades 

10 necesiten. 

2- Debido a que la implementación del sistema de registro y control -

en el FSV, requiere una comunicación directa con el ISSS, es nece

saria la creación de una comisión conjunta entre ambas Institucio

nes, a fin de que exista una coordinación efectiva, para llevar a 

cabo la creación del sistema en la forma descrita en el capítulo -

cuarto de este trabajo. 

3- Dado que con la reorganización a través de la mecanización del sis 

tema de registro y control de las aportaciones, el FONDO podrá es

tablecer las sumas que corresponden a cada trabajador, recomendamos 

que dichos montos sean utilizados para amortizar las deudas de aqu~ 

110s cotizantes que hayan hecho uso de créditos y que se encuentren 

en mora. 

--
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4. Que el FONDO organice una campaRa publicitaria adecuada, que le 

permita conocer a la población cotizante, los beneficios de Seg~ 

ridad Social, en lo que respecta a la Devolución de Cotizaciones. 

5. Este plan para implementarlo y a la vez darle la correspondiente 

práctica o sea la etapa de la ejecución administrativa, se hace 

de importancia fundamental contratar los servicios de un personal 

técnico calificado en el proceso de datos mecanizados, y en un pri~ 

cipio proporcionarle el adiestramiento sobre los conocimientos 

que contiene cada tarea que se mecanizará. Este personal técnico 

trabajará en las siguientes áreas de la Unidad de Procesamiento de 

Datos: 

Análisis de Sistemas. 

Programación del Sistema de Computación. 

Operación del Sistema de Computación. 

Operación de grabaverificación para diskette. 

6. Además el personal que labora en las Vnidades Organizativas admi

nistrativas y que se encuentra fuera de la Unidad de Procesamien

to de Datos, también necesita un adiestramiento sobre los conoci

mientos del manejo de datos, codificación, como también la verifi 

cación y control de la informacion, la cual, canalizará a la Uni

dad de Procesamiento de Datos para su respectivo proceso de los 

datos. 
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7. La comisión que se nombre será la responsable para manejar y admi 

nistrar el proyecto; para iniciar la ejecución tiene qUe adquirir 

antes el computador, lo hará solicitando a varias compañías el es 

tudio de factibilidad, conteniendo el costo y la tecnología del 

equipo del computador. Estos estudios se comparan con la inform! 

ción que tiene este Plan y cu~lquier diferencia que exista con el 

Sistema de Computación recomendado investigarla; principalmente 

si es de avances tecnológicos, debido a que muchas veces las Ins

tituciones o Empresas adquieren el computador sin un análisis pr~ 

vio, dando un crecimiento en los costos de renta o de compra, tam 

bién se dá una subutilización del recurso tecnológico. Se reco

mienda por lo tanto para optimizar los recursos del computador que 

se acepte tomar como base fundamental las propia~ necesidades rea 

les de la Institución. 
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G L O S A R 1 O 

Diskette, es un disco con funda protectora de plástico, es el medio 

de almacenamiento, donde se graban los datos en forma ma~ 

nética, son la base fundamental para transmitir la informa 

al sistema de computación. 

Diseño para diskette, el diseño es la foto física de como se grabará 

la información en el diskette, es donde se explica el re

gistro lógico, el cual se divide en campos que corresponde 

a cada registro de datos o sea donde se grabará. 

Campo, es la unidad más pequeña de información que sirve 

para el usuario. Un campo tiene su significado y su nombre 

del contenido, un valor con respecto al dato y una represe~ 

tación para el sistema. 

Registro, es un conjunto de campos que se relacionan con la misma en 

tidad. 

Registro lógico, es un grupo de información relacionada entre sí, que 

se identifica de un modo exclusivo y a la que el programa

dor de la aplicación trata como si fuera una unidad . El con 

cepto de registro lógico no se limita solamente a los datos 

externos, sino que se hace extensivo a la definición de los 

elementos de la memoria vi"rtual, incluyendo las áreas de tra 

bajo del programa problema. Un registro lógico se define 

en función de su contenido más que de sus atributos físicos. 
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Un registro almacenado, es el grupo de datos tal y como lo manejan las 

rutinas de gestión de datos del DOS/VS. Comprende la misma información 

que los registros lógicos, y puede ampliarse mediante la información 

de control adicional que necesita el sistema operativo. 

Un b10gue físico, puede definirse como la cantidad de datos que se gr~ 

ban en, o leen como una unidad desde un dispositivo externo. Un bloque 

físico podrá contener uno o más registros almacenados, o parte de uno 

o más registros almacenados. En algunos casos el bloque físico se am

plía mediante un prefijo de bloque adicional. 

Registros de longitud fija, agrupados o sin agrupar en bloques. Cuan 

do todos los registros del fichero tienen la misma longitud. 

Registro de longitud variable, agrupados o sin agrupar en bloques. 

Los registros del fichero son de longitud variable con respecto al 

tamaño del registro. 

Registrossegmentados, agrupados o sin agrupar en bloques. Son de 10ngl 

tud variable los registros pero se dividen en segmentos, con fines de 

agruparlos para la entrada y salida de datos en el sistema. 

Gestión de Datos, puede definirse como el .control, almacenamiento y re

cuperación de la información que ha de procesar el computador. Cada 

una de estas tres áreas de la gestión de datos constituye por sí mis

ma una función esencial de los sis·temas de información. 
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- El control, es la superyisión interna del proceso de la gestión de 

datos. Establece el derecho del usuario a tener acceso a la infor 

mación, garantizando la integridad de los datos (es decir, que no ha 

ya pérdida de datosl, y la actualización de la información del sis 

tema . . 

El almacenamiento, es la técnica mediante la cual se representa la 

información en un dispositivo de almacenamiento , como ejemplo: un 

disco, una cinta o una ficha perforada. Esta técnica se ocupa tam

bién del orden en que se almacena la información , la forma en que 

se puede d'jreccionar o tener acceso a la información y el métcdo 

que se ha de utilizar para representar los propios datos. 

La recuperación , es el proceso de localizar, asignar formatos y o~ 

denar en secuencia la información que ha de utilizar el usuario 

del sistema. Localizar la información es determinar cuáles son los 

datos que se van a necesitar, y dónde pueden encontrarse. Si los 

datos no están en forma utilizable, deberán reestructurarse, y en 

algunos casos ordenarlos en una secuencia diferente, con objeto de 

que puedan satisfacer las necesidades del usuario. 

Información, está constituida por hechos concretos sobre cantidades 

tales como cosas, personas y máquina. La información sobre entida 

des puede registrarse con el objeto de que la utilice el sistema 

de proceso de datos; por ejemplo: Registros de los datos correspo~ 

dientes al patrono y trabajador. 
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Información, contexto + datos + representación. 

Contexto, es el conteni,do que regi,stra la entidad. 

Datos, son elementos usados como base de decisión, cálculo o medi 

da en un proceso. 

Representación, el computador puede representar la información en 

diversas formas los datos, tanto interna (en la memoria principal) 

como externamente (cinta, disco, ficha perforarla, etc.). 

Codificación, es la conversión de datos de una forma de represent~ 

ción a otra, se utiliza para conservar espacio de almacenamiento 

externo o interno o para conseguir que el proceso sea más fácil. 

Procesamiento de Datos, las unidades administ~ativas organizativas, 

las unidades periféricas (máquinas) como el sistema de computación, 

son los que di rectamente hacen un proceso de datos, util izando co 

mo fase final los diferentes dispositivos de Entrada y Salida de 

datos, por medio de los programas de utilidad~ sentencias o job con 

trol (control de trabajo) y apl icando los respectivos programas 

problemas para cada tarea mecanizada. 

Verificación, en el proceso de grabación como también en las incon 

sistencias determinadas por el computador~ se hace necesario veri 

ficar las operaciones de datos magnetizados en el diskette, proc~ 

dimiento que debe efectuarse para dar la calidad al dato que se re 

gistra y a la vez se evitan errores posteriores. 
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Documento Fuente, es la base original que contiene la información 

codific3da, para cada tarea mecanizada, estos documentos son prod~ 

cidos por las unidades organizativas que participan en el proceso 

de datos, para luego ser grabados y verificados en los medios de 

almacenamiento o diskettes. 

Las Unidades Periféricas, son máquinas que se encuentran instaladas 

independientemente del sistema de computación, pero si existe rel~ 

ción con el sistema, tales como: las máquinas de grabaverifica-

ción donde se da origen a la transcripción de los datos en diske

ttes. 

El Sistema de Computación, son unidades de máquinas, que se encuen 

tran funcionando interconectadas coherentemente y armonizan como un 

todo cada unidad, comprende diferentes tipos de máquinas: Unidades 

de discos, unidades de cintas, unidades lectoras de diskettes, unl 

dades impresoras, terminales que se encuentran fuera del sistema, 

pero existe conexión directa, con el fin de recibir y d~rle salida 

a la información, l~ cual se dirige por medio del CPU (Unidad Cen-

tral de Proceso). 

Datos de Entrada, datos que serán procesados en un computador, pue

de ser en forma de tarjetas perforadas, cintas de papel perforadas, 

cintas o discos magnéticos, el documento original impreso en carac

teres de tinta magnética, etc. adjettvo dado a todas las unidades de 

un computador que sirven como entrada de datos: lectoras, unidades 

de cinta, disco, terminales, etc. 
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Salida de Dato~, información transferida desde el computador al 

mundo exterior. Adjetivo dado a las unidades de un computador 

que sirven como salida de datos: impresoras, consolas, unidades 

de cinta, disco, terminales, etc. 

CPU, unidad central de proceso (.la memoria} . 

- Archivo, es un grupo de registrffiorganizados y relacionados entre 

sí y la entidad. 

Carácter, es el elemento más pequeño de un archivo, el cual, puede 

ser un carácter alfaoético o sea una letra: a, b, c, etc.; también 

un carácter numérico o sea dígito: 1, 2, 3, etc; existen caracte-

res especiales: -, +, etc. 

Bits, indica la representación binaria o sea dígito binario cero 6 

uno. En el sistema binario la base es 2, entonces a cada posición 

se 1 e asigna una potencia ascendente de 2, empezando con la pos i--

ción más a la derecha y avanzando hacia la izquierda, así: 

Posiciones - Digitales 

Potencias: 

Valor de la potencia: 

Para representar una cantidad, cada bit (sea O ó l} es multiplicado 

por el valor de su posición correspondiente . 
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Bytes, posición de memoria. La memoria está compuesta de un mate

rial que puede ser electrónicamente alterado por el almacenamiento 

de datos. Para este propósito se usan, entre otras cosas núcleos 

y varillas magnéticas que se agrupan en segmentos llamados bytes. 

Cada byte es capaz de almacenar un carácter letra, dígito o carác

ter especial, como $ ó +. 

Diseño de disco, es la representación física del disco y donde se 

especifica la distribución de los datos en campos, sus respectivas 

posiciones de cada campo como la longitud del registro lógico, el 

cual será para almacenar los registros en discos magnéticos. 

Fórmula para salida de datos, aquí se diseña cada campo de datos con 

sus respectivas posiciones que se utilizarán para imprimir la sali 

da de datos , es la herramienta básica para ubicar al programador en 

la elaboración del programa problema. 

Programa de utilidad, son programas que tienen la función de hacer 

operaciones generalizadas para el sistema de computación, son pro 

gramas de ingeniería o sea son dotados por el sistema , los hay con 

diferentes funciones operativas, según las necesidades que tenga el 

usuario, asi los ocupará: 

Clasificación, lo que se conoce como sort . 

Copy Disk (copia de diSCO) 

Clear disk (borra el discol 
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Los Discos 2D, son medios de almacenamiento en diskettes, que tienen 

capacidad para vaciar la información partiendo de cualquier sistema 

de computación o también de medio de a'lmacenami ento. 

Programa Problema, es el programa que tiene las instrucciones en ba 

se de un orden lógico de las operaciones que hay que hacer o desa

rrollar en el computador, junto con las respectivas unidades de al 

macenamiento discos, diskettes, etc, con la finalidad de obtener 

los resultados o productos de las distintas tareas que se han meca 

nizado; normalmente cada tarea exige un programa problema. 

El Programador, es la persona especializada para hacer uso del len 

guaje o instrucciones para confeccionar el programa problema. Para 

lo cual se vale de los dise~os para diskettes, ' de los medios de al 

macenamiento donde se encuentran los datos, hace uso de disenos de 

discos (20), donde se vaciará la información según este caso plan

teado, formularios para diseno de salida de datos a imprimirse, con 

todo esto, desarrolla su trabajo de programación adecuando un pro

ceso lógico para cada registro según los códigos y datos, tratando 

de que tenga consistencia~ ahorro de tiempo en el proceso, y cali 

dad al dato que se almacena, por medio de la programación. 

Lenguaje o instrucciones, es un conjunto de códigos técnicos que se 

utilizan para definir el tipo de proceso de operación, que desarro 

11 ará el sistema de computación, para procesar los datos. Ejemplo: 

código o instrucción R = leer, W - imprimir, etc. 
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- Sentencias o Extent, son aplicaciones que se encuentran en tarjetas, 

grabadas en diskettes, conteniendo las especificaciones de las ca

racterísticas de las unidades de E/S de datos, longitud de los re

gistros. También se conocen como especificaciones del Job Control 

(control de trabajo). 

Fórmula DP1, codificación que permite ubicar el diseño de Regis

tro de Patrono en diskette, para grabar la informa

ción. 

Fónnula RP1, codificación que corresponde al formulario de Regis

tro de Patrono, su contenido es dar mayores explicaci~, 

nes del diseño para diskette. 

Fórmula DT1, codificación que se utiliza para identificar el dise

ño de inscripción del trabajador, para grabar los da

tos en el diskette. 

Fórmula RT1, código que corresponde al formulario de Registro del 

Trabajador, donde se explica con mayor detalle cada 

campo del diskette. 

Fórmula DP2, código que identifica el diseño de cambio para la In~ 

cripci6n del Patrono, con fines de grabar los datos 

en diskettes. 

Fórmula DPT1, por medio de este código se identifica el diseño para 

grabar los datos de la Planilla Pre-elaborada en dis

kette. 
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Fórmula RP2, Por medio de este código se identifica el formulario 

para Registro de Patrono, con fines de grabar los da

tos para P1ani11a-Pre-e1aborada, su contenido es dar 

mayor explicación de los campos para el diskette. 

Fórmula RT2, por medio de este código se identifica el formulario 

para Registro del Trabajador, con fines de grabar los 

datos en diskette para Planilla Pre-elaborada, su con 

tenido es dar mayor explicación. 

Fórmula DT~, por medio de este código se identifica el diseño para 

cambios de datos en el Registro del Trabajador, los 

cuales se grabarán en diskette. 

Fórmula DPT2, con este código se identifica el· diseño para grabar 

los datos del Patrono y Trabajador en diskette, para 

la tarea de la Planilla Tradicional. 

Fórmula RP3, con este código se identifica el fonnu1ario que conti~ 

ne la ampliación de las especificaciones, para grabar 

en diskette la información de Planilla Tradicional. 

Fórmula RT3, código que identifica la fórmula, que contiene las ex 

plicaciones de los campos para grabar en diskettes los 

datos del Registro del Trabajador para la Planilla Tra 

diciona1. 
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Fórmula DPT3, este código identifica al diseño de diskette para gr~ 

bar la información que corresponde al Patrono y Traba 

jador, para la tarea de cuenta individual. 

Fórmula RP4, 

Fórmula RT4, 

código que identifica al formulario donde se explica 

con más detalle el Registro del Patrono, 10 cual se 

grabará en diskette para la Cuenta Individual. 

código que identifica al formulario donde se explica 

con mayor detalle el Registro del Trabajador, graba

do en diskette, para la Cuenta Individual. 

Fórmula OPT4, código que identifica al formulario donde se explica 

con bastante detalle los campos correspondientes a 

los cambios o modificaciones,que se grabarán en dis

kette. 
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B I B L I O G R A F I A 

Ley y Reglamento Básico del Fondo Social para la Vivienda. 

- Memoria de Labores del Fondo Social para la Vivienda años 1973/1981 

- Manual de Organización del Fondo Social para la Vivienda 

Ley de la Financiera Nacional de la Vivienda y de las Asociaciones 

de Ahorro y Préstamo 

Ley y Reglarnentosde1 Instituto Salvadoreño del Seguro Social 

Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos 

Instituto Salvadoreño del Sequro Social 

Revisión v Evaluación de los Procedimientos de Afiliación de Patro 

nos, Trabajadores y Beneficiarios. 

Folleto. 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social 

División de Prestaciones Econ6micas Depto. de Cuenta Individual 

Manual de Orqanización y Procedimientos de la Sección Captación 

de Datos de Cuenta Individual 

Depto. de Desarrollo Institucional Marzo 1981 

Folleto 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social 

Organización y Procedimientos Generales de Trabajo de la Sección 

de Control de Calidad del Departamento de Informática. 

Folleto. 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social 

Instructivos para Revisión de Salarios Mínimos Vigentes e Histó-



ricos en la Planilla Mensual de Cotizaciones 

Depto. de Desarrollo Institucional Marzo 1981. 

Folleto. 

" 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social 

Instructivo para Proceso Registro de Afiliados 

Departamento Desarrollo Institucional, Marzo 1981. 

Folleto. 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social 

Instructivo General para el Proceso de la Cuenta Individual 

de los Trabajadores afiliados al ISSS. 

Oficina de O y M. 1969. 

Folleto 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social 

Instructivo de Ingresos de Cotizaciones 

Folleto 

- Ministerio de Trabajo y Previsión Social 

Departamento de Planificación 

El Salvador, C.A. 

Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones 

(C.I.U.O.) 

Lista ordenada de Denominaciones y Claves 

1981. 

Clasificación Industrial Internacional Uniforme de 

todas las Actividades Económicas (C.I.I.U.) 

Serie M No. 4 Rev. 2 

1981. 
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Universidad Centroamericana José Simeón Cañas., El Salvador, C.A. 

Configuración del Sistema de Computo del ISSS. 

Tarea Ex-Aula de la Materia: Análisis de Sistemas, Marzo 1982. 

Folleto 

Conceptos E D P 

Curso de Introducción Programada 

N.C.R. 

Guia de Gestión de Datos del DOS/VS 

Realease 29 

1. B.M. 

Primer Edición Junio/75 

Introducción a la Programación de Computadoras 

1. B.M. 

C.I.P.C. de El Salvador 

Foll eto 

- Anthony, Robert. 

"Sistema de Planeamiento y Control", El Ateneo 1976 

Buenos Aires, Segunda Edición. 

Laberge, E.P. 

(¡Elementos y Prácticas de Organización y Métodos" 

San José, Costa Rica ESAPAC - 1965, Tercera rei mpresión 

Ruiz Cubillas, Manuel 

"Organización y Métodos ll
• Escuela Nacional de Administración 

PQblica. Alcalá de Henares, España, Segunda Edición. 



Vela Hervas, Jose A. 

"Guia para la Ejecución de Estudios de Organización y 

Métodos". Universidad Central del Ecuador, Facultad 

de Ciencias Administrativas. Quito, Ecuador,1977. 

Facultad de Ciencias Económicas. 

Reproducciones del Departamento de Publicaciones de la 

Universidad de El Salvador. 

'L I - A - 5 

L 1 - 11 

"El Formulario. Su diseño, Centrol y Ad

ministración". - Agosto 1976 

IIDiagrama de Análisis por Proceso" Fe

brero, 1975. 
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L 1 - 12 "Un Instrumento de Reforma Administrativa" 

I.C.A.P. Enero 1976 

L I - 13 

L I - 14 

liLa Prácti ca de O y W. Mayo, 1976 

lI~lanual de Sistemas de Organización y 

Métodos", 


